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PR_COD_1recastingam

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (versión refundida)
(COM(2022)0223 – C9-0179/2022 – 2022/0162(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario – refundición)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2022)0223),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 322, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como el artículo 106 bis del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica conforme a los cuales la 
Comisión le ha presentado su propuesta (C9-0179/2022),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas, de 31 de octubre de 20221,

– Visto el Acuerdo interinstitucional, de 28 de noviembre de 2001, para un recurso más 
estructurado a la técnica de la refundición de los actos jurídicos2,

– Vista la carta dirigida el 25 de abril de 2023 por la Comisión de Asuntos Jurídicos a la 
Comisión de Presupuestos y a la Comisión de Control Presupuestario, de conformidad 
con el artículo 110, apartado 3, de su Reglamento interno,

– Vistas las deliberaciones conjuntas de la Comisión de Presupuestos y de la Comisión de 
Control Presupuestario, de conformidad con el artículo 58 del Reglamento interno,

– Vistos los artículos 110 y 59 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Desarrollo Regional,

– Vista la carta de la Comisión de Industria, Investigación y Energía,

– Visto el informe de la Comisión de Presupuestos y de la Comisión de Control 
Presupuestario (A9-0180/2023),

A. Considerando que, según el grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión, la propuesta de la Comisión no contiene 
ninguna modificación de fondo aparte de las señaladas como tales en ella, y que, en lo 
que se refiere a la codificación de las disposiciones inalteradas de los actos anteriores 
junto con dichas modificaciones, la propuesta se limita a una codificación pura y simple 

1 DO C 446/26 de 24.11.2022, p. 26.
2 DO C 77 de 28.3.2002, p. 1.
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de los textos existentes, sin ninguna modificación sustancial de estos;

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación, teniendo en cuenta 
las recomendaciones del grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo15 debe ser objeto de varias 
modificaciones. En aras de la claridad, 
conviene proceder a la refundición de 
dicho Reglamento.

(1) El Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo15 debe ser objeto de varias 
modificaciones. En aras de la claridad y de 
la seguridad jurídica, conviene proceder a 
la refundición de dicho Reglamento.

_________________ _________________
15 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) 
n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la 
Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 
1).

15 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) 
n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la 
Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 
1).

Enmienda 2
Propuesta de Reglamento
Considerando 11
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Texto de la Comisión Enmienda

(11) Debe introducirse en el Reglamento 
una referencia al régimen general de 
condicionalidad para la protección del 
presupuesto de la Unión, establecido en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del 
Parlamento Europeo y del Consejo22. El 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 es 
una piedra angular del marco jurídico para 
la ejecución del presupuesto de la Unión.

(11) Debe introducirse en el Reglamento 
una referencia al régimen general de 
condicionalidad para la protección del 
presupuesto de la Unión, establecido en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del 
Parlamento Europeo y del Consejo22. El 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 es 
una piedra angular del marco jurídico para 
la ejecución del presupuesto de la Unión y 
desempeña un papel fundamental a la 
hora de garantizar la buena gestión 
financiera y proteger los intereses 
financieros de la Unión.

_________________ _________________
22 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2020, sobre un régimen 
general de condicionalidad para la 
protección del presupuesto de la Unión 
(DO L 433I de 22.12.2020, p. 1).

22 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2020, sobre un régimen 
general de condicionalidad para la 
protección del presupuesto de la Unión 
(DO L 433I de 22.12.2020, p. 1).

Enmienda 3
Propuesta de Reglamento
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) En la ejecución del 
presupuesto de la Unión es esencial 
garantizar el respeto de los valores en los 
que se fundamenta la Unión y el respeto 
de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que 
incluye principios importantes como la no 
discriminación y la igualdad entre 
hombres y mujeres. Por lo tanto, es 
necesario prever las medidas que deben 
adoptarse cuando una infracción de la 
Carta ponga en peligro la legalidad de los 
gastos. A este respecto, es posible dirigir 
denuncias a la Comisión por una 
infracción del Derecho de la Unión por 
parte de las autoridades de un Estado 
miembro. La Comisión debe tramitar 
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estas denuncias con celeridad.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Tras haberse adoptado el marco 
financiero plurianual para el período 2021-
2027 y los actos de base conexos, es 
preciso incorporar al presente Reglamento 
determinadas normas relacionadas con los 
principios presupuestarios, en particular 
por lo que respecta a la anulación y la 
prórroga, las liberaciones y la 
reconstitución de los créditos 
correspondientes a liberaciones, 
establecidas en el Reglamento 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo23, el 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093, el 
Reglamento (UE) 2021/836 del Parlamento 
Europeo y del Consejo24, el Reglamento 
(UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y 
del Consejo25, el Reglamento (UE) 
2021/1529 del Parlamento Europeo y del 
Consejo26, la Decisión (UE) 2021/1764 del 
Consejo27, el Reglamento (Euratom) 
2021/948 del Consejo28 y el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo29.

(15) Tras haberse adoptado el marco 
financiero plurianual para el período 2021-
2027 y los actos de base conexos, es 
preciso incluir en el presente Reglamento 
y, cuando proceda, generalizar 
determinadas normas relacionadas con los 
principios presupuestarios, en particular 
por lo que respecta a la anulación y la 
prórroga, las liberaciones y la 
reconstitución de los créditos 
correspondientes a liberaciones, 
establecidas en el Reglamento 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo23, el 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093, el 
Reglamento (UE) 2021/836 del Parlamento 
Europeo y del Consejo24, el Reglamento 
(UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y 
del Consejo25, el Reglamento (UE) 
2021/1529 del Parlamento Europeo y del 
Consejo26, la Decisión (UE) 2021/1764 del 
Consejo27, el Reglamento (Euratom) 
2021/948 del Consejo28 y el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo29.

__________________ __________________
23 Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, 
la gestión y el seguimiento de la política 
agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(DO L 435 de 6.12.2021, p. 187).

23 Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, 
la gestión y el seguimiento de la política 
agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(DO L 435 de 6.12.2021, p. 187).

24 Reglamento (UE) 2021/836 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2021, por el que se modifica la 
Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la 

24 Reglamento (UE) 2021/836 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2021, por el que se modifica la 
Decisión n.º 1313/2013/UE relativa a un 
Mecanismo de Protección Civil de la 
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Unión (DO L 185 de 26.5.2021, p. 1). Unión (DO L 185 de 26.5.2021, p. 1).
25 Reglamento (UE) 2021/947 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
junio de 2021, por el que se establece el 
Instrumento de Vecindad, Cooperación al 
Desarrollo y Cooperación Internacional - 
Europa Global, por el que se modifica y 
deroga la Decisión n.º 466/2014/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan el Reglamento (UE) 2017/1601 
del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (CE, Euratom) n.º 480/2009 
del Consejo (DO L 209 de 14.6.2021, p. 1).

25 Reglamento (UE) 2021/947 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
junio de 2021, por el que se establece el 
Instrumento de Vecindad, Cooperación al 
Desarrollo y Cooperación Internacional - 
Europa Global, por el que se modifica y 
deroga la Decisión n.º 466/2014/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan el Reglamento (UE) 2017/1601 
del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (CE, Euratom) n.º 480/2009 
del Consejo (DO L 209 de 14.6.2021, p. 1).

26 Reglamento (UE) 2021/1529 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de septiembre de 2021, por el que se 
establece el Instrumento de Ayuda 
Preadhesión (IAP III) (DO L 330 de 
20.9.2021, p. 1).

26 Reglamento (UE) 2021/1529 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de septiembre de 2021, por el que se 
establece el Instrumento de Ayuda 
Preadhesión (IAP III) (DO L 330 de 
20.9.2021, p. 1).

27 Decisión (UE) 2021/1764 del Consejo, 
de 5 de octubre de 2021, relativa a la 
Asociación de los países y territorios de 
ultramar con la Unión Europea, incluidas 
las relaciones entre la Unión Europea, por 
una parte, y Groenlandia y el Reino de 
Dinamarca, por otra (Decisión de 
Asociación Ultramar, incluida 
Groenlandia) (DO L 355 de 7.10.2021, p. 
6).

27 Decisión (UE) 2021/1764 del Consejo, 
de 5 de octubre de 2021, relativa a la 
Asociación de los países y territorios de 
ultramar con la Unión Europea, incluidas 
las relaciones entre la Unión Europea, por 
una parte, y Groenlandia y el Reino de 
Dinamarca, por otra (Decisión de 
Asociación Ultramar, incluida 
Groenlandia) (DO L 355 de 7.10.2021, p. 
6).

28 Reglamento (Euratom) 2021/948 del 
Consejo, de 27 de mayo de 2021, por el 
que se establece un Instrumento Europeo 
de Cooperación Internacional en materia de 
Seguridad Nuclear que complementa el 
Instrumento de Vecindad, Cooperación al 
Desarrollo y Cooperación Internacional – 
Europa Global sobre la base del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica y por el que se deroga 
el Reglamento (Euratom) n.º 237/2014 
(DO L 209 de 14.6.2021, p. 79).

28 Reglamento (Euratom) 2021/948 del 
Consejo, de 27 de mayo de 2021, por el 
que se establece un Instrumento Europeo 
de Cooperación Internacional en materia de 
Seguridad Nuclear que complementa el 
Instrumento de Vecindad, Cooperación al 
Desarrollo y Cooperación Internacional – 
Europa Global sobre la base del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica y por el que se deroga 
el Reglamento (Euratom) n.º 237/2014 
(DO L 209 de 14.6.2021, p. 79).

29 Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen 
las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 

29 Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen 
las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 
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Cohesión, al Fondo de Transición Justa y 
al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados (DO L 231 de 30.6.2021, p. 159).

Cohesión, al Fondo de Transición Justa y 
al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados (DO L 231 de 30.6.2021, p. 159).

Justificación

La revisión del Reglamento Financiero brinda la ocasión de generalizar las normas que 
figuran en la legislación sectorial cuando se considere pertinente.

Enmienda 5
Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) A fin de posibilitar una reacción 
rápida en circunstancias excepcionales, es 
preciso que la Comisión pueda aceptar 
liberalidades en especie, con independencia 
de su valor, cuando se realicen con fines de 
ayuda humanitaria, asistencia urgente, 
protección civil o ayuda a la gestión de 
crisis. Para que existan las garantías 
adecuadas, la Comisión solo ha de aceptar 
dichas liberalidades cuando la aceptación 
sea conforme con los principios de buena 
gestión financiera y de transparencia y no 
genere conflictos de intereses ni perjudique 
la imagen de la Unión. El donante no debe 
encontrarse, en el momento de la 
aceptación, en ninguna de las situaciones 
de exclusión previstas en el marco del 
sistema de detección precoz y exclusión, ni 
figurar como excluido en la base de datos 
correspondiente.

(21) A fin de posibilitar una reacción 
rápida en circunstancias excepcionales, es 
preciso que la Comisión pueda aceptar 
liberalidades en especie, con independencia 
de su valor, cuando se realicen con fines de 
ayuda humanitaria, asistencia urgente, 
protección civil o ayuda a la gestión de 
crisis. Para que existan las garantías 
adecuadas, la Comisión solo ha de aceptar 
dichas liberalidades cuando la aceptación 
sea conforme con los principios de buena 
gestión financiera y de transparencia y no 
genere conflictos de intereses ni perjudique 
la imagen de la Unión y no perjudique ni 
corra el riesgo de perjudicar la seguridad 
o el orden público de la Unión o de los 
Estados miembros. El donante no debe 
encontrarse, en el momento de la 
aceptación, en ninguna de las situaciones 
de exclusión previstas en el marco del 
sistema de detección precoz y exclusión, ni 
figurar como excluido en la base de datos 
correspondiente. En aras de la 
transparencia, la Comisión debe informar 
al Parlamento Europeo y al Consejo 
cuando acepte tales liberalidades.
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Enmienda 6
Propuesta de Reglamento
Considerando 23 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(23 bis) En ese sentido, a la vista 
del objetivo de integración horizontal de 
la perspectiva de género, deben adoptarse 
objetivos para el seguimiento del gasto en 
materia de clima y su rendimiento y del 
gasto que contribuye a detener e invertir 
el declive de la biodiversidad, así como 
indicadores de rendimiento específicos 
respecto al presupuesto de la Unión, con 
el fin de llevar a cabo un seguimiento del 
impacto del gasto de la Unión en la 
igualdad de género, así como del gasto en 
la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a este y en la protección de la 
biodiversidad. Tales indicadores deben ser 
concisos y proporcionados, evitando el 
solapamiento, han de limitarse a un 
número manejable y no deben dar lugar a 
una carga administrativa excesiva. Deben 
basarse en una metodología eficaz, 
transparente y exhaustiva y, cuando 
proceda, en datos científicos ampliamente 
reconocidos.

Enmienda 7
Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Dada la importancia de hacer frente 
a los desafíos climáticos y 
medioambientales, y a fin de garantizar que 
la ejecución del presupuesto contribuya a 
la realización del Pacto Verde Europeo30, 
es preciso ampliar el concepto de 
rendimiento en referencia al presupuesto 
para incluir la ejecución de programas y 
actividades de una manera sostenible, de 
tal modo que no se obstaculice el logro de 

(24) Dada la importancia de hacer frente 
a los desafíos climáticos y 
medioambientales, y a fin de garantizar que 
la ejecución del presupuesto contribuya a 
la realización del Pacto Verde Europeo30 y 
de los objetivos climáticos y energéticos de 
la Unión y a la consecución de la 
neutralidad climática a más tardar en 
2050, es preciso ampliar el concepto de 
rendimiento en referencia al presupuesto 
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los objetivos medioambientales de 
mitigación del cambio climático, 
adaptación al cambio climático, uso 
sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas.

para incluir la ejecución de programas y 
actividades de una manera sostenible, de 
tal modo que no se obstaculice el logro de 
los objetivos medioambientales de 
mitigación del cambio climático, 
adaptación al cambio climático, uso 
sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas.

_________________ _________________
30 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones «El 
Pacto Verde Europeo» (COM/2019/640 
final).

30 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones «El 
Pacto Verde Europeo» (COM/2019/640 
final).

Enmienda 8
Propuesta de Reglamento
Considerando 24 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(24 bis) La incorporación de la 
perspectiva de género debe reflejarse 
mejor en la elaboración y la ejecución del 
presupuesto y es necesaria una recogida 
sistemática y exhaustiva de datos 
desglosados por sexo en el contexto de 
todas las políticas y los programas de la 
Unión pertinentes con el fin de medir el 
impacto en la igualdad de género. Los 
datos que deben introducirse en el sistema 
de información y seguimiento único, 
integrado e interoperable deben incluir el 
sexo de los destinatarios y sus titulares 
reales que sean personas físicas, a menos 
que dichas personas se nieguen a facilitar 
dichos datos. Además, las normas sobre 
ejecución presupuestaria deben permitir 
el seguimiento efectivo y eficaz de los 
fondos utilizados para abordar el cambio 
climático, tanto en el ámbito de su 
mitigación como en el de la adaptación a 
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él, así como el seguimiento exacto de los 
gastos que contribuyen a detener e 
invertir el declive de la biodiversidad.

Enmienda 9
Propuesta de Reglamento
Considerando 24 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(24 ter) A raíz de la adopción del 
marco financiero plurianual 2021-2027, 
el principio de condicionalidad social se 
ha incluido en la política agrícola común 
2021-2027. Con el fin de garantizar que la 
ejecución del presupuesto de la Unión 
contribuya a la consecución de los 
objetivos establecidos en el artículo 9 del 
TFUE y el pilar europeo de derechos 
sociales, el concepto de rendimiento en 
referencia al presupuesto debe ampliarse 
para incluir la ejecución de programas y 
actividades de un modo justo y 
socialmente sostenible.

Enmienda 10
Propuesta de Reglamento
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) De conformidad con el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación31, la 
legislación de la Unión debe ser de gran 
calidad y centrarse en aquellos ámbitos en 
los que genere el mayor valor añadido para 
los ciudadanos y sea lo más eficiente y 
eficaz posible en la consecución de los 
objetivos políticos comunes de la Unión. 
Someter a evaluación los programas de 
gasto y las actividades que ocasionen 
gastos importantes, ya estén en curso o 
sean nuevos, puede contribuir al logro de 
dichos objetivos.

(25) De conformidad con el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación31, la 
legislación de la Unión debe ser de gran 
calidad y centrarse en aquellos ámbitos en 
los que genere el mayor valor añadido para 
los ciudadanos y sea lo más eficiente y 
eficaz posible en la consecución de los 
objetivos políticos comunes de la Unión. 
Someter a evaluación los programas de 
gasto y las actividades que ocasionen 
gastos importantes, ya estén en curso o 
sean nuevos, puede contribuir al logro de 
dichos objetivos. La Comisión debe 
esforzarse por llevar a cabo una 
evaluación ex ante de los programas y 
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actividades en forma de evaluación de 
impacto, salvo en casos debidamente 
justificados y, en particular, cuando sea 
necesaria una acción urgente.

_________________ _________________
31 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 31 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.

Enmienda 11
Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) A fin de reforzar la protección del 
presupuesto de la Unión frente al fraude, la 
corrupción, los conflictos de intereses, la 
doble financiación y otras irregularidades, 
han de introducirse medidas normalizadas 
para la recopilación, la comparación y la 
agregación de la información sobre los 
perceptores de financiación de la Unión. 
En particular, con miras a prevenir, 
detectar, investigar y corregir los fraudes o 
solucionar las irregularidades de manera 
eficaz, es necesario poder identificar a las 
personas físicas que, en última instancia, se 
beneficien, directa o indirectamente, de la 
financiación de la Unión y que, en última 
instancia, se aprovechen del uso indebido 
de la financiación de la UE. El registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores de fondos de la 
Unión, incluidos sus titulares reales, tal 
como se definen en el artículo 3, punto 6, 
de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32, así 
como la inclusión periódica de dichos 
datos en un sistema informático integrado 
único para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos proporcionado por 
la Comisión, deberían facilitar la 
evaluación de riesgos a efectos de la 
selección, la concesión o adjudicación, la 
gestión financiera, el seguimiento, la 
investigación, el control y la auditoría, y 
contribuir a la prevención, la detección, la 
corrección y el seguimiento efectivos del 

(27) A fin de reforzar la protección del 
presupuesto de la Unión frente al fraude, la 
corrupción, los conflictos de intereses, la 
doble financiación y otras irregularidades, 
han de introducirse solicitudes financieras 
y de reembolso normalizadas y medidas 
para la recopilación, la comparación y la 
agregación de la información sobre los 
perceptores de financiación de la Unión. 
En particular, con miras a prevenir, 
detectar, investigar y corregir los fraudes o 
solucionar las irregularidades de manera 
eficaz, es necesario poder identificar a las 
personas físicas que, en última instancia, se 
beneficien, directa o indirectamente, de la 
financiación de la Unión y que, en última 
instancia, se aprovechen del uso indebido 
de la financiación de la UE. Debe 
diseñarse e implantarse un sistema de 
información y seguimiento único, 
integrado e interoperable por parte de la 
Comisión que permita el registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores de fondos de la 
Unión, incluidos sus titulares reales, tal 
como se definen en el artículo 3, punto 6, 
de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32, 
aborde la situación de que no se 
identifique al titular real o de si existe 
alguna duda de que la persona o personas 
identificadas sean el titular o titulares 
reales, y permita la puesta a disposición 
periódica de dichos datos para la 
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fraude, la corrupción, los conflictos de 
intereses, la doble financiación y otras 
irregularidades. La Comisión ha de ser 
responsable del desarrollo, la gestión y la 
supervisión del sistema informático 
integrado único para la prospección de 
datos y la puntuación de riesgos. En el 
ejercicio de sus competencias respectivas, 
la Comisión, los Estados miembros, las 
personas o entidades responsables de la 
ejecución del presupuesto, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF») y otros organismos de 
investigación y control de la Unión deben 
tener el acceso necesario a esos datos. Las 
normas relativas al registro, el 
almacenamiento, la transferencia y el 
tratamiento de los datos deben ser 
conformes con las normas aplicables en 
materia de protección de datos.

prospección de datos y la puntuación de 
riesgos, con el fin de obtener una visión 
global inequívoca de la distribución y la 
concentración potencial de los fondos de 
la Unión desembolsados, entre otras vías, 
mediante una función que permita la 
agregación de tales fondos. Dicho sistema 
debe reducir la carga burocrática para los 
agentes financieros y otras personas a que 
se refiere el artículo 61, para los 
responsables del tratamiento y los 
auditores, así como para los perceptores 
de fondos de la Unión, y facilitar la 
evaluación de riesgos a efectos de la 
selección, la concesión o adjudicación, la 
gestión financiera, el seguimiento, la 
investigación, el control y la auditoría, y 
contribuir a la prevención, la detección, la 
corrección y el seguimiento efectivos del 
fraude, la corrupción, los conflictos de 
intereses, la doble financiación y otras 
irregularidades. La Comisión ha de ser 
responsable del desarrollo, la gestión y la 
supervisión de dicho sistema. En el 
ejercicio de sus competencias respectivas, 
la Comisión, los Estados miembros, el 
Parlamento Europeo, el Consejo, las 
personas o entidades responsables de la 
ejecución del presupuesto, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF») y otros organismos de 
investigación y control de la Unión deben 
tener acceso pleno y directo a todos los 
datos pertinentes, teniendo en cuenta los 
principios de necesidad y 
proporcionalidad. Por lo que se refiere al 
Parlamento Europeo y al Consejo, este 
acceso facilitaría su control de la 
ejecución del presupuesto. Las normas 
relativas al registro, el almacenamiento, la 
transferencia y el tratamiento de los datos 
deben ser conformes con las normas 
aplicables en materia de protección de 
datos.

_________________ _________________
32 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la 

32 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la 
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utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

Enmienda 12
Propuesta de Reglamento
Considerando 27 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(27 bis) El sistema de información 
y seguimiento único, integrado e 
interoperable a que se refiere el artículo 
36, apartado 2, debe basarse en la 
interoperabilidad, con arreglo a la cual la 
información actualizada sobre los 
perceptores de fondos de la Unión y la 
titularidad de las empresas debe 
recuperarse de dicho sistema y 
transferirse a él, de un modo automático, 
en tiempo real cuando resulte viable, 
procedente de registros de transparencia 
sobre titulares reales, bases de datos 
nacionales pertinentes, sistemas internos 
de órganos y autoridades nacionales 
pertinentes, autoridades de gestión y pago 
y bases de datos nacionales sobre 
contratos y licitaciones públicos, 
garantizando de esta forma unos datos 
exhaustivos y completos. Además, los 
datos que deben registrarse en dicho 
sistema deben estar en consonancia con 
los que deben publicarse, de modo que las 
personas y entidades que ejecutan los 
fondos de la Unión solo deban facilitar 
datos una vez, reduciendo así toda carga 
administrativa.

Enmienda 13
Propuesta de Reglamento
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) Conforme al principio de 
transparencia establecido en el artículo 15 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

(28) Conforme al principio de 
transparencia establecido en el artículo 15 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
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Europea (TFUE), las instituciones de la 
Unión deben actuar con el mayor respeto 
posible al principio de apertura. En cuanto 
a la ejecución del presupuesto, la 
aplicación de dicho principio implica que 
los ciudadanos deben saber dónde y con 
qué fines se gastan los fondos de la Unión. 
Esta información fomenta el debate 
democrático, contribuye a la participación 
de los ciudadanos en el proceso de toma de 
decisiones de la Unión, refuerza el 
control y la supervisión institucionales de 
los gastos de la Unión y contribuye a 
incrementar su credibilidad. La 
comunicación debe tener un objetivo más 
claro y dirigirse a incrementar la 
visibilidad de la contribución de la Unión a 
favor de los ciudadanos. Tales objetivos 
deben alcanzarse mediante la publicación, 
preferentemente mediante herramientas 
modernas de comunicación, de la 
correspondiente información sobre todos 
los perceptores de fondos financiados con 
cargo al presupuesto, teniendo en cuenta 
los legítimos intereses de confidencialidad 
y seguridad de dichos perceptores y, por lo 
que respecta a las personas físicas, su 
derecho a la intimidad y a la protección de 
sus datos personales. Las instituciones de 
la Unión deben adoptar, por lo tanto, un 
enfoque selectivo en la publicación de la 
información, en consonancia con el 
principio de proporcionalidad. Las 
decisiones de publicación deben basarse en 
criterios pertinentes a fin de proporcionar 
información de interés.

Europea (TFUE), las instituciones de la 
Unión deben actuar con el mayor respeto 
posible al principio de apertura, y los 
Estados miembros deben proceder de 
igual forma al ejecutar el presupuesto de 
la Unión. En cuanto a la ejecución del 
presupuesto, la aplicación de dicho 
principio implica que los ciudadanos, que 
se benefician del presupuesto y, en última 
instancia, contribuyen a él, deben saber 
dónde y con qué fines se gastan los fondos 
de la Unión. Esta información fomenta el 
debate democrático, promueve la 
identificación de los ciudadanos con la 
Unión y el sentido de comunidad en su 
seno, contribuye a la participación de los 
ciudadanos en el proceso de toma de 
decisiones de la Unión, refuerza el control 
y la supervisión institucionales de los 
gastos de la Unión y contribuye a 
incrementar su credibilidad. La 
comunicación debe tener un objetivo más 
claro y dirigirse a incrementar la 
visibilidad de la contribución de la Unión a 
favor de los ciudadanos. Tales objetivos 
deben alcanzarse mediante la publicación, 
preferentemente mediante herramientas 
modernas de comunicación, de la 
correspondiente información sobre todas 
las oportunidades de financiación, como 
las convocatorias de licitación, en todos 
los regímenes de gestión en un sitio web 
específico y de la correspondiente 
información sobre todos los perceptores de 
fondos financiados con cargo al 
presupuesto, teniendo en cuenta los 
legítimos intereses de confidencialidad y 
seguridad de dichos perceptores y, por lo 
que respecta a las personas físicas, su 
derecho a la intimidad y a la protección de 
sus datos personales. Las instituciones de 
la Unión deben adoptar, por lo tanto, un 
enfoque selectivo en la publicación de la 
información, en consonancia con el 
principio de proporcionalidad. Las 
decisiones de publicación deben basarse en 
criterios pertinentes a fin de proporcionar 
información de interés.
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Enmienda 14
Propuesta de Reglamento
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) Sin perjuicio de las normas en 
materia de protección de datos personales, 
se ha de buscar garantizar la máxima 
transparencia por lo que respecta a la 
información sobre los perceptores. La 
información sobre los perceptores de los 
fondos de la Unión debe publicarse en un 
sitio web específico de las instituciones de 
la Unión, como el Sistema de 
Transparencia Financiera. Los requisitos de 
publicación han de contemplar todos los 
métodos de ejecución presupuestaria, 
incluido por parte de otras instituciones y 
organismos de la Unión. Para ello, los 
Estados miembros, las personas y 
entidades responsables de la ejecución del 
presupuesto y las otras instituciones y 
organismos de la Unión deben transmitir 
a la Comisión, como mínimo anualmente, 
la información sobre sus perceptores de 
financiación de la Unión. Dicha 
información debe incluir, como mínimo, el 
nombre, un identificador único y la 
localidad del perceptor, el importe 
comprometido y la finalidad de la medida. 
Tal información debe tener en cuenta 
criterios pertinentes como la periodicidad, 
el tipo y la importancia de la medida.

(29) Sin perjuicio de las normas en 
materia de protección de datos personales, 
se ha de buscar garantizar la máxima 
transparencia por lo que respecta a la 
información sobre los perceptores. La 
información sobre los perceptores de los 
fondos de la Unión debe publicarse en un 
sitio web específico de las instituciones de 
la Unión, como el Sistema de 
Transparencia Financiera. Los requisitos de 
publicación han de contemplar todos los 
métodos de ejecución presupuestaria, 
incluido por parte de otras instituciones y 
organismos de la Unión. Para ello, y con el 
fin de reducir la carga administrativa, la 
Comisión debe utilizar los datos 
almacenados en el sistema interoperable 
único para alimentar el sitio web 
único. Dicha información debe incluir, 
como mínimo, el nombre, un identificador 
único y la localidad del perceptor, el sexo 
del perceptor y su titular real final, en su 
caso, y cuando sea una persona física, el 
importe comprometido, si el perceptor 
recibe ayudas estatales y la finalidad de la 
medida. Tal información debe tener en 
cuenta criterios pertinentes como la 
periodicidad, el tipo y la importancia de la 
medida.

Enmienda 15
Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Por motivos de seguridad jurídica y 
conforme al principio de proporcionalidad, 
deben especificarse aquellas situaciones en 
las que la publicación no deba producirse. 

(33) Por motivos de seguridad jurídica y 
conforme al principio de proporcionalidad, 
deben especificarse aquellas situaciones en 
las que la publicación no deba producirse. 
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Por ejemplo, no se debe publicar 
información en lo que atañe a las becas u 
otras formas de ayuda directa abonadas a 
las personas físicas más necesitadas, a 
determinados contratos de un valor muy 
reducido o a la ayuda financiera por debajo 
de un umbral determinado proporcionada a 
través de instrumentos financieros o 
garantías presupuestarias, o en los casos en 
los que la revelación de información 
entrañe un riesgo de amenaza para los 
derechos y libertades de las personas 
físicas afectadas, tal como los protege la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, o de perjuicio a los 
intereses comerciales de los perceptores. 
No obstante, en lo que respecta a las 
subvenciones, no debe existir ninguna 
exención especial de la obligación de 
publicar información basada en un umbral 
específico, a fin de mantener la práctica 
vigente y hacer posible la transparencia.

Por ejemplo, no se debe publicar 
información en lo que atañe a las becas u 
otras formas de ayuda directa abonadas a 
las personas físicas más necesitadas, a 
determinados contratos de un valor muy 
reducido o a la ayuda financiera por debajo 
de un umbral determinado proporcionada a 
través de instrumentos financieros o 
garantías presupuestarias, o en los casos en 
los que la revelación de información 
entrañe un riesgo de amenaza para los 
derechos y libertades de las personas 
físicas afectadas, tal como los protege la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, o de perjuicio grave a los 
intereses comerciales de los perceptores. 
No obstante, en lo que respecta a las 
subvenciones, no debe existir ninguna 
exención especial de la obligación de 
publicar información basada en un umbral 
específico, a fin de mantener la práctica 
vigente y hacer posible la transparencia.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) Con miras a garantizar la 
sincronización con el calendario para la 
adopción del estado de previsiones, es 
preciso que el documento de trabajo sobre 
la política inmobiliaria de la Comisión se 
adjunte al proyecto de presupuesto.

(40) Con miras a garantizar la 
sincronización con el calendario para la 
adopción del estado de previsiones, es 
preciso que el documento de trabajo sobre 
las políticas inmobiliarias de todas las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión se adjunte al proyecto de 
presupuesto.

Justificación

Según se afirma en el apartado 3 del informe de propia iniciativa aprobado antes de la 
publicación de la presente propuesta, esta revisión debe aspirar a reforzar la transparencia, 
la rendición de cuentas y el control democrático del presupuesto de la Unión. Por este 
motivo, no hay razón para limitar esta publicación a la Comisión.
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Enmienda 17
Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Dado el incremento de las 
operaciones de empréstito y préstamo 
efectuadas por la Comisión por cuenta de 
la Unión para financiar la recuperación de 
la pandemia de COVID-19, debe reforzarse 
en mayor medida la transparencia en 
relación con esas operaciones. En respuesta 
a la complejidad creciente de esas 
operaciones, y para asegurar que su 
contenido sea más visible, es preciso que, 
en el documento adjunto a la sección del 
presupuesto correspondiente a la Comisión, 
se incluya una visión completa de las 
operaciones de empréstito y préstamo 
efectuadas por esta institución.

(43) Dado el incremento de las 
operaciones de empréstito y préstamo 
efectuadas por la Comisión por cuenta de 
la Unión para financiar la recuperación de 
la pandemia de COVID-19, debe reforzarse 
en mayor medida la transparencia en 
relación con esas operaciones. En respuesta 
a la complejidad creciente de esas 
operaciones, y para asegurar que su 
contenido sea más visible, es preciso que, 
en el documento adjunto a la sección del 
presupuesto correspondiente a la Comisión, 
se incluya una visión completa de las 
operaciones de empréstito y préstamo 
efectuadas por esta institución y, como 
mínimo, información detallada sobre 
vencimientos, calendario de pagos, 
intereses adeudados, base de inversores, 
así como, en su caso, dimensión y costes 
del fondo de liquidez común que subyace 
a la estrategia de financiación 
diversificada, sobre el papel de los 
recursos propios en el reembolso de la 
deuda y el plan de empréstito, incluidas 
las fuentes de ingresos. En dicho 
documento deben figurar los datos 
subyacentes y la metodología empleada 
por la Comisión para calcular los 
intereses adeudados.

Enmienda 18
Propuesta de Reglamento
Considerando 103

Texto de la Comisión Enmienda

(103) Con el fin de mejorar la protección 
de los intereses financieros de la Unión, es 
preciso reforzar el sistema de detección 
precoz y exclusión. Es importante evitar 
que una persona o entidad que se encuentre 
en una situación de exclusión pueda 

(103) Con el fin de mejorar la protección 
de los intereses financieros de la Unión, es 
preciso reforzar el sistema de detección 
precoz y exclusión. Es importante evitar 
que una persona o entidad que se encuentre 
en una situación de exclusión pueda 
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solicitar fondos, ser seleccionada para 
ejecutar fondos o recibir fondos en el 
marco de un programa en régimen de 
gestión compartida. Cuando haya una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, el ordenador 
competente debe tener la facultad de 
excluir a una persona o entidad que se 
encuentre en una situación de exclusión y 
no se considere digna de confianza por 
haber incurrido en determinadas faltas 
graves recogidas en el artículo 139, 
apartado 1. A falta de una sentencia firme o 
una decisión administrativa definitiva, el 
ordenador competente debe tener la 
facultad de aplicar la mencionada 
exclusión, con arreglo a una calificación 
jurídica preliminar por parte de la instancia 
a que se refiere el artículo 146, habida 
cuenta de los hechos y conclusiones 
demostrados en el marco de las auditorías o 
investigaciones realizadas por la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF), la Fiscalía Europea o el Tribunal 
de Cuentas Europeo, o en el marco de otras 
comprobaciones, auditorías o controles que 
se lleven a cabo bajo la responsabilidad del 
ordenador. Dicha exclusión ha de 
registrarse en la base de datos del sistema 
de detección precoz y exclusión creado en 
virtud del artículo 138, apartado 1. Las 
autoridades de los Estados miembros han 
de tomar ese hecho en consideración y, 
respecto de la selección para la ejecución 
de fondos de la Unión o la percepción de 
tales fondos, rechazar a las personas o 
entidades de que se trate. No deben 
reembolsarse, en el marco de la gestión 
compartida, las solicitudes de pago de los 
Estados miembros que impliquen gastos 
relacionados con una persona o entidad 
excluida. Cuando el desembolso de fondos 
a los Estados miembros se haga con arreglo 
a marcos basados en el rendimiento, han de 
aplicarse normas específicas, tal y como se 
establece en la legislación sectorial 
específica.

solicitar fondos, ser seleccionada para 
ejecutar fondos o recibir fondos en el 
marco de un programa incluso en régimen 
de gestión compartida. Cuando haya una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, el ordenador 
competente debe tener la facultad de 
excluir a una persona o entidad que se 
encuentre en una situación de exclusión y 
no se considere digna de confianza por 
haber incurrido en determinadas faltas 
recogidas en el artículo 139, apartado 1. A 
falta de una sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, el ordenador 
competente debe tener la facultad de 
aplicar la mencionada exclusión, con 
arreglo a una calificación jurídica 
preliminar por parte de la instancia a que se 
refiere el artículo 146, habida cuenta de los 
hechos y conclusiones demostrados en el 
marco de las auditorías o investigaciones 
realizadas por la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), la Fiscalía 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, 
o en el marco de otras comprobaciones, 
auditorías o controles que se lleven a cabo 
bajo la responsabilidad del ordenador. 
Dicha exclusión ha de registrarse en la base 
de datos del sistema de detección precoz y 
exclusión creado en virtud del artículo 138, 
apartado 1. Las autoridades de los Estados 
miembros han de tomar ese hecho en 
consideración y, respecto de la selección 
para la ejecución de fondos de la Unión o 
la percepción de tales fondos, rechazar a 
las personas o entidades de que se trate. No 
deben reembolsarse, incluso en el marco 
de la gestión compartida, las solicitudes de 
pago de los Estados miembros que 
impliquen gastos relacionados con una 
persona o entidad excluida. Cuando el 
desembolso de fondos a los Estados 
miembros se haga con arreglo a marcos 
basados en el rendimiento, han de aplicarse 
normas específicas, tal y como se establece 
en la legislación sectorial específica. Con 
el fin de reforzar la eficacia del sistema de 
detección precoz y exclusión, las 
situaciones de exclusión a que se refiere 
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el artículo 139, apartado 1, deben 
reflejarse, a través de los medios técnicos 
necesarios y en el grado más elevado 
posible, en los indicadores de riesgo del 
sistema a que se refiere el artículo 36, 
apartado 2. Dicho sistema debe utilizar 
únicamente indicadores de riesgo que 
sean objetivos, necesarios para la 
evaluación de riesgos y basados en 
fuentes de datos e información fiables y 
actualizadas.

Enmienda 19
Propuesta de Reglamento
Considerando 104

Texto de la Comisión Enmienda

(104) Es importante subrayar que el 
sistema de detección precoz y exclusión 
solo debe aplicarse respecto de los fondos 
de la Unión desembolsados a los Estados 
miembros en régimen de gestión directa, 
como los fondos en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo41, que conllevan la 
responsabilidad de los Estados miembros 
de adoptar las medidas adecuadas para 
proteger los intereses financieros de la 
Unión, en tanto en cuanto la Comisión 
tenga responsabilidades en la materia con 
arreglo al marco jurídico correspondiente y 
tomando debidamente en cuenta la 
naturaleza sui generis de los fondos. Por lo 
tanto, las responsabilidades de la Comisión 
deben limitarse a la obligación de remitir 
un asunto a la instancia con objeto de que 
se excluya a una persona o entidad cuando 
el ordenador tenga conocimiento de que se 
ha incurrido en faltas graves a través de 
una sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, o por los hechos 
y conclusiones demostrados en el marco de 
una auditoría o investigación realizadas en 
relación con los fondos de que se trate por 
la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), la Fiscalía Europea o el 
Tribunal de Cuentas Europeo, o en el 

(104) Es importante subrayar que el 
sistema de detección precoz y exclusión 
solo debe aplicarse respecto de los fondos 
de la Unión desembolsados a los Estados 
miembros en régimen de gestión directa, 
como los fondos en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo41, que conllevan la 
responsabilidad de los Estados miembros 
de adoptar las medidas adecuadas para 
proteger los intereses financieros de la 
Unión, en tanto en cuanto la Comisión 
tenga responsabilidades en la materia con 
arreglo al marco jurídico correspondiente y 
tomando debidamente en cuenta la 
naturaleza sui generis de los fondos. Por lo 
tanto, las responsabilidades de la Comisión 
deben limitarse a la obligación de remitir 
un asunto a la instancia con objeto de que 
se excluya a una persona o entidad cuando 
el ordenador tenga conocimiento de que se 
ha incurrido en faltas a través de una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, o por los hechos 
y conclusiones demostrados en el marco de 
una auditoría o investigación realizadas en 
relación con los fondos de que se trate por 
la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), la Fiscalía Europea o el 
Tribunal de Cuentas Europeo, o en el 
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marco de otras comprobaciones, auditorías 
o controles que se lleven a cabo bajo la 
responsabilidad del ordenador. Sin 
perjuicio de las citadas responsabilidades 
de la Comisión, los Estados miembros 
siguen siendo responsables de verificar la 
información sobre decisiones de exclusión 
que se registre en el sistema de detección 
precoz y exclusión, ejecutar dichas 
decisiones y asegurarse de que no se 
presente ninguna solicitud de pago en 
relación con una persona o entidad en 
situación de exclusión.

marco de otras comprobaciones, auditorías 
o controles que se lleven a cabo bajo la 
responsabilidad del ordenador. Sin 
perjuicio de las citadas responsabilidades 
de la Comisión, los Estados miembros 
siguen siendo responsables de verificar la 
información sobre decisiones de exclusión 
que se registre en el sistema de detección 
precoz y exclusión, ejecutar dichas 
decisiones y asegurarse de que no se 
presente ninguna solicitud de pago en 
relación con una persona o entidad en 
situación de exclusión.

_________________ _________________
41 Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (DO L 57 de 18.2.2021, p. 17).

41 Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (DO L 57 de 18.2.2021, p. 17).

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 134

Texto de la Comisión Enmienda

(134) Con miras a mejorar la gobernanza 
y la calidad de los servicios públicos 
digitales interoperables, las instituciones de 
la Unión, las agencias ejecutivas y los 
organismos de la Unión, como los 
mencionados en los artículos 70 y 71, 
deben observar y aplicar en todo lo posible 
el Marco Europeo de Interoperabilidad.

(134) Con miras a mejorar la gobernanza 
y la calidad de los servicios públicos 
digitales interoperables, los Estados 
miembros, las instituciones de la Unión, 
las agencias ejecutivas y los organismos de 
la Unión, como los mencionados en los 
artículos 70 y 71, deben observar y aplicar 
en todo lo posible el Marco Europeo de 
Interoperabilidad.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 140

Texto de la Comisión Enmienda

(140) A fin de garantizar la ejecución 
eficiente del presupuesto de la Unión, 

(140) A fin de garantizar la ejecución 
eficiente del presupuesto de la Unión, 
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procede ofrecer aclaraciones adicionales 
sobre la aplicación del principio de 
proporcionalidad a la gestión indirecta. El 
principio de proporcionalidad, si bien no 
puede afectar a la naturaleza de las 
obligaciones impuestas por el marco 
jurídico aplicable pertinente, debe usarse 
sistemáticamente en la cooperación con los 
socios ejecutantes de la Unión, con miras a 
encontrar el equilibrio adecuado entre 
proteger los intereses financieros de la 
Unión y preservar la capacidad de la Unión 
para ejecutar sus políticas. Las 
disposiciones pertinentes han de ser objeto 
de determinadas adaptaciones y de una 
reestructuración. Esto no debe interpretarse 
como una limitación en la práctica de los 
derechos y el acceso necesarios para que el 
ordenador competente, la Fiscalía Europea 
respecto de los Estados miembros 
participantes en la cooperación reforzada 
en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, 
la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, las autoridades nacionales 
competentes ejerzan plenamente sus 
competencias respectivas.

procede ofrecer aclaraciones adicionales 
sobre la aplicación del principio de 
proporcionalidad a la gestión indirecta. El 
principio de proporcionalidad, si bien no 
puede afectar a la naturaleza de las 
obligaciones impuestas por el marco 
jurídico aplicable pertinente, debe usarse 
sistemáticamente en la cooperación con los 
socios ejecutantes de la Unión, con miras a 
encontrar el equilibrio adecuado entre 
proteger los intereses financieros de la 
Unión y preservar la capacidad de la Unión 
para ejecutar sus políticas. Las 
disposiciones pertinentes han de ser objeto 
de determinadas adaptaciones y de una 
reestructuración, incluida una 
armonización de los procedimientos de 
control entre los utilizados por el Tribunal 
de Cuentas Europeo, por un lado, y los 
utilizados por las autoridades nacionales y 
regionales, por otro. Esto no debe 
interpretarse como una limitación en la 
práctica de los derechos y el acceso 
necesarios para que el ordenador 
competente, la Fiscalía Europea respecto 
de los Estados miembros participantes en 
la cooperación reforzada en virtud del 
Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las 
autoridades nacionales competentes ejerzan 
plenamente sus competencias respectivas.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Considerando 141 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(141 bis) En consonancia con los 
esfuerzos de la Unión por simplificar la 
legislación, evitar el exceso de regulación 
y reducir las cargas administrativas, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación, deben 
evitarse las obligaciones administrativas 
adicionales (normas, directrices y 
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procedimientos establecidos a escala 
nacional, regional o de programas) que 
vayan más allá de los requisitos 
formulados a escala de la Unión (la 
denominada «sobrerregulación»); los 
auditores a escala nacional y de la Unión, 
incluida la Comisión y el Tribunal de 
Cuentas Europeo, deben incorporar a su 
labor tanto la detección de dichas 
obligaciones administrativas redundantes 
y las razones que subyacen a las mismas 
como las recomendaciones sobre las 
maneras de atenuar y prevenir tales 
prácticas; en particular, los auditores de 
la Comisión deben compartir información 
sobre buenas prácticas con todos los 
Estados miembros que puedan destacarse 
como soluciones potenciales a tales 
constataciones.

Justificación

La «sobrerregulación» por parte de los Estados miembros, que alude a la imposición de 
obligaciones administrativas adicionales por encima de las normas de la Unión, debe 
evitarse. Esta enmienda está vinculada a los considerandos que la rodean, y que forman 
parte de la versión refundida.

Enmienda 23
Propuesta de Reglamento
Considerando 150

Texto de la Comisión Enmienda

(150) En vista de la pandemia de 
COVID-19, procede modificar la 
definición de crisis, que se aplica en 
particular a las disposiciones comunes y a 
la contratación pública en el ámbito de las 
acciones exteriores y ha de englobar la 
salud pública y animal, las emergencias en 
materia de seguridad alimentaria y las 
amenazas para la salud a escala mundial. A 
fin de disponer de la flexibilidad necesaria 
para garantizar una respuesta rápida ante 
circunstancias imprevistas de extrema 
urgencia como resultado de una crisis, el 
órgano de contratación debe estar 

(150) En vista de la pandemia de 
COVID-19 y del impacto de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, 
procede modificar la definición de crisis, 
que se aplica en particular a las 
disposiciones comunes y a la contratación 
pública en el ámbito de las acciones 
exteriores y ha de englobar la salud pública 
y animal, las emergencias en materia de 
seguridad alimentaria y la inocuidad de los 
alimentos y las amenazas para la salud a 
escala mundial. A fin de disponer de la 
flexibilidad necesaria para garantizar una 
respuesta rápida ante circunstancias 
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autorizado a aplicar normas simplificadas 
de contratación pública, como el recurso a 
un procedimiento negociado sin 
publicación previa de un anuncio de 
contrato en situaciones de crisis y la 
aceptación de las pruebas relativas a los 
criterios de exclusión y selección por parte 
del adjudicatario previsto tras la adopción 
de la decisión de adjudicación, pero, en 
todo caso, antes de la firma del contrato. 
Asimismo, en respuesta a una crisis, el 
órgano de contratación debe disponer de 
flexibilidad para modificar de manera 
excepcional un contrato o un contrato 
marco, más allá de los umbrales a que se 
refiere el artículo 176, apartado 3, sin un 
procedimiento de contratación pública. Es 
preciso que se exija una declaración de 
crisis en consonancia con las normas 
internas pertinentes antes de poder recurrir 
a las normas simplificadas, salvo en el caso 
de la contratación pública en el ámbito de 
las acciones exteriores, en que no es 
necesaria dicha declaración. Además, los 
ordenadores competentes han de justificar 
en cada caso concreto que la situación de 
extrema urgencia es el resultado de la crisis 
declarada.

imprevistas de extrema urgencia como 
resultado de una crisis, el órgano de 
contratación debe estar autorizado a aplicar 
normas simplificadas de contratación 
pública, como el recurso a un 
procedimiento negociado sin publicación 
previa de un anuncio de contrato en 
situaciones de crisis y la aceptación de las 
pruebas relativas a los criterios de 
exclusión y selección por parte del 
adjudicatario previsto tras la adopción de la 
decisión de adjudicación, pero, en todo 
caso, antes de la firma del contrato. 
Asimismo, en respuesta a una crisis, el 
órgano de contratación debe disponer de 
flexibilidad para modificar de manera 
excepcional un contrato o un contrato 
marco, más allá de los umbrales a que se 
refiere el artículo 176, apartado 3, sin un 
procedimiento de contratación pública. Es 
preciso que se exija una declaración de 
crisis en consonancia con las normas 
internas pertinentes antes de poder recurrir 
a las normas simplificadas, salvo en el caso 
de la contratación pública en el ámbito de 
las acciones exteriores, en que no es 
necesaria dicha declaración. Además, los 
ordenadores competentes han de justificar 
en cada caso concreto que la situación de 
extrema urgencia es el resultado de la crisis 
declarada.

Enmienda 24
Propuesta de Reglamento
Considerando 160

Texto de la Comisión Enmienda

(160) Procede identificar y tratar de 
manera diferente distintos casos a los que a 
menudo se alude como situaciones de 
conflicto de intereses. El concepto de 
«conflicto de intereses» debe utilizarse 
únicamente para los casos en los que una 
persona o una entidad con 
responsabilidades en la ejecución, la 
auditoría o la supervisión del presupuesto, 
o un funcionario o agente de una 

(160) Procede identificar y tratar de 
manera diferente distintos casos a los que a 
menudo se alude como situaciones de 
conflicto de intereses. El concepto de 
«conflicto de intereses» debe utilizarse 
únicamente para los casos en los que una 
persona o una entidad con 
responsabilidades en la ejecución, la 
auditoría o la supervisión del presupuesto, 
o un funcionario o agente de una 
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institución de la Unión o de las autoridades 
nacionales a cualquier nivel, se encuentren 
en esa situación. Los intentos de influir 
indebidamente en un procedimiento 
de concesión o adjudicación u obtener 
información confidencial deben tratarse 
como una falta de ética profesional grave 
que puede conllevar que la persona o 
entidad sea rechazada del procedimiento 
y/o excluida de los fondos de la Unión. 
Además, puede suceder que los operadores 
económicos estén en una situación en la 
que no puedan ser seleccionados para la 
ejecución de un contrato por un conflicto 
de intereses profesional. Por ejemplo, 
ninguna empresa ha de evaluar un proyecto 
en el que haya participado, ni ningún 
auditor debe auditar cuentas que haya 
certificado anteriormente.

institución de la Unión o de las autoridades 
nacionales a cualquier nivel, se encuentren 
en esa situación. Las disposiciones sobre 
conflictos de intereses deben aplicarse de 
manera que se garantice la seguridad 
jurídica, se basen en una evaluación clara 
y proporcionada de los riesgos y se 
permita su aplicación práctica por parte 
de las autoridades competentes. La 
evaluación de un conflicto de intereses 
debe permitir, en particular, el control de 
los conflictos de intereses graves 
relacionados con la financiación de la 
Unión en los que participen funcionarios 
de alto nivel. Las directrices de la 
Comisión deben aportar claridad a los 
solicitantes y a los órganos de toma de 
decisiones, evitar cargas administrativas 
innecesarias y respetar el principio de 
proporcionalidad. Las características 
especiales de los programas de la Unión 
que dependen de la participación 
voluntaria deben tenerse en cuenta al 
evaluar si una situación puede percibirse 
objetivamente como un conflicto de 
intereses. La autoridad encargada de 
evaluar los conflictos de intereses debe 
poder llevar a cabo tales evaluaciones con 
sujeción a normas que sean ejecutables y 
comprensibles para los licitadores. Los 
intentos de influir indebidamente en un 
procedimiento de concesión o adjudicación 
u obtener información confidencial deben 
tratarse como una falta de ética profesional 
grave que puede conllevar que la persona o 
entidad sea rechazada del procedimiento 
y/o excluida de los fondos de la Unión. 
Además, puede suceder que los operadores 
económicos estén en una situación en la 
que no puedan ser seleccionados para la 
ejecución de un contrato por un conflicto 
de intereses profesional. Por ejemplo, 
ninguna empresa ha de evaluar un proyecto 
en el que haya participado, ni ningún 
auditor debe auditar cuentas que haya 
certificado anteriormente.
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Enmienda 25
Propuesta de Reglamento
Considerando 165

Texto de la Comisión Enmienda

(165) Es necesario simplificar las normas 
que regulan los sistemas dinámicos de 
adquisición a fin de que los órganos de 
contratación puedan sacar el máximo 
provecho de las posibilidades que ofrece 
este método de adquisición. En particular, 
los sistemas deben ejecutarse en forma de 
procedimiento restringido, de manera que 
todo operador económico que presente una 
solicitud de participación y cumpla los 
criterios de selección y exclusión pueda 
participar en los procedimientos de 
contratación que se lleven a cabo a través 
del sistema dinámico de adquisición 
durante su período de vigencia, que no ha 
de limitarse a cuatro años. Las ofertas 
deben poder presentarse también en forma 
de catálogo electrónico, en particular para 
los productos o los servicios estándar que 
están generalmente disponibles en el 
mercado. Además, a fin de reducir la carga 
administrativa, dada la naturaleza dinámica 
de los sistemas, no ha de aplicarse el 
requisito de designar una comisión de 
apertura y un comité de evaluación para las 
contrataciones específicas en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición. 
Habida cuenta de los avances en la 
digitalización de los procedimientos de 
contratación pública, procede aclarar que, 
en los procedimientos abiertos, es posible 
organizar la sesión de apertura pública de 
plicas de forma remota, por 
videoconferencia.

(165) Es necesario simplificar las normas 
que regulan los sistemas dinámicos de 
adquisición reduciendo los procedimientos 
lentos, incluida la resolución de recursos, 
a fin de que los órganos de contratación 
puedan sacar el máximo provecho de las 
posibilidades que ofrece este método de 
adquisición. En particular, los sistemas 
deben ejecutarse en forma de 
procedimiento restringido, de manera que 
todo operador económico que presente una 
solicitud de participación y cumpla los 
criterios de selección y exclusión pueda 
participar en los procedimientos de 
contratación que se lleven a cabo a través 
del sistema dinámico de adquisición 
durante su período de vigencia, que no ha 
de limitarse a cuatro años. Las ofertas 
deben poder presentarse también en forma 
de catálogo electrónico, en particular para 
los productos o los servicios estándar que 
están generalmente disponibles en el 
mercado. Además, a fin de reducir la carga 
administrativa, dada la naturaleza dinámica 
de los sistemas, no ha de aplicarse el 
requisito de designar una comisión de 
apertura y un comité de evaluación para las 
contrataciones específicas en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición. 
Habida cuenta de los avances en la 
digitalización de los procedimientos de 
contratación pública, procede aclarar que, 
en los procedimientos abiertos, es posible 
organizar la sesión de apertura pública de 
plicas de forma remota, por 
videoconferencia.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Considerando 194 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(194 bis) Las lecciones 
extraídas de prestar apoyo a pequeña 
escala durante la pandemia a pequeñas y 
medianas empresas y a solicitantes 
individuales deben aplicarse mediante la 
introducción de una nueva categoría de 
subvenciones de muy escasa cuantía por 
importes de hasta 10 000 EUR. La nueva 
categoría generaría eficiencias para los 
socios ejecutantes y la Comisión, al 
tiempo que reduciría la burocracia para 
los solicitantes.

Justificación

Las lecciones extraídas de la prestación de ayuda a pequeña escala durante la pandemia a 
pequeñas y medianas empresas y solicitantes individuales deben aplicarse mediante la 
introducción de una nueva categoría de subvenciones de muy escasa cuantía por importes de 
hasta 10 000 EUR, con el fin de mejorar la eficiencia y reducir la burocracia. Esta 
disposición se asocia a los objetivos de simplificación y gestión de crisis de la refundición.

Enmienda 27
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 bis) Cuando se faculte a la 
Comisión, en un acto de base pertinente, 
para tomar prestados fondos en nombre 
de la Unión o de Euratom con el fin de 
represtar los importes correspondientes a 
Estados miembros o terceros países 
beneficiarios con arreglo a las 
condiciones aplicables a los empréstitos, 
si los flujos de efectivo entre los fondos 
tomados en préstamo y los préstamos se 
ajustan con una paridad de uno por uno, 
la Unión debe llevar a cabo las 
operaciones de mercado sobre la base de 
las necesidades de desembolso para cada 
caso específico de préstamo, lo que limita 
la posibilidad de planificar de manera 
coherente varias operaciones de 
empréstito y de estructurar los 
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vencimientos para lograr los mejores 
costes.

Enmienda 28
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 ter) La financiación de cada 
programa de asistencia financiera 
mediante su propio método de 
financiación genera costes y complejidad, 
ya que los distintos programas de 
asistencia financiera compiten por un 
número limitado de oportunidades de 
financiación. Ello fragmenta la oferta de 
títulos de deuda de la Unión y reduce la 
liquidez y el interés de los inversores en 
los distintos programas, a pesar de que 
todos los títulos de deuda de la Unión 
tienen la misma elevada calidad 
crediticia. La asistencia financiera debe 
organizarse, por lo tanto, con arreglo a un 
método de financiación único que mejore 
la liquidez de los bonos de la Unión y el 
atractivo y la rentabilidad de las 
emisiones de la Unión.

Enmienda 29
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 quater) La experiencia reciente 
relativa a las necesidades de financiación 
para Ucrania ha puesto de manifiesto las 
desventajas de un enfoque fragmentado 
para la organización de la deuda de la 
Unión. Para consolidar la posición de la 
Unión como emisor de deuda denominada 
en euros, es de suma importancia 
organizar todas las nuevas emisiones 
mediante un único método de 
financiación.
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Enmienda 30
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 quinquies) El modelo de 
método de financiación único y la 
mayoría de los elementos de la 
infraestructura necesaria para su 
aplicación ya se han establecido en forma 
de estrategia de financiación diversificada 
mediante la Decisión (UE, Euratom) 
2020/2053 del Consejo. Dicha estrategia 
ha permitido movilizar con éxito fondos 
para subvenciones y préstamos en el 
marco del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y para 
una serie de programas de la Unión 
contemplados en el Reglamento (UE) 
2020/2094 del Consejo. Para anticipar 
posibles futuras operaciones de empréstito 
y préstamo, conviene establecer una 
estrategia de financiación diversificada 
como método de financiación único para 
la ejecución de las operaciones de 
empréstito.

Enmienda 31
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 sexies) El uso de una estrategia de 
financiación diversificada debe permitir 
la ejecución flexible del programa de 
financiación, respetando plenamente los 
principios de neutralidad presupuestaria y 
de equilibrio presupuestario establecidos 
en el artículo 310, apartado 1, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE). Los costes del programa de 
financiación deben ser soportados 
íntegramente por los beneficiarios sobre 
la base de una metodología única de 
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asignación de costes que garantice la 
asignación transparente y proporcional de 
estos. Las obligaciones de reembolso 
deben recaer en los beneficiarios de la 
asistencia financiera, de conformidad con 
el artículo 224, apartado 5, letra e).

Enmienda 32
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 septies) La aplicación de una 
estrategia de financiación diversificada 
requiere que todos los programas de 
empréstitos y préstamos que se basen en 
ella observen un único conjunto de 
normas.

Enmienda 33
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 octies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 octies) Una estrategia de 
financiación diversificada debe dotar a la 
Comisión de una mayor flexibilidad en 
cuanto al calendario y al vencimiento de 
las distintas operaciones de financiación y 
permitir desembolsos regulares y 
constantes a diferentes países 
beneficiarios. Dicha estrategia debe 
basarse en la puesta en común de 
instrumentos de financiación. Esto daría 
a la Comisión flexibilidad para organizar 
los pagos a los beneficiarios 
independientemente de las condiciones 
del mercado en el momento del 
desembolso, al tiempo que disminuiría el 
riesgo de que la Comisión tenga que 
obtener importes fijos en condiciones 
volátiles o adversas.
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Enmienda 34
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 nonies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 nonies) Conceder a la Comisión 
esa flexibilidad requeriría la creación de 
un fondo de liquidez común. Esta función 
centralizada de liquidez haría que la 
capacidad de financiación de la Unión 
fuese más resiliente y capaz de resistir 
desajustes temporales entre todas las 
entradas y salidas, sobre la base de una 
sólida capacidad de previsión de la 
liquidez.

Enmienda 35
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 decies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 decies) La Comisión debe llevar a 
cabo todas las operaciones necesarias 
para lograr una presencia regular en el 
mercado de capitales, lograr los mejores 
costes de financiación posibles y facilitar 
las operaciones con títulos de deuda de la 
Unión y de Euratom. 

Enmienda 36
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 undecies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 undecies) Al ampliar la 
estrategia de financiación diversificada a 
una gama más amplia de programas, 
conviene, por lo tanto, que la Comisión 
establezca las disposiciones necesarias 
para su aplicación. Esas disposiciones 
deben incluir un marco de gobernanza, 
unos procedimientos de gestión de riesgos 
y una metodología de asignación de costes 
que deben respetar el artículo 224, 
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apartado 5, letra e). A fin de asegurar la 
transparencia, la Comisión debe informar 
periódica y exhaustivamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo de 
todos los aspectos de su estrategia de 
empréstito y de gestión de la deuda.

Enmienda 37
Propuesta de Reglamento
Considerando 219 duodecies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(219 duodecies) Habida cuenta de 
los posibles riesgos que surgen cuando el 
presupuesto de la Unión se utiliza como 
garantía de operaciones de empréstito, y 
con el fin de promover el control y la 
rendición de cuentas democrática, es 
importante que el Parlamento Europeo y 
el Consejo, como autoridad 
presupuestaria, aprueben el importe 
máximo que la Comisión está autorizada 
a tomar prestado con arreglo a la 
estrategia de financiación diversificada 
durante cada ejercicio financiero, dentro 
de los límites fijados por el acto básico 
que faculta a la Comisión para tomar 
prestados los fondos en nombre de la 
Unión.

Enmienda 38
Propuesta de Reglamento
Considerando 246

Texto de la Comisión Enmienda

(246) La Unión debe estar autorizada a 
participar en iniciativas internacionales 
cuando su participación contribuya a la 
consecución de sus objetivos políticos. A 
fin de establecer un marco jurídico 
adecuado para la participación de la Unión 
en iniciativas internacionales, su 
contribución a dichas iniciativas ha de 
incluirse como un nuevo instrumento de 
ejecución del presupuesto. El recurso a este 

(246) La Unión debe estar autorizada a 
participar en iniciativas internacionales 
cuando su participación contribuya a la 
consecución de sus objetivos políticos. A 
fin de establecer un marco jurídico 
adecuado para la participación de la Unión 
en iniciativas internacionales, su 
contribución a dichas iniciativas ha de 
incluirse como un nuevo instrumento de 
ejecución del presupuesto. En aras de la 
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nuevo instrumento financiero estaría sujeto 
a condiciones y se limitaría a aquellos 
casos en que los demás instrumentos 
previstos en el Reglamento Financiero no 
permitieran alcanzar, a la misma escala y 
con el mismo efecto, los objetivos políticos 
de la UE de que se trate.

transparencia y de la eficacia de la toma 
de decisiones, toda contribución de la 
Unión debe estar sujeta a una decisión del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la base de una propuesta de la Comisión. 
Además, el recurso a este nuevo 
instrumento financiero estaría sujeto a 
condiciones y se limitaría a aquellos casos 
en que los demás instrumentos previstos en 
el Reglamento Financiero no permitieran 
alcanzar, a la misma escala y con el mismo 
efecto, los objetivos políticos de la UE de 
que se trate. La propuesta de la Comisión 
debe exponer detalladamente por qué este 
instrumento financiero sería un 
instrumento más adecuado para alcanzar 
los objetivos políticos pertinentes de la 
Unión que otros instrumentos. La 
Comisión debe unirse a cualquier consejo 
de gobierno o comité director equivalente 
de una iniciativa mundial para garantizar 
la mejor representación de los intereses de 
la Unión y facilitar el acceso a los datos 
de rendimiento y control.

Enmienda 39
Propuesta de Reglamento
Considerando 248

Texto de la Comisión Enmienda

(248) A fin de establecer un marco 
jurídico claro para la donación de servicios, 
suministros u obras por las instituciones de 
la Unión, las liberalidades no financieras 
han de incluirse como un nuevo 
instrumento de ejecución del presupuesto. 
Este instrumento no debe confundirse con 
el marco general de la ayuda que presta la 
Unión a terceros países, que es de carácter 
más amplio y puede incluir liberalidades 
no financieras. En vista de la pandemia de 
COVID-19, el citado instrumento debe 
proporcionar una base jurídica estable en 
particular para futuras crisis y situaciones 
de emergencia, y garantizar que las 
instituciones de la Unión dispongan de las 
herramientas adecuadas de apoyo 

(248) A fin de establecer un marco 
jurídico claro para la donación de servicios, 
suministros u obras por las instituciones de 
la Unión, las liberalidades no financieras 
han de incluirse como un nuevo 
instrumento de ejecución del presupuesto. 
Este instrumento no debe confundirse con 
el marco general de la ayuda que presta la 
Unión a terceros países, que es de carácter 
más amplio y puede incluir liberalidades 
no financieras. En vista de la pandemia de 
COVID-19 y del impacto de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, el 
citado instrumento debe proporcionar una 
base jurídica estable en particular para 
futuras crisis y situaciones de emergencia, 
y garantizar que las instituciones de la 
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presupuestario para ayudar a los Estados 
miembros y a otras personas y entidades 
cuando el apoyo sea más necesario. El 
instrumento ha de ejecutarse en régimen de 
gestión directa. Las disposiciones conexas, 
como en lo referente a las definiciones, la 
suspensión, la terminación y la reducción, 
y el comité de evaluación, deben adaptarse 
en consecuencia.

Unión dispongan de las herramientas 
adecuadas de apoyo presupuestario para 
ayudar a los Estados miembros y a otras 
personas y entidades cuando el apoyo sea 
más necesario. El instrumento ha de 
ejecutarse en régimen de gestión directa. 
Las disposiciones conexas, como en lo 
referente a las definiciones, la suspensión, 
la terminación y la reducción, y el comité 
de evaluación, deben adaptarse en 
consecuencia. En aras de una buena 
gestión financiera, los suministros 
financiados con cargo a créditos 
administrativos no deben donarse antes de 
que su valor depreciado represente el 
80 % del precio de compra. No obstante, 
esta norma no debe aplicarse a 
suministros perecederos, como alimentos, 
medicamentos y determinados productos 
médicos, incluidas las mascarillas, que no 
serían aptos para la donación una vez que 
su valor se haya depreciado.

Enmienda 40
Propuesta de Reglamento
Considerando 254

Texto de la Comisión Enmienda

(254) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, la Comisión alienta a que 
se renueven los edificios con el fin de 
reducir sus emisiones y lograr que sean 
más eficientes desde el punto de vista 
energético. Habida cuenta de la rápida 
evolución del mercado de edificios 
eficientes desde el punto de vista 
energético, hay una necesidad imperiosa de 
que las instituciones de la Unión 
incorporen los compromisos del Pacto 
Verde a sus políticas inmobiliarias y 
renueven sus edificios. Además, la reciente 
evolución de los métodos de trabajo, 
acelerada por la pandemia de COVID-19, 
exige la adaptación del parque inmobiliario 
de las instituciones para desarrollar una 
política de oficinas dinámica. En 
consecuencia, debe autorizarse la 

(254) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, la Comisión alienta a que 
se renueven los edificios con el fin de 
reducir sus emisiones y lograr que sean 
más eficientes desde el punto de vista 
energético. Habida cuenta de la rápida 
evolución del mercado de edificios 
eficientes desde el punto de vista 
energético, hay una necesidad imperiosa de 
que las instituciones de la Unión 
incorporen los compromisos del Pacto 
Verde a sus políticas inmobiliarias y 
renueven sus edificios, dando prioridad a 
las inversiones más eficientes desde el 
punto de vista energético. Además, la 
reciente evolución de los métodos de 
trabajo, acelerada por la pandemia de 
COVID-19, exige la adaptación del parque 
inmobiliario de las instituciones para 
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financiación de renovaciones estructurales 
mediante préstamos. La interpretación del 
concepto de nuevos proyectos 
inmobiliarios ha de ampliarse y, en 
particular, incluir cualesquiera proyectos 
de renovación estructural.

desarrollar una política de oficinas 
dinámica. En consecuencia, debe 
autorizarse la financiación de renovaciones 
estructurales mediante préstamos. La 
interpretación del concepto de nuevos 
proyectos inmobiliarios ha de ampliarse y, 
en particular, incluir cualesquiera 
proyectos de renovación estructural.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Considerando 256

Texto de la Comisión Enmienda

(256) Determinadas modificaciones 
relativas a la transmisión a la Comisión de 
datos sobre los perceptores con fines de 
publicación, y relativas al registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores y al uso del sistema 
informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos con miras a acceder a dichos datos 
y analizarlos, únicamente deben aplicarse 
a los programas adoptados en el virtud del 
marco financiero plurianual posterior a 
2027 y financiados con cargo al mismo, 
de manera que se pueda garantizar una 
transición fluida al conceder tiempo 
suficiente para efectuar las adaptaciones 
necesarias de los sistemas de datos 
electrónicos y los acuerdos pertinentes, así 
como para emitir orientaciones e impartir 
formación.

(256) Determinadas modificaciones 
relativas a la transmisión a la Comisión de 
datos sobre los perceptores con fines de 
publicación, y relativas al registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores y al uso del sistema a 
que se refiere el artículo 36, apartado 2, 
con miras a acceder a dichos datos y 
analizarlos, deben aplicarse a partir del 1 
de enero de 2026, de manera que se pueda 
garantizar una transición fluida al conceder 
tiempo suficiente para efectuar las 
adaptaciones necesarias de los sistemas de 
datos electrónicos y los acuerdos 
pertinentes, así como para emitir 
orientaciones e impartir formación para las 
autoridades nacionales, regionales y 
locales.

Justificación

Esperar a la adopción de los programas en el marco del MFP posterior a 2027 para 
comenzar a utilizar el nuevo sistema de información y seguimiento único, integrado e 
interoperable constituye un plazo desproporcionadamente prolongado. La fecha de 
aplicación del 1 de enero de 2026 debe proporcionar el tiempo suficiente para el desarrollo 
del sistema y la adaptación de los diferentes sistemas implicados.
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Enmienda 42
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 22 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) una situación causada por desastres 
naturales, crisis provocadas por el hombre, 
como guerras y otros conflictos, o 
circunstancias excepcionales que tengan 
efectos comparables relacionados, entre 
otras cosas, con el cambio climático, la 
salud pública y animal, emergencias de 
seguridad alimentaria y amenazas 
sanitarias mundiales, tales como 
pandemias, el deterioro medioambiental, la 
privación de acceso a recursos naturales y 
energéticos o la pobreza extrema;

b) una situación causada por desastres 
naturales, crisis provocadas por el hombre, 
como guerras y otros conflictos, o 
circunstancias excepcionales que tengan 
efectos comparables relacionados, entre 
otras cosas, con el cambio climático, la 
salud pública y animal, la seguridad 
alimentaria y la inocuidad de los 
alimentos, emergencias de seguridad 
alimentaria y amenazas sanitarias 
mundiales, tales como pandemias, el 
deterioro medioambiental, la privación de 
acceso a recursos naturales y energéticos o 
la pobreza extrema;

Enmienda 43
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 31 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

31 bis) «subvención extranjera»: una 
contribución financiera aportada por un 
tercer país, directa o indirectamente, que 
confiere una ventaja a un operador 
económico que ejerza una actividad 
económica en el mercado interior y que 
esté limitada, de jure o de facto, a uno o 
varios operadores económicos o sectores; 
a efectos de la presente definición, el 
término «contribución financiera» se 
entenderá en el sentido del artículo 3, 
apartado 2, del Reglamento (UE) 
2022/2560 del Parlamento Europeo y del 
Consejo;

Enmienda 44
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 48
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Texto de la Comisión Enmienda

48) «organización no gubernamental»: 
una organización sin ánimo de lucro, 
independiente de cualquier Gobierno y de 
carácter voluntario que no sea ni un partido 
político ni un sindicato;

48) «organización no gubernamental»: 
una organización sin ánimo de lucro, 
independiente de cualquier Gobierno y de 
carácter voluntario que tenga cierto grado 
de existencia formal, sea transparente y 
rinda cuentas ante sus miembros o 
fundadores, y que no sea ni un partido 
político ni un sindicato;

Enmienda 45
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 65 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

65 bis) «subbeneficiario»: persona física o 
jurídica con o sin personalidad jurídica 
que recibe fondos de la Unión de un 
beneficiario con vistas a la realización de 
tareas financiadas por una subvención de 
la Unión;

Enmienda 46
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 73 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

73 bis) «subvención de muy escasa 
cuantía»: una subvención inferior o igual 
a 10 000 EUR;

Enmienda 47
Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Respeto de los principios presupuestarios y 
el régimen general de condicionalidad para 
la protección del presupuesto de la Unión

Respeto de los principios presupuestarios y 
el régimen general de condicionalidad para 
la protección del presupuesto de la Unión y 
respeto de los valores en los que se 
fundamenta la Unión y de los derechos 
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fundamentales

Enmienda 48
Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. En la ejecución del presupuesto de 
la Unión, la Comisión y los Estados 
miembros garantizarán el respeto de los 
valores en los que se fundamenta la 
Unión y de los derechos fundamentales, 
incluida la no discriminación, así como el 
cumplimiento de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 – párrafo 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la reconstitución de créditos con 
arreglo al artículo 15;

c) la reconstitución de créditos con 
arreglo al artículo 14;

Justificación

Adaptación técnica asociada a las enmiendas a los artículos 14 y 15 de la propuesta.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 – párrafo 2 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) los créditos consignados a raíz de la 
percepción de los ingresos afectados 
durante el ejercicio presupuestario en curso 
o prorrogados de ejercicios precedentes.

(No afecta a la versión española).  
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Justificación

(No afecta a la versión española).

Enmienda 51
Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando los compromisos 
presupuestarios se liberen en cualquier 
ejercicio presupuestario posterior al 
ejercicio en el que se contrajeron por no 
haberse ejecutado, total o parcialmente, las 
acciones a que se hubieran afectado, se 
anularán los créditos que correspondan a 
dichas liberaciones, salvo que se disponga 
de otro modo en el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, el Reglamento (UE) 
n.º 514/2014 , el Reglamento (UE) 
n.º 223/2014, el Reglamento (UE) 
2021/1060 y el Reglamento (UE) 
2021/2116, y no obstante lo dispuesto en 
el artículo 15 del presente Reglamento.

1. Cuando los compromisos 
presupuestarios se liberen en cualquier 
ejercicio presupuestario posterior al 
ejercicio en el que se contrajeron por no 
haberse ejecutado, total o parcialmente, las 
acciones a que se hubieran afectado, se 
reconstituirán los créditos que 
correspondan a dichas liberaciones en 
beneficio de la línea presupuestaria de 
origen, sin perjuicio de las dotaciones 
nacionales previamente acordadas.

Enmienda 52
Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, cuando exista un mayor riesgo 
de no ejecución total o parcial de las 
acciones para las que se hayan asignado 
los compromisos presupuestarios, dichos 
créditos podrán habilitarse en beneficio 
del Instrumento de Margen Único o del 
Instrumento de Flexibilidad.

Enmienda 53
Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – párrafo 1 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

El párrafo primero bis no se aplicará a los 
proyectos del programa de investigación 
ni a las acciones contempladas en el 
Reglamento (UE) 2021/947, el 
Reglamento (UE) 2021/1529, la Decisión 
(UE) 2021/1764 y el Reglamento 
(Euratom) 2021/948 del Consejo.

Enmienda 54
Propuesta de Reglamento
Artículo 15

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 15 suprimido
Reconstitución de los créditos 
correspondientes a liberaciones
1. Los créditos correspondientes a 
liberaciones a que se refieren el 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013, el 
Reglamento (UE) n.º 223/2014, el 
Reglamento (UE) n.º 514/2014, el 
Reglamento (UE) 2021/1060 y el 
Reglamento (UE) 2021/2116 podrán ser 
reconstituidos en caso de error manifiesto 
imputable únicamente a la Comisión.
Para ello, la Comisión examinará las 
liberaciones efectuadas en el ejercicio 
presupuestario precedente y decidirá, a 
más tardar el 15 de febrero del ejercicio 
presupuestario en curso y en función de 
las necesidades, si es preciso reconstituir 
los créditos correspondientes.
2. Además del caso contemplado en 
el apartado 1 del presente artículo, los 
créditos correspondientes a liberaciones 
se reconstituirán en el caso de la 
liberación de recursos que se vuelvan a 
transferir al Fondo del que inicialmente 
provinieran en consonancia con las 
disposiciones del artículo 26 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 .
3. Los créditos de compromiso 
correspondientes a los importes de las 
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liberaciones efectuadas por la ausencia de 
ejecución total o parcial de los proyectos 
de investigación correspondientes podrán 
ser asimismo reconstituidos en beneficio 
del programa de investigación al que 
pertenecen los proyectos o de su sucesor 
en el marco del procedimiento 
presupuestario.
4. Los créditos de compromiso 
correspondientes a los importes de las 
liberaciones efectuadas como 
consecuencia de la ausencia de ejecución 
total o parcial de una acción en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/947, el 
Reglamento (UE) 2021/1529, la Decisión 
(UE) 2021/1764 y el Reglamento 
(Euratom) 2021/948 del Consejo se 
reconstituirán en beneficio de la línea 
presupuestaria de origen.

Enmienda 55
Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) un anexo adjunto, que será parte 
integrante del presupuesto, en el que 
figuren todas las líneas presupuestarias 
respecto de las cuales se prevé percibir 
ingresos afectados externos y en el que se 
facilite información sobre el importe 
estimado de los ingresos por percibir.

c) en el estado de gastos, un anexo, 
que será parte integrante del presupuesto, 
en el que figuren todas las líneas 
presupuestarias respecto de las cuales se 
prevé percibir ingresos afectados internos 
o externos y en el que se facilite 
información sobre el importe estimado de 
los ingresos por percibir; respecto a cada 
línea presupuestaria, dicha información 
se desglosará en las categorías específicas 
de ingresos afectados a que se refiere el 
artículo 21, apartados 2, 3 y 5.

Enmienda 56
Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) en el caso previsto en el artículo 
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21, apartado 5, los créditos de 
compromiso y de pago se habilitarán en el 
contexto del procedimiento 
presupuestario.

Enmienda 57
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 3 – párrafo 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) no se perjudique ni se pueda 
perjudicar la seguridad interior o el orden 
público de la Unión o de los Estados 
miembros;

Enmienda 58
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 3 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando acepte una liberalidad de 
conformidad con el párrafo primero, la 
Comisión informará de ello al Parlamento 
Europeo y al Consejo.

Enmienda 59
Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se hará el seguimiento de los 
avances en la consecución de los objetivos 
mediante indicadores de rendimiento;

b) se hará el seguimiento de los 
avances en la consecución de los objetivos, 
incluidos, en su caso, los objetivos de 
integración y gasto horizontales, mediante 
indicadores de rendimiento;

Enmienda 60
Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2 –letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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c bis) se ejecutarán programas y 
actividades para lograr sus objetivos 
fijados respetando los valores en que se 
fundamenta la Unión consagrados en el 
artículo 2 del TUE;

Enmienda 61
Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) se deberían ejecutar los programas 
y las actividades de tal modo que la 
consecución de sus objetivos no afecte 
considerablemente a los objetivos 
medioambientes de mitigación del cambio 
climático, adaptación al cambio climático, 
uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas, establecidos en el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo51.

d)  siempre que resulte viable y 
apropiado, de conformidad con las 
normas sectoriales específicas, se 
ejecutarán los programas y las actividades 
de tal modo que la consecución de sus 
objetivos no afecte considerablemente a los 
objetivos medioambientes de mitigación 
del cambio climático, adaptación al cambio 
climático, uso sostenible y protección de 
los recursos hídricos y marinos, transición 
hacia una economía circular, prevención y 
control de la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas, establecidos en el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo51.

_________________ _________________
51 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(Texto pertinente a efectos del EEE) (DO 
L 198 de 22.6.2020, p. 13).

51 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(Texto pertinente a efectos del EEE) (DO 
L 198 de 22.6.2020, p. 13).

Enmienda 62
Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) se ejecutarán programas y 
actividades para lograr sus objetivos 
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fijados, respetando las condiciones de 
trabajo y empleo aplicables previstas en 
los convenios colectivos pertinentes, la 
legislación nacional y de la Unión, y los 
convenios de la OIT, así como toda la 
demás legislación aplicable pertinente 
relativa, entre otros aspectos, a los 
derechos sociales, los salarios mínimos, la 
salud y la seguridad en el trabajo, el 
equilibrio entre vida laboral y personal y 
la ordenación del tiempo de trabajo.

Enmienda 63
Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Se definirán, cuando sea oportuno, 
objetivos específicos, medibles, 
alcanzables, realistas y delimitados en el 
tiempo como se contempla en los 
apartados 1 y 2, así como indicadores 
pertinentes, reconocidos, fiables, sencillos 
y sólidos.

3. Se definirán, cuando sea oportuno, 
objetivos específicos, medibles, 
alcanzables, realistas y delimitados en el 
tiempo como se contempla en los 
apartados 1 y 2, así como indicadores que 
sean pertinentes, reconocidos, fiables, 
sencillos, concisos y sólidos y estén 
basados en datos científicos ampliamente 
reconocidos y en una metodología eficaz, 
transparente y exhaustiva. Entre tales 
indicadores figurarán los dedicados a 
medir el impacto del gasto de la Unión en 
la igualdad de género y a hacer un 
seguimiento del gasto en la atenuación 
del cambio climático y la adaptación a 
este y en la protección de la biodiversidad.

Enmienda 64
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) la prevención, detección, corrección 
y seguimiento de fraudes, corrupción, 
conflictos de intereses, doble financiación 
y otras irregularidades, en particular a 
través del registro y el almacenamiento 
electrónicos de datos sobre los perceptores 

d) la prevención, detección, corrección 
y seguimiento de fraudes, corrupción, 
conflictos de intereses, doble financiación 
y otras irregularidades, en particular a 
través de un sistema de información y 
seguimiento único, integrado e 
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de fondos de la Unión, incluidos sus 
titulares reales, tal como se definen en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849, y a través del uso de un sistema 
informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos proporcionado por la Comisión 
para acceder a dichos datos y analizarlos;

interoperable que permita el acceso y la 
recuperación automática, el registro, la 
agregación, el almacenamiento y la 
transferencia en tiempo real, por medios 
electrónicos, de datos sobre los perceptores 
de fondos de la Unión, incluidos sus 
titulares reales, tal como se definen en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849, para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos para analizar dichos 
datos;

Enmienda 65
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) procedimientos para detectar y 
prevenir conflictos de intereses;

Enmienda 66
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

6. A efectos de lo dispuesto en el 
apartado 2, letra d), los datos que se 
indican a continuación se registrarán y 
almacenarán electrónicamente en un 
formato abierto, interoperable y legible por 
máquina y se facilitarán periódicamente en 
el sistema informático integrado único 
para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos proporcionado por 
la Comisión:

6. A efectos de lo dispuesto en el 
apartado 2, letra d), los datos que se 
indican a continuación se registrarán y 
almacenarán electrónicamente en un 
formato abierto, interoperable y legible por 
máquina y se facilitarán periódicamente en 
tiempo real en el sistema a que se refiere 
el apartado 2 proporcionado por la 
Comisión:

Enmienda 67
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la denominación legal completa del 
perceptor si se trata de una persona 

a) la denominación legal completa del 
perceptor si se trata de una persona 
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jurídica, el nombre y los apellidos si se 
trata de una persona física, su número de 
identificación a efectos del IVA o número 
de identificación fiscal si se dispone de esta 
información, u otro identificador nacional 
exclusivo, y el importe de la financiación; 
en el caso de las personas físicas, también 
la fecha de nacimiento;

jurídica, el nombre y los apellidos si se 
trata de una persona física, su número de 
identificación a efectos del IVA o número 
de identificación fiscal si se dispone de esta 
información, u otro identificador nacional 
exclusivo, y el identificador único de la 
operación de financiación de la Unión; en 
el caso de las personas físicas, también la 
fecha de nacimiento y el sexo, si se ha 
consignado;

Enmienda 68
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el importe de la financiación 
comprometida y, si se trata de un 
compromiso con varios perceptores, el 
desglose del importe por perceptor, 
cuando se disponga de esta información;

Enmienda 69
Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6 – letra a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a ter) la localidad del perceptor, a saber:
i) la dirección del perceptor, cuando 
este sea una persona jurídica;
ii) la región de nivel NUTS 2, cuando 
el perceptor sea una persona física y esté 
domiciliado en la Unión Europea, o el 
país, cuando el perceptor sea una persona 
física y no esté domiciliado en la Unión 
Europea;

Enmienda 70
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra a quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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a quater) la naturaleza y finalidad de 
la medida;

Enmienda 71
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el nombre, los apellidos, la fecha de 
nacimiento y el número de identificación a 
efectos del IVA o número de identificación 
fiscal si se dispone de esta información, u 
otro identificador nacional exclusivo, del 
titular o los titulares reales de los 
perceptores, cuando estos últimos no sean 
personas físicas.

b) el nombre, los apellidos, la fecha de 
nacimiento, el sexo, si se ha consignado, y 
el número de identificación a efectos del 
IVA o número de identificación fiscal si se 
dispone de esta información, u otro 
identificador nacional exclusivo, del titular 
o los titulares reales de los perceptores, 
cuando estos últimos no sean personas 
físicas, y si el titular real es un Estado 
miembro;

Enmienda 72
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) información sobre si el perceptor 
es un organismo de Derecho público o 
privado, una entidad con o sin 
personalidad jurídica, o una persona 
física.

Enmienda 73
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El sistema informático integrado único 
para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos estará concebido 
para facilitar la evaluación de riesgos a 
efectos de la selección, la concesión o 
adjudicación, la gestión financiera, el 
seguimiento, la investigación, el control y 
la auditoría, y contribuirá a la prevención, 

El sistema a que se refiere el apartado 2 
del presente artículo:
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la detección, la corrección y el seguimiento 
eficaces del fraude, la corrupción, los 
conflictos de intereses, la doble 
financiación y otras irregularidades.

a) estará concebido y se implantará 
para ofrecer una visión global inequívoca 
de la distribución y la concentración 
potencial de los fondos de la Unión 
desembolsados, entre otras vías, mediante 
una función que permita la agregación de 
tales fondos y otra información pertinente 
en relación con los mismos perceptores y 
sus titulares reales en los diferentes 
programas de financiación de la Unión, 
reducirá la carga burocrática sobre los 
agentes financieros y otras personas a que 
se refiere el artículo 61, sobre los 
responsables del tratamiento y los 
auditores, y sobre los perceptores de 
fondos de la Unión y facilitará la 
evaluación de riesgos a efectos de la 
selección, la concesión o adjudicación, la 
gestión financiera, el seguimiento, la 
investigación, el control y la auditoría, y 
contribuirá a la prevención, la detección, la 
corrección y el seguimiento eficaces del 
fraude, la corrupción, los conflictos de 
intereses, la doble financiación y otras 
irregularidades;
b) se basará en la interoperabilidad, 
con arreglo a la cual, la información 
actualizada en tiempo real sobre los 
perceptores de fondos de la Unión y la 
titularidad de las empresas podrá 
recuperarse de dicho sistema y 
transferirse al mismo, de un modo 
automático, en tiempo real, desde los 
registros de transparencia sobre titulares 
reales, las bases de datos nacionales y 
europeas pertinentes, los sistemas 
internos de los órganos y las autoridades 
nacionales pertinentes, las autoridades de 
gestión y pago y las bases de datos 
nacionales sobre contrataciones y 
licitaciones públicas;
c) utilizará únicamente indicadores 
de riesgo que sean objetivos, 
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proporcionados, necesarios para la 
evaluación de riesgos y basados en 
fuentes de datos e información fiables que 
se actualicen en tiempo real;
d) estará concebido para su uso en 
consonancia con los principios generales 
de la protección de datos —en particular, 
la minimización de los datos y la 
limitación del almacenamiento— 
aplicables al tratamiento de datos 
personales.
A fin de mantener una elevada calidad de 
las funciones de prospección de datos y 
análisis de riesgos proporcionadas por el 
sistema a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo, podrán aplicarse las 
acciones y medidas de la siguiente lista no 
exhaustiva:
a) adecuación de los campos de datos 
a las bases de datos y sistemas 
informáticos nacionales pertinentes;
b) integración de las bases de datos y 
sistemas informáticos nacionales 
pertinentes con el sistema para el 
intercambio automático de información; 
c) oferta a los usuarios de la 
posibilidad de adaptar y agrupar los 
indicadores de riesgo y sus ponderaciones 
a las necesidades y especificidades de un 
fondo de la Unión, un programa o un 
país;
d) utilización de la inteligencia 
artificial para el análisis y la 
interpretación de datos;
e) oferta a los usuarios de múltiples 
posibilidades para utilizar las opciones de 
búsqueda y las capacidades de filtrado;
f) facilitación a los usuarios de 
orientaciones sobre la interpretación y la 
utilización de los datos y los resultados;
g) formación sobre la manera de 
navegar por el sistema, evaluar riesgos y 
utilizarlos en verificaciones y auditorías.
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Enmienda 74
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El uso de los datos tratados mediante el 
sistema informático integrado único para 
la prospección de datos y la puntuación de 
riesgos y el acceso a tales datos se harán de 
conformidad con las normas aplicables en 
materia de protección de datos y estarán 
limitados a la Comisión o a una agencia 
ejecutiva contemplada en el artículo 69, a 
los Estados miembros que ejecuten el 
presupuesto con arreglo al artículo 62, 
apartado 1, párrafo primero, letra b), a los 
Estados miembros que reciban y ejecuten 
fondos de la Unión con arreglo a la 
ejecución del presupuesto prevista en el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), a las personas o las entidades que 
ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra c), a la OLAF, al Tribunal de 
Cuentas, a la Fiscalía Europea y a otros 
organismos de investigación y control de la 
Unión, en el ejercicio de sus competencias 
respectivas.

El uso de los datos tratados mediante el 
sistema a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo y el acceso a tales datos 
se harán de conformidad con las normas 
aplicables en materia de protección de 
datos, respetarán los principios de 
necesidad y proporcionalidad y estarán 
limitados a la Comisión o a una agencia 
ejecutiva contemplada en el artículo 69, a 
los Estados miembros que ejecuten el 
presupuesto con arreglo al artículo 62, 
apartado 1, párrafo primero, letra b), a los 
Estados miembros que reciban y ejecuten 
fondos de la Unión con arreglo a la 
ejecución del presupuesto prevista en el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), a las personas o las entidades que 
ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra c), al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Tribunal de Cuentas, a la 
OLAF, a la Fiscalía Europea y a otros 
organismos de investigación y control de la 
Unión, los cuales tendrán acceso pleno y 
directo a cualquier dato pertinente en el 
ejercicio de sus competencias respectivas.

Enmienda 75
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión será la responsable del 
tratamiento en el sentido del artículo 3, 
punto 8, del Reglamento (UE) 2018/1725 y 
se encargará de desarrollar, gestionar y 
supervisar el sistema informático 
integrado único para la prospección de 
datos y la puntuación de riesgos, de 
garantizar la seguridad, la integridad y la 
confidencialidad de los datos, de autenticar 

La Comisión será la responsable del 
tratamiento en el sentido del artículo 3, 
punto 8, del Reglamento (UE) 2018/1725 y 
se encargará de desarrollar, gestionar y 
supervisar el sistema a que se refiere el 
apartado 2 del presente artículo, de 
garantizar la seguridad, la integridad, la 
corrección, la exhaustividad, la validez y 
la confidencialidad de los datos, de 
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a los usuarios y de proteger el sistema 
informático de la mala gestión y el uso 
indebido.

autenticar a los usuarios y de proteger el 
sistema informático de la mala gestión y el 
uso indebido.

Enmienda 76
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. A efectos del apartado 2, letra d), 
del presente artículo, del artículo 145, 
apartado 2, y del artículo 148, y además 
de cualquier norma sectorial específica 
aplicable, los Estados miembros que 
ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra b), transmitirán información a la 
Comisión a través del sistema de gestión 
de irregularidades sobre hechos y 
conclusiones constatados en el marco de 
sentencias firmes o decisiones 
administrativas definitivas, así como sobre 
hechos constatados en el marco de 
auditorías o investigaciones llevadas a 
cabo por la Fiscalía Europea, el Tribunal 
de Cuentas o la OLAF, o de cualquier 
comprobación, auditoría o control 
realizados bajo la responsabilidad de la 
Comisión, respecto de la existencia de las 
situaciones de exclusión a que se refiere 
el artículo 139, apartado 1. Para los 
mismos fines, los Estados miembros 
transmitirán toda la información 
complementaria solicitada por la 
Comisión.

Enmienda 77
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 8 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del apartado 2, letra d), del 
presente artículo, del artículo 145, 
apartado 2, y del artículo 148, y además 
de cualquier norma sectorial específica 
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aplicable, los Estados miembros que 
reciban y ejecuten fondos de la Unión con 
arreglo a la ejecución del presupuesto 
prevista en el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra a), transmitirán 
información a través del sistema de 
gestión de irregularidades sobre hechos y 
conclusiones constatados en el marco de 
sentencias firmes o decisiones 
administrativas definitivas, así como sobre 
hechos constatados en el marco de 
auditorías o investigaciones llevadas a 
cabo por la Fiscalía Europea, el Tribunal 
de Cuentas o la OLAF, o de cualquier 
comprobación, auditoría o control 
realizados bajo la responsabilidad de la 
Comisión, respecto de la existencia de las 
situaciones de exclusión a que se refiere 
el artículo 139, apartado 1. Para los 
mismos fines, los Estados miembros 
transmitirán toda la información 
complementaria solicitada por la 
Comisión.

Enmienda 78
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 8 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos de la aplicación de los requisitos 
de los apartados 2, 3 y 6 del presente 
artículo, las referencias a perceptores se 
entenderán hechas a los perceptores 
finales, contratistas, subcontratistas y 
sub-beneficiarios a que se refieren las 
normas sectoriales específicas.

Enmienda 79
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 9

Texto de la Comisión Enmienda

9. A efectos de la aplicación de los 
requisitos de los apartados 2, 3 y 6 del 
presente artículo por parte de los Estados 

9. A efectos de la aplicación de los 
requisitos de los apartados 2, 3 y 6 del 
presente artículo por parte de los Estados 



RR\1278341ES.docx 55/142 PE740.802v02-00

ES

miembros que ejecuten el presupuesto con 
arreglo al artículo 62, apartado 1, párrafo 
primero, letra b), las referencias a los 
perceptores se entenderán hechas a los 
beneficiarios definidos en las normas 
sectoriales específicas.

miembros que ejecuten el presupuesto con 
arreglo al artículo 62, apartado 1, párrafo 
primero, letra b), las referencias a los 
perceptores se entenderán hechas a los 
beneficiarios, sub-beneficiarios, 
contratistas y subcontratistas a que se 
refieren las normas sectoriales específicas.

Enmienda 80
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

10 bis. La Comisión proporcionará 
anualmente al Parlamento Europeo y al 
Consejo, a más tardar el 30 de septiembre, 
la información y las cifras agregadas 
sobre los perceptores de fondos, 
contratistas, subcontratistas y titulares 
reales, en los diferentes proyectos y 
programas financiados por la Unión y 
ejecutados en el ejercicio financiero 
precedente. Teniendo debidamente en 
cuenta la protección de los datos 
personales, dicha información se pondrá 
a disposición de cualquier persona u 
organización que pueda demostrar un 
interés legítimo.

Enmienda 81
Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 10 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

10 ter. Los datos se almacenarán durante 
el período necesario y proporcionado para 
cumplir el objetivo determinado en el 
apartado 2, letra d). El plazo de 
almacenamiento máximo posible no 
excederá de diez años desde la última 
solicitud de pago del período presentada a 
la Comisión.
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Enmienda 82
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión publicará en su sitio web la 
información sobre los perceptores de 
fondos financiados con cargo al 
presupuesto a más tardar el 30 de junio del 
año siguiente al ejercicio presupuestario en 
el que los fondos se hayan comprometido 
jurídicamente, cuando el presupuesto sea 
ejecutado por esta institución, de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra a), por las 
instituciones de la Unión, de conformidad 
con el artículo 59, apartado 1, y por los 
organismos de la Unión a que se refieren 
los artículos 70 y 71.

1. La Comisión publicará en un sitio web 
único la información sobre los perceptores 
de fondos financiados con cargo al 
presupuesto a más tardar el 30 de junio del 
año siguiente al ejercicio presupuestario en 
el que los fondos se hayan comprometido 
jurídicamente, cuando el presupuesto sea 
ejecutado por esta institución, de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra a), por las 
instituciones de la Unión, de conformidad 
con el artículo 59, apartado 1, y por los 
organismos de la Unión a que se refieren 
los artículos 70 y 71.

Enmienda 83
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando el presupuesto se ejecute de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letras b) y c), y con los 
Estados miembros de conformidad con el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), la Comisión facilitará en su sitio 
web la información sobre los perceptores a 
más tardar el 30 de junio del año siguiente 
al ejercicio presupuestario en el que se 
haya celebrado el contrato o acuerdo por el 
que se establezcan las condiciones de la 
ayuda. Cuando el presupuesto se ejecute de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra b), las referencias del 
presente artículo a los perceptores se 
entenderán hechas a los beneficiarios 
definidos en las normas sectoriales 
específicas.

Cuando el presupuesto se ejecute de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letras b) y c), y con los 
Estados miembros de conformidad con el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), la Comisión facilitará en el sitio 
web único a que se refiere el primer 
párrafo del presente apartado la 
información sobre los perceptores a más 
tardar el 30 de junio del año siguiente al 
ejercicio presupuestario en el que se haya 
celebrado el contrato o acuerdo por el que 
se establezcan las condiciones de la ayuda. 
Cuando el presupuesto se ejecute de 
conformidad con el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra b), las referencias del 
presente artículo a los perceptores se 
entenderán hechas a los perceptores 
finales, contratistas, subcontratistas y 
sub-beneficiarios a que se refieren las 
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normas sectoriales específicas.

Enmienda 84
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Salvo en los casos a que se refiere 
el apartado 3, la información que se indica 
a continuación se publicará en un formato 
abierto, interoperable y legible por 
máquina que permita clasificar, buscar, 
extraer, comparar y reutilizar los datos, 
teniendo debidamente en cuenta los 
requisitos de confidencialidad y seguridad, 
en particular la protección de datos 
personales:

2. Salvo en los casos a que se refiere 
el apartado 3, la información que se indica 
a continuación se publicará en un formato 
abierto, interoperable y legible por 
máquina que permita clasificar, buscar, 
extraer y comparar los datos, así como 
ponerlos a disposición para su 
reutilización a través de soluciones 
técnicas adecuadas y seguras, 
descargándolos en forma de conjuntos de 
datos individuales y, cuando sea posible, 
como descarga masiva, teniendo 
debidamente en cuenta los requisitos de 
confidencialidad y seguridad, en particular 
la protección de datos personales:

Enmienda 85
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) si el perceptor es una persona física 
o jurídica;

a) si el perceptor final es una persona 
física o jurídica;

Enmienda 86
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la denominación legal completa del 
perceptor si se trata de una persona jurídica 
y su número de identificación a efectos del 
IVA o número de identificación fiscal si se 
dispone de esta información, u otro 
identificador nacional exclusivo; el nombre 
y los apellidos del perceptor si se trata de 

b) la denominación legal completa del 
perceptor final si se trata de una persona 
jurídica y su número de identificación a 
efectos del IVA o número de identificación 
fiscal si se dispone de esta información, u 
otro identificador nacional exclusivo; el 
nombre y los apellidos del perceptor si se 
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una persona física; trata de una persona física, así como su 
sexo si este se ha consignado;

Enmienda 87
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2 –letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) el nombre completo, la dirección y 
el sexo —si se ha consignado— del titular 
real final del perceptor, tal como se define 
en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, cuando el perceptor sea una 
persona jurídica;

Enmienda 88
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2 –letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) si el perceptor recibe ayuda estatal.

Enmienda 89
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los contratos de muy escasa cuantía 
adjudicados a los expertos seleccionados 
de conformidad con el artículo 242, 
apartado 2, así como los contratos de muy 
escasa cuantía por debajo del importe 
contemplado en el apartado 14.4 del 
anexo I;

b) los contratos de muy escasa cuantía 
adjudicados a los expertos seleccionados 
de conformidad con el artículo 242, 
apartado 2, así como los contratos de muy 
escasa cuantía por debajo del importe 
contemplado en el apartado 14.4 del 
anexo I, excepto cuando el importe 
agregado de todos los fondos abonados a 
un único perceptor exceda del importe 
contemplado en el apartado 14.4 del 
anexo I;

Enmienda 90



RR\1278341ES.docx 59/142 PE740.802v02-00

ES

Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 3 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) los casos en los que la publicación 
pudiera comprometer los derechos y 
libertades de las personas o entidades en 
cuestión, tal como los protege la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, o perjudicar los intereses 
comerciales de los perceptores;

d) los casos en los que la publicación 
pudiera comprometer los derechos y 
libertades de las personas o entidades en 
cuestión, tal como los protege la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, o perjudicar gravemente los 
intereses comerciales de los perceptores;

Enmienda 91
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 4 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros que reciban y 
ejecuten fondos de la Unión, con arreglo a 
la ejecución del presupuesto prevista en el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), asegurarán la publicación a 
posteriori de la información sobre sus 
perceptores, de conformidad con los 
apartados 2 y 3 del presente artículo.

Los Estados miembros que reciban y 
ejecuten fondos de la Unión, con arreglo a 
la ejecución del presupuesto prevista en el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), asegurarán la publicación a 
posteriori de la información sobre sus 
perceptores, en el sitio web único al que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo, 
de conformidad con los apartados 2 y 3 del 
presente artículo.

Enmienda 92
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 5 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los sitios web de las instituciones de la 
Unión deberán contener al menos una 
referencia a la dirección del sitio web en 
que pueda encontrarse la información a que 
se refiere el apartado 1, si no se publica 
directamente en un sitio web específico de 
las instituciones de la Unión.

Los sitios web de las instituciones de la 
Unión deberán contener al menos una 
referencia al sitio web único a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo 
en que pueda encontrarse la información a 
que se refiere el apartado 1.

Enmienda 93
Propuesta de Reglamento
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Artículo 38 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión facilitará información, de 
manera adecuada y en tiempo oportuno, 
sobre el sitio web único, incluida una 
referencia a su dirección, en el que se 
pueda acceder a la información 
proporcionada por los Estados miembros, 
las personas, las entidades o los 
organismos a que se refiere el apartado 4.

La Comisión facilitará información, de 
manera adecuada y en tiempo oportuno, 
sobre el sitio web único a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo, incluida 
una referencia a su dirección, en el que se 
pueda acceder a la información 
proporcionada por los Estados miembros, 
las personas, las entidades o los 
organismos a que se refiere el apartado 4.

Enmienda 94
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, 
párrafos primero y segundo, del presente 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 4 y de las normas sectoriales 
específicas, las instituciones de la Unión 
que ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 59, apartado 1, los Estados 
miembros que ejecuten el presupuesto con 
arreglo al artículo 62, apartado 1, párrafo 
primero, letra b), los Estados miembros 
que reciban y ejecuten fondos de la Unión 
con arreglo a la ejecución del presupuesto 
prevista en el artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra a), las personas o 
las entidades que ejecuten el presupuesto 
con arreglo al artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra c), y los organismos 
de la Unión a que se refieren los 
artículos 70 y 71 transmitirán los datos 
sobre sus perceptores que se indican en el 
apartado 2 del presente artículo, a 
excepción de los datos señalados en el 
apartado 3, párrafo primero, del presente 
artículo, a la Comisión, por vía 
electrónica y en un formato abierto, 
interoperable y legible por máquina, al 
menos una vez al año y a más tardar el 31 
de marzo del año siguiente al ejercicio 

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, 
párrafos primero y segundo, del presente 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados 3 y 4 del presente artículo y 
de las normas sectoriales específicas, la 
Comisión utilizará los datos almacenados 
en el sistema a que se refiere el artículo 
36, apartado 2, para alimentar el sitio web 
único a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo con la información a 
que se refiere el apartado 2 del presente 
artículo.
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presupuestario en el que se hayan 
comprometido jurídicamente los fondos o 
se haya celebrado el contrato o acuerdo 
por el que se establezcan las condiciones 
de la ayuda, según corresponda.

Enmienda 95
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 6 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Además, se facilitará igualmente el número 
de identificación a efectos del IVA o el 
número de identificación fiscal de las 
personas físicas cuando se disponga de esta 
información, u otro identificador nacional 
exclusivo, con miras a mejorar la calidad 
de los datos transmitidos, pero no con 
fines de publicación.

Además, se facilitará igualmente el número 
de identificación a efectos del IVA o el 
número de identificación fiscal de las 
personas físicas cuando se disponga de esta 
información, u otro identificador nacional 
exclusivo, con miras a mejorar la calidad 
de los datos, pero no con fines de 
publicación.

Enmienda 96
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

7. Cuando se publiquen datos de 
carácter personal, la información se 
eliminará dos años después del fin del 
ejercicio presupuestario en el que se hayan 
comprometido jurídicamente los fondos.

7. Cuando se publiquen datos de 
carácter personal, la información se 
eliminará cinco años después del fin del 
ejercicio presupuestario en el que se hayan 
comprometido jurídicamente los fondos.

Enmienda 97
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 38 bis
Visibilidad del presupuesto

Sin perjuicio de las disposiciones 
específicas establecidas en las normas 
sectoriales específicas o en los contratos, 
convenios de subvención, convenios de 
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contribución y acuerdos de financiación 
específicos, todos los nuevos esfuerzos de 
comunicación harán más visible la 
conexión de la ciudadanía con el 
presupuesto empleando de manera 
general las menciones «Financiado por 
los ciudadanos de la Unión Europea» o 
«Cofinanciado por los ciudadanos de la 
Unión Europea» junto al emblema de la 
Unión.

Enmienda 98

Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – apartado 3 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) un documento de trabajo sobre la 
ejecución planificada de los créditos en el 
ejercicio presupuestario, sobre el resultado 
de la ejecución de los ingresos afectados en 
el ejercicio anterior, incluida información 
sobre los importes prorrogados, y sobre los 
compromisos pendientes de liquidación;

d) un documento de trabajo sobre la 
ejecución planificada de los créditos en el 
ejercicio presupuestario, sobre el resultado 
de la ejecución de los ingresos afectados 
internos y externos en el ejercicio anterior, 
incluida información sobre los importes 
prorrogados, y sobre los compromisos 
pendientes de liquidación;

Enmienda 99

Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – apartado 3 – párrafo 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) por lo que se refiere a los créditos 
para la administración, un documento de 
trabajo en el que se recojan los gastos 
administrativos que realizará la Comisión 
en virtud de su sección del presupuesto y 
un documento de trabajo sobre la política 
inmobiliaria de la Comisión, según se 
contempla en el artículo 271, apartado 1;

e) por lo que se refiere a los créditos 
para la administración, un documento de 
trabajo en el que se recojan los gastos 
administrativos que realizará la Comisión 
en virtud de su sección del presupuesto y 
un documento de trabajo sobre la política 
inmobiliaria de las instituciones, órganos 
y organismos de la Unión, según se 
contempla en el artículo 271, apartado 1;

Justificación

Según se señala en el apartado 3 del informe de iniciativa adoptado antes de la publicación 
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de la propuesta, esta revisión debe aspirar a reforzar la transparencia, la rendición de 
cuentas y el control democrático del presupuesto de la Unión. Por tanto, no hay motivo para 
que el documento en cuestión se limite a la Comisión.

Enmienda 100
Propuesta de Reglamento
Artículo 52 – apartado 1 – letra d – inciso iii – guion 3

Texto de la Comisión Enmienda

– una visión completa de las 
operaciones de empréstito y préstamo;

– una visión completa de las 
operaciones de empréstito y préstamo; esta 
visión proporcionará, entre otros datos, 
información detallada sobre los 
vencimientos, el calendario de pagos, los 
intereses adeudados, la base de inversores 
y, cuando proceda, la dimensión y los 
costes del fondo de liquidez común que 
subyace a la estrategia de financiación 
diversificada, así como sobre el papel de 
los recursos propios en el reembolso de la 
deuda y sobre el plan de empréstito, 
incluidas las fuentes de ingresos;

Enmienda 101
Propuesta de Reglamento
Artículo 59 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Cualquier revisión de los acuerdos 
de nivel de servicio a que se refiere el 
apartado 2, así como las consiguientes 
modificaciones en las obligaciones 
financieras recíprocas de las instituciones 
de la Unión de que se trate, deberán 
llevarse a cabo antes de que dichas 
instituciones transmitan sus estimaciones 
de ingresos y gastos a la Comisión, en 
caso de que las modificaciones afecten a 
los créditos del ejercicio al que se refieren 
dichas estimaciones.

Enmienda 102
Propuesta de Reglamento
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Artículo 59 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. En la medida necesaria para llevar 
a cabo sus funciones de investigación y 
acción penal, la Fiscalía Europea podrá 
celebrar acuerdos de financiación con las 
autoridades nacionales competentes de los 
Estados miembros participantes en la 
cooperación reforzada para la creación de 
la Fiscalía Europea, con vistas a sufragar 
los gastos operativos en el sentido del 
artículo 91 del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo.

Enmienda 103
Propuesta de Reglamento
Artículo 59 – apartado 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 quater. En la medida necesaria 
para llevar a cabo sus funciones de 
investigación y acción penal, la Fiscalía 
Europea podrá celebrar los acuerdos de 
nivel de servicio a que se refiere el 
apartado 2 y, en casos debidamente 
justificados, acuerdos y contratos con 
perceptores sin la aplicación de las 
normas de contratación pública 
establecidas en el presente Reglamento, 
cuando tal aplicación no sea posible.
A efectos de lo dispuesto en el párrafo 
primero, el ordenador competente, antes 
de cualquier procedimiento que conlleve 
el compromiso o el pago de fondos de la 
Unión, suscribirá una declaración que 
justifique por qué no es posible la 
aplicación de las normas de contratación 
pública establecidas en el presente 
Reglamento.

Enmienda 104
Propuesta de Reglamento
Artículo 61 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando exista el riesgo de un 
conflicto de intereses que implique a un 
miembro del personal de una autoridad 
nacional, la persona en cuestión remitirá el 
asunto a su superior jerárquico. Cuando se 
trate de personal al que se aplica el 
Estatuto, la persona en cuestión remitirá el 
asunto al ordenador delegado 
correspondiente. El superior jerárquico 
correspondiente o el ordenador delegado 
confirmará por escrito si se considera que 
existe un conflicto de intereses. Cuando se 
considere que existe un conflicto de 
intereses, la autoridad facultada para 
proceder a los nombramientos o la 
autoridad nacional pertinente velará por 
que la persona de que se trate cese toda 
actividad en ese asunto. El 
ordenador delegado que corresponda o la 
autoridad nacional pertinente velará por 
que se adopte cualquier medida 
adicional oportuna de conformidad con el 
Derecho aplicable, y en particular, en los 
casos en los que esté implicado un 
miembro del personal de una autoridad 
nacional, de conformidad con el Derecho 
nacional en materia de conflictos de 
intereses.

2. Cuando exista el riesgo de un 
conflicto de intereses que implique a un 
miembro del personal de una autoridad 
nacional, la persona en cuestión remitirá el 
asunto a su superior jerárquico o, cuando 
proceda, a la autoridad competente a 
escala nacional. Cuando se trate de un 
alto cargo nacional o de la Unión, la 
persona en cuestión remitirá el asunto a 
la autoridad competente de la Unión. 
Cuando se trate de personal al que se aplica 
el Estatuto, la persona en cuestión remitirá 
el asunto al ordenador delegado 
correspondiente. El superior jerárquico 
correspondiente o el ordenador delegado, o 
la autoridad competente de la Unión, 
confirmará por escrito si se considera que 
existe un conflicto de intereses. Cuando se 
considere que existe un conflicto de 
intereses, la autoridad facultada para 
proceder a los nombramientos o la 
autoridad nacional pertinente o la 
autoridad competente de la Unión velará 
por que la persona de que se trate cese toda 
actividad en ese asunto y por que se adopte 
cualquier medida adicional oportuna de 
conformidad con el Derecho aplicable, y en 
particular, cuando proceda, con el Derecho 
nacional en materia de conflictos de 
intereses.

Enmienda 105
Propuesta de Reglamento
Artículo 63 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la Comisión ejecute el 
presupuesto en régimen de gestión 
compartida, se delegarán en los Estados 
miembros las funciones relativas a la 
ejecución presupuestaria. La Comisión y 
los Estados miembros respetarán los 
principios de buena gestión financiera, 
transparencia y no discriminación y 

1. Cuando la Comisión ejecute el 
presupuesto en régimen de gestión 
compartida, se delegarán en los Estados 
miembros las funciones relativas a la 
ejecución presupuestaria. La Comisión y 
los Estados miembros respetarán los 
principios de buena gestión financiera, 
transparencia y no discriminación y 
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garantizarán la visibilidad de la acción de 
la Unión cuando administren los fondos de 
la Unión. Para ello, la Comisión y los 
Estados miembros cumplirán sus 
respectivas obligaciones de control y 
auditoría y asumirán las responsabilidades 
resultantes previstas en el presente 
Reglamento. Se establecerán disposiciones 
complementarias en las normas sectoriales 
específicas.

garantizarán la visibilidad de la acción de 
la Unión cuando administren los fondos de 
la Unión. Para ello, la Comisión y los 
Estados miembros cumplirán sus 
respectivas obligaciones de control y 
auditoría —en particular, la obligación de 
los Estados miembros de registrar los 
datos pertinentes en el sistema a que se 
refiere el artículo 36, apartado 2— y 
asumirán las responsabilidades resultantes 
previstas en el presente Reglamento. Se 
establecerán disposiciones 
complementarias en las normas sectoriales 
específicas.

Enmienda 106
Propuesta de Reglamento
Artículo 63 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) registrarán los datos en el sistema 
a que se refiere el artículo 36, apartado 2, 
antes de adjudicar fondos de la Unión;

Enmienda 107
Propuesta de Reglamento
Artículo 63 – apartado 8 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) interrumpirá los plazos de pago o 
suspenderá los pagos cuando lo prevean las 
normas sectoriales específicas.

c) interrumpirá los plazos de pago o 
suspenderá los pagos cuando lo prevean las 
normas sectoriales específicas, limitando 
esta interrupción o suspensión a la parte 
del gasto para la que falten datos 
pertinentes en el sistema a que se refiere 
el artículo 36, apartado 2;

Enmienda 108
Propuesta de Reglamento
Artículo 63 – apartado 8 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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c bis) interrumpirá los plazos de pago o 
suspenderá los pagos cuando un 
incumplimiento del artículo 6, 
apartado 2 bis, ponga en riesgo la 
legalidad del gasto.

Enmienda 109

Propuesta de Reglamento
Artículo 109 – apartado 4 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los reembolsos en virtud del párrafo 
primero, letra a), del presente apartado se 
efectuarán en un plazo de 60 días a partir 
de la anulación o reducción de la multa u 
otra penalización o sanción. Al 
vencimiento de dicho plazo, el acreedor 
tendrá derecho a percibir intereses con 
arreglo a las condiciones previstas en el 
artículo 117, apartado 5.

Justificación

Enmienda adoptada como parte del mandato del Parlamento respecto a las negociaciones 
interinstitucionales sobre la propuesta independiente para revisar el Reglamento Financiero 
en lo que se refiere a las multas en materia de competencia.

Enmienda 110
Propuesta de Reglamento
Artículo 117 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En los contratos adjudicados 
exclusivamente en interés de las 
delegaciones de la Unión en terceros 
países, podrá utilizarse un plazo de pago 
diferente de los dispuestos en el párrafo 
primero cuando se den circunstancias 
excepcionales y debidamente justificadas, 
como situaciones de monopolio respecto a 
servicios, suministros o servicios de 
utilidad pública.
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Enmienda 111
Propuesta de Reglamento
Artículo 117 – apartado 3 – párrafo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Podrán utilizarse facturas electrónicas 
para solicitar pagos derivados de un 
contrato público.

Enmienda 112
Propuesta de Reglamento
Artículo 126 – apartado 1 – párrafo 1 – letra a – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las normas sectoriales 
específicas o las decisiones de la Comisión, 
o

i) el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las normas sectoriales 
específicas o las decisiones de la Comisión 
o del Consejo, o

Enmienda 113
Propuesta de Reglamento
Artículo 126 – apartado 1 – párrafo 1 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) la consecución de resultados 
medidos en relación con hitos 
predeterminados o mediante indicadores de 
rendimiento;

ii) la consecución de resultados 
tangibles medidos en relación con hitos y 
objetivos predeterminados, incluidas 
etapas de ejecución medibles y auditables 
para conseguirlos, o mediante indicadores 
de rendimiento;

Enmienda 114
Propuesta de Reglamento
Artículo 126 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las contribuciones de la Unión a que se 
refiere el presente apartado, párrafo 
primero, letra a), en régimen de gestión 
directa e indirecta, se establecerán de 
conformidad con el artículo 185, con las 
normas sectoriales específicas o con una 

Las contribuciones de la Unión a que se 
refiere el presente apartado, párrafo 
primero, letra a), en régimen de gestión 
directa e indirecta, se establecerán de 
conformidad con el artículo 185, con las 
normas sectoriales específicas o con una 
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decisión de la Comisión, y, en régimen de 
gestión compartida, de conformidad con 
las normas sectoriales específicas. Las 
contribuciones de la Unión a que se refiere 
el presente apartado, párrafo primero, 
letras c), d) y e), en régimen de gestión 
directa e indirecta, se establecerán de 
conformidad con el artículo 185 o con las 
normas sectoriales específicas, y, en 
régimen de gestión compartida, de 
conformidad con las normas sectoriales 
específicas.

decisión de la Comisión o del Consejo, y, 
en régimen de gestión compartida, de 
conformidad con las normas sectoriales 
específicas. Las contribuciones de la Unión 
a que se refiere el presente apartado, 
párrafo primero, letras c), d) y e), en 
régimen de gestión directa e indirecta, se 
establecerán de conformidad con el 
artículo 185 o con las normas sectoriales 
específicas, y, en régimen de gestión 
compartida, de conformidad con las 
normas sectoriales específicas.

Enmienda 115
Propuesta de Reglamento
Artículo 126 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las contribuciones de la Unión a que se 
refiere el párrafo primero no sustituirán, 
salvo en casos debidamente justificados, 
como una crisis, y de conformidad con las 
normas sectoriales específicas, a los 
gastos nacionales recurrentes. Asimismo, 
respetarán el principio de adicionalidad 
de la financiación de la Unión cuando 
proceda.

Enmienda 116

Propuesta de Reglamento
Artículo 128 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 128 bis
Carga administrativa

Excepto en casos debidamente 
justificados, las instituciones u otros 
organismos de la Unión mencionados en 
el artículo 62, apartado 2, letras b) y c), se 
abstendrán de imponer a los beneficiarios 
una carga administrativa adicional que 
vaya más allá de lo exigido por la 



PE740.802v02-00 70/142 RR\1278341ES.docx

ES

legislación aplicable de la Unión.
La Comisión informará anualmente al 
Parlamento Europeo y al Consejo de los 
esfuerzos por reducir la carga 
administrativa en la ejecución del 
presupuesto, teniendo debidamente en 
cuenta los informes de auditoría 
pertinentes en los que se llame la atención 
respecto a una carga administrativa 
adicional innecesaria.

Justificación

Debe evitarse la «sobrerregulación» por parte de los Estados miembros, esto es, la 
imposición de obligaciones administrativas adicionales a las contempladas en las normas de 
la Unión. Esta enmienda está vinculada a los considerandos que rodean al nuevo 
considerando propuesto 141 bis, y que forman parte de la versión refundida.

Enmienda 117
Propuesta de Reglamento
Artículo 131 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Aplicabilidad parcial del sistema de 
exclusión a la gestión compartida

Aplicabilidad del sistema de exclusión a la 
gestión compartida

Enmienda 118
Propuesta de Reglamento
Artículo 133 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Si, tras la concesión o adjudicación, 
se comprobara que el procedimiento ha 
sido objeto de irregularidades o fraude, el 
ordenador competente podrá:

2. Si, tras la adjudicación, se 
comprobara que el procedimiento ha sido 
objeto de irregularidades o fraude, el 
ordenador competente adoptará una de las 
siguientes medidas:

Enmienda 119
Propuesta de Reglamento
Artículo 133 – apartado 3 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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c bis) el incumplimiento del artículo 6, 
apartado 2 bis, ponga en riesgo la 
legalidad del gasto.

Enmienda 120
Propuesta de Reglamento
Artículo 138 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de proteger los intereses financieros 
de la Unión, la Comisión creará y 
administrará un sistema de detección 
precoz y exclusión.

A fin de proteger los intereses financieros 
de la Unión, la Comisión creará y 
administrará un sistema de detección 
precoz y exclusión, que se aplicará a todos 
los sistemas de gestión.

Enmienda 121
Propuesta de Reglamento
Artículo 138 – apartado 2 – párrafo 4 – letra l

Texto de la Comisión Enmienda

l) los titulares reales y las entidades 
afiliadas de la persona o entidad a que se 
refiere la letra j).

l) los titulares reales y todas las 
entidades afiliadas de la persona o entidad 
a que se refieren las letras j) y k).

Enmienda 122
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 1 – letra e – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) hayan sido descubiertas por un 
ordenador, la OLAF o el Tribunal de 
Cuentas a raíz de controles, auditorías o 
investigaciones;

iii) hayan sido descubiertas por la 
Comisión, un ordenador, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas, la Fiscalía Europea 
o una institución de auditoría de un 
Estado miembro a raíz de controles, 
auditorías o investigaciones;

Enmienda 123
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 1 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda
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g) cuando se haya establecido 
mediante sentencia firme o decisión 
administrativa definitiva que la persona o 
entidad ha creado una entidad en otro 
territorio con la intención de eludir 
obligaciones fiscales, sociales o 
cualesquiera otras obligaciones jurídicas en 
el lugar de su domicilio social, 
administración central o centro de 
actividad principal;

g) cuando se haya establecido 
mediante sentencia firme o decisión 
administrativa definitiva que la persona o 
entidad ha creado una entidad en otro 
territorio con la intención de eludir 
obligaciones fiscales, sociales o 
cualesquiera otras obligaciones jurídicas, 
en particular las relacionadas con los 
derechos laborales, el empleo y las 
condiciones de trabajo, en el lugar de su 
domicilio social, administración central o 
centro de actividad principal;

Enmienda 124
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El ordenador competente excluirá a la 
persona o entidad a que se refiere el 
artículo 138, apartado 2, letras i), j), k) y l), 
cuando dicha persona o entidad se 
encuentre en una o más de las situaciones 
de exclusión a que se refiere el 
artículo 139, apartado 1, letra c), inciso iv), 
o letra d). De no existir una sentencia firme 
o una decisión administrativa definitiva, la 
decisión se tomará sobre la base de una 
calificación jurídica preliminar de una 
conducta de las contempladas en el inciso y 
en la letra mencionados, teniendo en cuenta 
los hechos y conclusiones demostrados en 
virtud del artículo 139, apartado 3, párrafo 
cuarto, letras a) y d), que figuren en la 
recomendación de la instancia a que se 
refiere el artículo 146.

El ordenador competente excluirá a la 
persona o entidad a que se refiere el 
artículo 138, apartado 2, letras i), j), k) y l), 
cuando dicha persona o entidad se 
encuentre en una o más de las situaciones 
de exclusión a que se refiere el 
artículo 139, apartado 1. De no existir una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, la decisión se 
tomará sobre la base de una calificación 
jurídica preliminar de una conducta de las 
contempladas en el inciso y en la letra 
mencionados, teniendo en cuenta los 
hechos y conclusiones demostrados en 
virtud del artículo 139, apartado 3, párrafo 
cuarto, letras a) y d), que figuren en la 
recomendación de la instancia a que se 
refiere el artículo 146.

Enmienda 125
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 9 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) cuando la persona o entidad haya 
adoptado medidas correctoras 
especificadas en el apartado 7 del presente 

a) cuando la persona o entidad haya 
adoptado medidas correctoras 
especificadas en el apartado 10 del 
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artículo, que sean suficientes para 
demostrar su fiabilidad; esto no será 
aplicable en el caso a que se refiere el 
apartado 1, letra d), del presente artículo;

presente artículo, que sean suficientes para 
demostrar su fiabilidad; esto no será 
aplicable en el caso a que se refiere el 
apartado 1, letra d), del presente artículo;

Enmienda 126
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 10 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Las medidas correctoras a que se refiere el 
apartado 6, párrafo primero, letra a), 
incluirán, en particular:

Las medidas correctoras a que se refiere el 
apartado 9, párrafo primero, letra a), 
incluirán, en particular:

Enmienda 127
Propuesta de Reglamento
Artículo 139 – apartado 10 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de dar cumplimiento a los requisitos 
del apartado 6 del presente artículo, la 
persona o entidad presentará medidas 
correctoras que hayan sido evaluadas por 
un auditor externo independiente o 
consideradas suficientes mediante decisión 
de una autoridad nacional o de la Unión. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
evaluación de la instancia a que se refiere 
el artículo 146.

A fin de dar cumplimiento a los requisitos 
del apartado 9 del presente artículo, la 
persona o entidad presentará medidas 
correctoras que hayan sido evaluadas por 
un auditor externo independiente o 
consideradas suficientes mediante decisión 
de una autoridad nacional o de la Unión. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
evaluación de la instancia a que se refiere 
el artículo 146.

Enmienda 128
Propuesta de Reglamento
Artículo 142 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) cinco años para los casos 
contemplados en el artículo 139, 
apartado 1, letras d) e i);

i) cinco años para los casos 
contemplados en el artículo 139, 
apartado 1, letra c), inciso iv), y letras d) 
e i);

Enmienda 129
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Propuesta de Reglamento
Artículo 142 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) tres años para los casos 
contemplados en el artículo 139, 
apartado 1, letras c) y e) a h).

ii) tres años para los casos 
contemplados en el artículo 139, 
apartado 1, letra c), incisos i), ii), iii), v) y 
vi), y letras e) a h);

Enmienda 130
Propuesta de Reglamento
Artículo 142 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) diez años cuando una persona o 
entidad a que se refiere el artículo 138, 
apartado 2, sea excluida por varios de los 
motivos enumerados en el artículo 139, 
apartado 1, letra c), inciso iv), y letras d) e 
i), o por uno de esos motivos más de una 
vez.

Enmienda 131
Propuesta de Reglamento
Artículo 143 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Con el fin de reforzar, en caso necesario, el 
efecto disuasorio de la exclusión y/o 
sanción pecuniaria, la Comisión publicará 
en su sitio web, previa decisión del 
ordenador competente, la información 
siguiente en relación con la exclusión y, 
cuando proceda, la sanción pecuniaria para 
los casos a que se refiere el artículo 139, 
apartado 1, letras c) a h):

Con el fin de reforzar, en caso necesario, el 
efecto disuasorio de la exclusión y/o 
sanción pecuniaria, la Comisión publicará 
en su sitio web, previa decisión del 
ordenador competente, la información 
siguiente en relación con la exclusión y, 
cuando proceda, la sanción pecuniaria para 
los casos a que se refiere el artículo 139, 
apartado 1, letras c) a i):

Enmienda 132
Propuesta de Reglamento
Artículo 144 – apartado 1 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda
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d) tengan conflictos de intereses que 
puedan incidir negativamente en la 
ejecución del contrato de conformidad con 
el anexo I, punto 20.6.

d) tengan conflictos de intereses 
profesionales que puedan incidir 
negativamente en la ejecución del contrato 
de conformidad con el anexo I, punto 20.6.

Enmienda 133
Propuesta de Reglamento
Artículo 144 – apartado 1 – párrafo 1 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) sean objeto de una decisión del 
ordenador competente que prohíba la 
adjudicación del contrato debido a una 
subvención extranjera que distorsione el 
mercado interior; el ordenador 
competente actuará de conformidad con 
las normas internas de la institución de la 
Unión de que se trate.

Enmienda 134
Propuesta de Reglamento
Artículo 151 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo151 bis
Financiación no vinculada a los costes en 

régimen de gestión directa con los 
Estados miembros como beneficiarios de 

subvenciones, ayuda financiera no 
reembolsable o préstamos

1. Cuando un programa o 
mecanismo de la Unión adoptado a partir 
de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento se ejecute en régimen de 
gestión directa con los Estados miembros 
como beneficiarios de subvenciones, 
ayuda financiera no reembolsable o 
préstamos proporcionados en la forma 
indicada en el artículo 126, apartado 1, 
letra a), inciso ii), la Comisión concluirá, 
tras la aprobación de los hitos, los 
objetivos o los indicadores de rendimiento 
de conformidad con el acto de base 
pertinente, un acuerdo con el Estado 
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miembro de que se trate que constituya un 
compromiso jurídico individual en el 
sentido del presente Reglamento.
2. El acuerdo a que se refiere el 
apartado 1 establecerá las siguientes 
obligaciones de los Estados miembros:
a) aplicar las medidas acordadas de 
conformidad con las normas aplicables, 
en particular en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción, los conflictos de 
intereses y la doble financiación, y 
recuperar los importes pagados 
indebidamente o utilizados de manera 
incorrecta;
b) velar por que la financiación 
proporcionada se haya utilizado 
correctamente de conformidad con todas 
las normas aplicables;
c)  disponer de un sistema de control 
interno eficaz y eficiente;
d) adjuntar a la solicitud de pago lo 
siguiente:
i) una declaración de gestión en la 
que se indique que los hitos, objetivos o 
indicadores de rendimiento pertinentes se 
han conseguido con ayuda de los fondos, 
que la información presentada con la 
solicitud de pago es completa, exacta y 
fiable y que los sistemas de control 
establecidos ofrecen las garantías 
necesarias de que los fondos se han 
gestionado o se gestionarán de 
conformidad con todas las normas 
aplicables, en particular las relativas a la 
prevención de los conflictos de intereses, 
el fraude, la corrupción y la doble 
financiación procedente del programa o 
mecanismo de la Unión y de otros 
programas de la Unión, de conformidad 
con el principio de buena gestión 
financiera;
ii) un resumen de las auditorías 
realizadas, que incluya las deficiencias 
detectadas y las medidas correctivas 
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adoptadas;
iii) una lista de todas las medidas para 
la ejecución del programa o mecanismo 
de la Unión, que incluya una descripción 
de los proyectos con el importe total de 
financiación nacional adicional, en su 
caso, de dichas medidas y proyectos e 
indique la cuantía de los fondos abonados 
en el marco del programa o mecanismo y 
de otros fondos de la Unión, incluidos 
recursos transferidos de otros programas 
de la Unión en régimen de gestión 
compartida o indirecta;
iv) una lista de los proyectos para los 
que se hayan transferido recursos de otro 
programa de la Unión en régimen de 
gestión compartida o indirecta a un 
programa o mecanismo de la Unión que 
entre dentro del ámbito de aplicación del 
presente artículo;
e) a efectos de auditoría, control y 
aprobación de la gestión,
i) registrar los datos en el sistema 
interoperable único a que se refiere el 
artículo 36, apartado 2;
ii) mantener la documentación 
siguiente y garantizar que las autoridades 
competentes de la Unión, incluida la 
autoridad de aprobación de la gestión, 
tengan acceso a ella:
- registros detallados sobre las 
medidas de ejecución adoptadas para la 
consecución de los hitos, objetivos o 
indicadores de rendimiento, que incluyan 
información sobre procedimientos 
nacionales de adjudicación y contratos 
con intermediarios y perceptores e 
indiquen, en su caso, el importe total de 
cualquier cofinanciación nacional, otras 
contribuciones nacionales u otras 
contribuciones en el marco del programa 
o mecanismo de la Unión o de otros 
fondos de la Unión; y
- pruebas que demuestren la 
correlación entre las subvenciones, la 
ayuda financiera no reembolsable o los 
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préstamos recibidos y los costes incurridos 
para la consecución de los hitos, los 
objetivos o los indicadores de 
rendimiento;
f) imponer a todos los perceptores 
finales de los fondos abonados por las 
medidas destinadas a la consecución de 
los hitos, objetivos o indicadores del 
rendimiento incluidos en el plan 
pertinente, o a todas las demás personas o 
entidades que participen en su 
consecución, la obligación de autorizar 
expresamente a la Comisión, a la OLAF, 
al Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar 
los derechos que les reconoce el 
artículo 129, apartado 1, e imponer 
obligaciones similares a todos los 
perceptores finales de los fondos 
desembolsados.
El acuerdo también podrá incluir más 
detalles con respecto a la aplicación del 
artículo 36, apartados 1 a 7.
4. Los artículos 33, 36, 38, 130 y 134 
se aplicarán mutatis mutandis al 
programa o mecanismo de la Unión 
descrito en el presente artículo.
5. Cuando así lo prevea el acto de 
base por el que se establece el programa o 
mecanismo, el acuerdo contemplado en el 
apartado 1 dispondrá asimismo el derecho 
de la Comisión a suspender el pago o 
reducir proporcionalmente la ayuda en el 
marco del programa o mecanismo de la 
Unión y a cobrar todo importe adeudado 
al presupuesto de la Unión o a solicitar el 
reembolso anticipado del préstamo en 
caso de fraude, corrupción o conflicto de 
intereses que afecte a los intereses 
financieros de la Unión y que no haya 
corregido el Estado miembro, o en caso de 
incumplimiento grave de alguna 
obligación derivada de dicho acuerdo.

Enmienda 135
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Propuesta de Reglamento
Artículo 153 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de los contratos adjudicados por 
las delegaciones de la Unión o adjudicados 
exclusivamente en interés de las 
delegaciones de la Unión en terceros 
países, el órgano de contratación podrá 
restringir la presentación por carta a uno 
solo de los medios señalados.

En el caso de los contratos adjudicados por 
las delegaciones de la Unión o adjudicados 
exclusivamente en interés de las 
delegaciones de la Unión en terceros 
países, el órgano de contratación podrá 
restringir la presentación por carta a uno 
solo de los medios señalados. Cuando el 
órgano de contratación haga uso de esta 
disposición, documentará los motivos de 
la restricción.

Justificación

Aunque la intención de la Comisión con esta nueva disposición es comprensible, corre el 
riesgo de restringir la competencia, en especial si no se permite a los participantes presentar 
sus documentos de solicitud por correo o servicio de mensajería. Para garantizar que la 
decisión sea justificada y comprensible para todos los solicitantes, el órgano de contratación 
debe documentar por qué motivo la ha tomado.

Enmienda 136
Propuesta de Reglamento
Artículo 169 – apartado 2 – párrafo 6

Texto de la Comisión Enmienda

En una situación de extrema urgencia 
provocada por una crisis, podrán añadirse 
nuevos órganos de contratación una vez 
iniciado el procedimiento de contratación 
pública, pero antes de la firma del contrato, 
con sujeción a las condiciones establecidas 
en el artículo 164, apartado 6.

En una situación de extrema urgencia 
provocada por una crisis, podrán añadirse 
nuevos órganos de contratación una vez 
iniciado el procedimiento de contratación 
pública, pero antes de la firma del contrato, 
con sujeción a las condiciones establecidas 
en el artículo 164, apartado 6, y siempre 
que la modificación no altere el objeto del 
contrato o del contrato marco.

Enmienda 137
Propuesta de Reglamento
Artículo 169 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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3 bis. En su caso, dos o más Estados 
miembros podrán encomendar a una 
institución de la Unión, a un organismo 
de la Unión contemplado en los 
artículos 70 y 71 o a una agencia 
ejecutiva contemplada en el artículo 69 
(en lo sucesivo, «órgano de contratación 
mandatario») que actúe como central de 
compras para contratar en nombre de los 
Estados miembros o en su propio nombre, 
en las siguientes condiciones:
a) el órgano de contratación 
mandatario evaluará la utilidad, 
necesidad y proporcionalidad de la 
solicitud de los dos o más Estados 
miembros;
b) cuando el órgano de contratación 
mandatario tenga la intención de no 
atender la solicitud, informará de ello a 
los Estados miembros interesados y 
expondrá los motivos de su negativa;
c) cuando acepte contratar en 
nombre de los Estados miembros, el 
órgano de contratación mandatario 
elaborará una propuesta de acuerdo de 
mandato que deberán firmar los Estados 
miembros participantes. Dicho acuerdo 
incluirá las disposiciones prácticas para 
la participación de los Estados miembros 
participantes, las condiciones y los plazos 
en que son posibles la inclusión y 
exclusión voluntarias y, en su caso, 
normas para la asignación de las 
cantidades entre los Estados miembros 
participantes;
d) el órgano de contratación 
mandatario gestionará el procedimiento 
de contratación con arreglo a sus propias 
normas.

Enmienda 138

Propuesta de Reglamento
Artículo 176 – apartado 3 – párrafo 1 – letra c – inciso i
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Texto de la Comisión Enmienda

i) los umbrales a que se refieren el 
artículo 179, apartado 1, y el punto 38 del 
anexo I, en el ámbito de las acciones 
exteriores, aplicables en el momento de la 
modificación, y

i) los umbrales a que se refieren el 
artículo 179, apartado 1, y el punto 39 del 
anexo I, en el ámbito de las acciones 
exteriores, aplicables en el momento de la 
modificación, y

Justificación

Corrección técnica.

Enmienda 139

Propuesta de Reglamento
Artículo 179 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las disposiciones del artículo 153, 
apartado 5, del artículo 179, apartado 1, y 
del artículo 180, apartado 3, así como del 
punto 11.1, letra m), el punto 14 y el 
punto 18.1 del anexo, que se refieren a la 
contratación pública por delegaciones de 
la Unión en terceros países, se aplicarán 
asimismo a las Oficinas de Enlace del 
Parlamento Europeo y a otras oficinas 
equivalentes del Parlamento Europeo en 
terceros países.

Justificación

Deben regir las mismas disposiciones aplicables a la contratación pública de las 
delegaciones de la Unión.

Enmienda 140

Propuesta de Reglamento
Artículo 196 – apartado 3 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) las subvenciones de escasa cuantía. e) las subvenciones de escasa cuantía 
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y de muy escasa cuantía.

Justificación

Las enseñanzas extraídas de la prestación de ayuda a pequeña escala a pequeñas y medianas 
empresas y solicitantes individuales durante la pandemia deben aplicarse mediante la 
introducción de una nueva categoría de subvenciones de muy escasa cuantía por importes de 
hasta 5 000 EUR, con el fin de mejorar la eficiencia y reducir la burocracia. Esta disposición 
se asocia a los objetivos de simplificación y gestión de crisis de la versión refundida.

Enmienda 141

Propuesta de Reglamento
Artículo 200 – apartado 1 –letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los solicitantes de subvenciones de 
muy escasa cuantía aportarán 
documentación simplificada, que 
comprenderá la información a que se 
refiere la letra a), pruebas de existencia y 
datos bancarios, y podrán beneficiarse de 
un formulario de solicitud simplificado, 
cuyo contenido deberá definir el 
ordenador; estos solicitantes quedarán 
eximidos de aportar la información 
contemplada en las letras b) y c);

Justificación

Las enseñanzas extraídas de la prestación de ayuda a pequeña escala a pequeñas y medianas 
empresas y solicitantes individuales durante la pandemia deben aplicarse mediante la 
introducción de una nueva categoría de subvenciones de muy escasa cuantía por importes de 
hasta 5 000 EUR, con el fin de mejorar la eficiencia y reducir la burocracia. Esta disposición 
se asocia a los objetivos de simplificación y gestión de crisis de la versión refundida.

Enmienda 142

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Tasa de provisión efectiva Gestión del fondo de provisión común
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Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 143

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La provisión de garantías 
presupuestarias y de asistencia financiera 
a terceros países en el fondo de provisión 
común se basará en una tasa de provisión 
efectiva. Dicha tasa ofrecerá un nivel de 
protección contra los pasivos financieros 
de la Unión equivalente al nivel que 
ofrecerían las tasas de provisión 
respectivas si los recursos se mantuviesen 
y gestionasen por separado.

suprimido

Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 144

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. La tasa de provisión efectiva 
aplicable será un porcentaje de cada tasa 
de provisión inicial determinada de 
conformidad con el artículo 215, 
apartado 2, párrafo segundo. Se aplicará 
únicamente al importe de los recursos del 
fondo de provisión común previsto para el 
pago de solicitudes de garantía durante el 
período de un año. Presentará una 
relación (en forma de porcentaje) entre el 
importe de efectivo y equivalentes de 
efectivo en el fondo de provisión común 
necesario para liquidar las solicitudes de 
garantía y el importe total de efectivo y 
equivalentes de efectivo que sería 
necesario en cada fondo de garantía para 
liquidar las solicitudes de garantía, si los 
recursos se depositasen y gestionasen por 
separado, donde ambos importes 
representan un riesgo de liquidez 
equivalente. Dicho porcentaje no será 
inferior al 95 %. El cálculo de la tasa de 
provisión efectiva tendrá en cuenta:

suprimido

a) la previsión de entradas y salidas 
del fondo de provisión común, 
considerando la fase inicial de 
constitución de una provisión global de 
conformidad con el artículo 215, 
apartado 2, párrafo segundo;
b) la correlación del riesgo entre las 
garantías presupuestarias y la asistencia 
financiera a terceros países;
c) las condiciones del mercado.
La Comisión adoptará, a más tardar 
el 1 de julio de 2020, actos delegados de 
conformidad con el artículo 274 para 
completar el presente Reglamento con 
condiciones detalladas para el cálculo de 
la tasa de provisión efectiva, incluida la 
metodología para dicho cálculo.
La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 274 para modificar el 
porcentaje mínimo a que se refiere el 
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párrafo primero del presente apartado, a 
la luz de la experiencia adquirida con el 
funcionamiento del fondo de provisión 
común y manteniendo un enfoque 
prudente en consonancia con el principio 
de buena gestión financiera. El 
porcentaje mínimo no podrá fijarse en un 
nivel inferior al 85 %.

Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 145

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El gestor financiero de los 
recursos del fondo de provisión común 
calculará anualmente la tasa de provisión 
efectiva , que constituirá la referencia 
para el cálculo por la Comisión de las 
contribuciones con cargo al presupuesto 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 215, apartado 4, letra a), y en el 
apartado 4, letra b), del presente artículo.

suprimido

Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
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obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 146

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. A raíz del cálculo de la tasa de 
provisión efectiva anual con arreglo a los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, se 
efectuarán las siguientes operaciones en el 
marco del procedimiento presupuestario y 
se presentarán en el documento de trabajo a 
que se refiere el artículo 41, apartado 5, 
letra h):

4. Tras la constitución de la 
provisión común y después de que 
concluya el período subvencionable a que 
se refiere el artículo 215, apartado 6, se 
efectuarán las siguientes operaciones en el 
marco del procedimiento presupuestario y 
se presentarán en el documento de trabajo a 
que se refiere el artículo 41, apartado 5, 
letra h):

Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 147

Propuesta de Reglamento
Artículo 217 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) todo excedente en las provisiones 
para una garantía presupuestaria o 
asistencia financiera a un tercer país se 
devolverá al presupuesto;

a) todo excedente en las provisiones 
para una garantía presupuestaria o 
asistencia financiera a un tercer país podrá 
utilizarse de conformidad con el artículo 
215, apartado 5, en particular para otra 
garantía presupuestaria o asistencia 
financiera, y para tal fin se mantendrá en 
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el fondo de provisión común durante 
cinco años antes de que cualquier importe 
restante se devuelva al presupuesto;

Justificación

El FPC se organiza en compartimentos, y puede suceder que existan al mismo tiempo 
compartimentos con una provisión excesiva y otros con una provisión escasa, por lo que es 
posible que la Comisión tenga que solicitar el reaprovisionamiento de uno y, de manera 
simultánea, reembolsar el excedente de otro para su reintegración al presupuesto. Resultaría 
más eficiente permitir la transferencia de provisiones excedentarias de compartimentos con 
una provisión excesiva plenamente constituidos a compartimentos que atraviesen 
dificultades. Esto hace a su vez que el concepto de la tasa de provisión efectiva resulte 
obsoleto. Las enmiendas a este artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles a los 
artículos 22, 52 y 224 bis.

Enmienda 148
Propuesta de Reglamento
Artículo 224 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los empréstitos y préstamos no 
afectarán a la Unión en relación con la 
transformación de los plazos de 
vencimiento ni la expondrán a ningún 
riesgo asociado a los tipos de interés, ni a 
ningún otro tipo de riesgo comercial.

suprimido

Enmienda 149
Propuesta de Reglamento
Artículo 224 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los fondos recaudados, pero no 
desembolsados aún, no podrán ser 
utilizados para otro objetivo que el de 
proporcionar asistencia financiera al país 
beneficiario correspondiente. Con arreglo 
al artículo 86, apartados 1 y 2, el contable 
establecerá los procedimientos para 
garantizar la custodia de los fondos.

suprimido

Enmienda 150
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Propuesta de Reglamento
Artículo 224 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 224 bis
Estrategia de financiación diversificada

1. Cuando la Comisión esté 
facultada, en los actos de base 
pertinentes, para tomar prestados fondos 
en nombre de la Unión en los mercados 
de capitales o de instituciones financieras, 
aplicará una estrategia de financiación 
diversificada que abarque las operaciones 
de empréstito y gestión de la deuda. La 
estrategia de financiación diversificada se 
aplicará mediante todas las operaciones 
necesarias destinadas a lograr una 
presencia regular en el mercado de 
capitales, se basará en la puesta en 
común de instrumentos de financiación y 
hará uso de un fondo de liquidez común.
2. La Comisión establecerá las 
disposiciones necesarias para la 
aplicación de la estrategia de financiación 
diversificada. La Comisión informará 
periódica y exhaustivamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo de 
todos los aspectos de su estrategia de 
empréstito y de gestión de la deuda.
3. Sin perjuicio de los actos de base 
que faculten a la Comisión para tomar 
prestados fondos en nombre de la Unión, 
el Parlamento Europeo y el Consejo 
aprobarán, en el contexto del 
procedimiento presupuestario, el importe 
máximo que la Comisión estará 
autorizada a pedir prestado con arreglo a 
la estrategia de financiación diversificada 
durante el ejercicio financiero de que se 
trate. 

Enmienda 151

Propuesta de Reglamento
Artículo 238 – apartado 1 – párrafo 3
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Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión consultará al Parlamento y 
al Consejo sobre su intención de 
establecer un fondo fiduciario de 
la Unión con miras a las acciones de 
emergencia y postemergencia.

suprimido

Justificación

Como se refiere en la Resolución del Parlamento de 24 de noviembre de 2021, el Parlamento 
debe desempeñar un papel apropiado en la constitución, la supervisión y el control de los 
fondos fiduciarios, incluidos los establecidos con miras a las acciones de emergencia y 
postemergencia. Las enmiendas al presente artículo otorgan al Parlamento y al Consejo la 
facultad de aprobar cualquier fondo fiduciario, y están vinculadas a las enmiendas 
admisibles para promover la rendición de cuentas democrática en relación con el 
presupuesto, y en particular, a las formuladas respecto a los artículos 52 y 224 bis.

Enmienda 152

Propuesta de Reglamento
Artículo 238 – apartado 1 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

El establecimiento de un fondo fiduciario 
de la Unión con miras a las acciones 
temáticas estará sujeto a la aprobación del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

El establecimiento de un fondo fiduciario 
de la Unión estará sujeto a la aprobación 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

Justificación

Como se señala en la Resolución del Parlamento de 24 de noviembre de 2021, el Parlamento 
debe desempeñar un papel apropiado en la constitución, la supervisión y el control de los 
fondos fiduciarios, incluidos los destinados a las acciones de emergencia y postemergencia. 
Las enmiendas al presente artículo otorgan al Parlamento y al Consejo la facultad de 
aprobar cualquier fondo fiduciario, y están vinculadas a las enmiendas admisibles para 
promover la rendición de cuentas democrática en relación con el presupuesto, y en 
particular, a las formuladas respecto a los artículos 52 y 224 bis.

Enmienda 153

Propuesta de Reglamento
Artículo 238 – apartado 1 – párrafo 4 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Un fondo fiduciario de la Unión para las 
acciones de emergencia y postemergencia 
se considerará aprobado por el 
Parlamento Europeo y el Consejo salvo 
que el Parlamento Europeo y el Consejo 
decidan no aprobarlo en el plazo de dos 
meses desde la fecha de publicación del 
proyecto de decisión a que se refiere el 
párrafo quinto del presente apartado.

Justificación

En el caso de los fondos fiduciarios de la Unión para las acciones de emergencia y 
postemergencia, resulta apropiado que se fije un plazo para la aprobación por parte del 
Parlamento y del Consejo, con el fin de preservar la posibilidad de actuar en una situación 
de emergencia. Este tipo de fondos fiduciarios deben considerarse aprobados a menos que el 
Parlamento o el Consejo se opongan a tal aprobación en dicho plazo. Las enmiendas al 
presente artículo están vinculadas a las enmiendas admisibles encaminadas a reforzar la 
rendición de cuentas democrática respecto al presupuesto, y en particular, a las formuladas 
respecto a los artículos 52 y 224 bis.

Enmienda 154

Propuesta de Reglamento
Artículo 238 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión presentará sus 
proyectos de decisión sobre la financiación 
de los fondos fiduciarios de la Unión al 
comité competente cuando así lo disponga 
el acto de base con arreglo al cual se aporte 
la contribución de la Unión al fondo 
fiduciario de la Unión. No se pedirá al 
comité competente que se pronuncie sobre 
los aspectos que ya hayan sido sometidos a 
consulta o aprobación del Parlamento 
Europeo y del Consejo en virtud del 
apartado 1, párrafos tercero, cuarto y 
quinto, respectivamente.

2. La Comisión presentará sus 
proyectos de decisión sobre la financiación 
de los fondos fiduciarios de la Unión al 
comité competente cuando así lo disponga 
el acto de base con arreglo al cual se aporte 
la contribución de la Unión al fondo 
fiduciario de la Unión. No se pedirá al 
comité competente que se pronuncie sobre 
los aspectos que ya hayan sido sometidos a 
la aprobación del Parlamento Europeo y 
del Consejo en virtud del apartado 1, 
párrafos tercero, cuarto y quinto, 
respectivamente.
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Justificación

Como se refiere en la Resolución del Parlamento de 24 de noviembre de 2021, el Parlamento 
debe desempeñar un papel apropiado en la constitución, la supervisión y el control de los 
fondos fiduciarios, incluidos los destinados a las acciones de emergencia y postemergencia. 
Las enmiendas al presente artículo otorgan al Parlamento y al Consejo la facultad de 
aprobar cualquier fondo fiduciario, y están vinculadas a las enmiendas admisibles para 
promover la rendición de cuentas democrática en relación con el presupuesto, y en 
particular, a las formuladas respecto a los artículos 52 y 224 bis.

Enmienda 155
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Unión podrá realizar 
contribuciones en forma de financiación no 
vinculada a los gastos en favor de 
iniciativas internacionales con múltiples 
donantes y financiadas conjuntamente 
cuando estas contribuyan a la consecución 
de los objetivos de las políticas de la Unión 
y cuando los instrumentos de ejecución 
presupuestaria previstos en otros títulos del 
presente Reglamento no sean suficientes 
para alcanzar dichos objetivos políticos de 
la Unión.

(1) Con el fin de coordinar las 
acciones con múltiples socios para 
abordar de manera eficaz los retos 
mundiales a una escala adecuada, y a 
propuesta de la Comisión, la Unión podrá 
realizar contribuciones en forma de 
financiación no vinculada a los gastos en 
favor de iniciativas internacionales con 
múltiples donantes y financiadas 
conjuntamente cuando estas contribuyan a 
la consecución de los objetivos de las 
políticas de la Unión y cuando los 
instrumentos de ejecución presupuestaria 
previstos en otros títulos del presente 
Reglamento no sean suficientes para 
alcanzar dichos objetivos políticos de la 
Unión.

Enmienda 156
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) Estas contribuciones estarán 
sujetas a una decisión del Parlamento 
Europeo y el Consejo.
Salvo en circunstancias urgentes, el 
Parlamento Europeo y el Consejo, este 
último por mayoría cualificada, 
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deliberarán sobre las propuestas de 
contribución contempladas en el apartado 
1 en un plazo de ocho semanas a partir de 
su recepción por ambas instituciones. En 
circunstancias urgentes, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deliberarán en el 
plazo de cuatro semanas a partir de la 
recepción de la propuesta.
Una propuesta de contribución se 
aprobará o considerará aprobada si en el 
plazo de ocho semanas se produce alguno 
de los supuestos siguientes:
a) que el Parlamento Europeo y el 
Consejo la aprueben; 
b) que el Parlamento Europeo o el 
Consejo la apruebe y la otra institución 
no se pronuncie; 
c) que ni el Parlamento Europeo ni 
el Consejo adopten una decisión de 
modificar o rechazar la propuesta.

Enmienda 157
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 2 – párrafo 1 – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) se informa adecuadamente de los 
resultados obtenidos por la iniciativa, en 
particular a través de indicadores 
pertinentes;

iii) se informa adecuadamente de los 
resultados obtenidos por la iniciativa, en 
particular a través de indicadores de 
realización e impacto pertinentes;

Enmienda 158
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 2 – párrafo 1 – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) la iniciativa funciona con arreglo a 
normas que garantizan una buena gestión 
financiera, la transparencia, la no 
discriminación y la igualdad de trato en el 
uso de los fondos de la Unión, de 
conformidad con el principio de 

iv) la iniciativa funciona con arreglo a 
normas que garantizan una buena gestión 
financiera, la transparencia, la no 
discriminación y la igualdad de trato en el 
uso de los fondos de la Unión, de 
conformidad con el principio de 
proporcionalidad, y que proporcionan un 
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proporcionalidad; nivel de protección comparable al de otros 
instrumentos de ejecución del presupuesto 
previstos en otros títulos del presente 
Reglamento;

Enmienda 159
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 2 – párrafo 1 – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) existen sistemas adecuados para 
prevenir y combatir las irregularidades y el 
fraude, así como para informar 
periódicamente sobre su funcionamiento, y 
existen normas adecuadas para la 
recuperación de fondos por la iniciativa, 
incluida su utilización para la misma 
iniciativa.

v) existen sistemas adecuados —en 
particular, sistemas de auditoría interna y 
externa— para prevenir y combatir las 
irregularidades y el fraude, así como para 
informar periódicamente sobre su 
funcionamiento, y existen normas 
adecuadas para la recuperación de fondos 
por la iniciativa, incluida su utilización 
para la misma iniciativa;

Enmienda 160
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 2 – párrafo 1 – inciso v bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

v bis) la participación de la Unión 
confiere visibilidad a esta.

Enmienda 161
Propuesta de Reglamento
Artículo 240 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En caso de sospecha de irregularidades 
graves, como fraude, corrupción o 
conflicto de intereses, el ordenador 
competente, la Fiscalía Europea respecto 
de los Estados miembros participantes en 
la cooperación reforzada en virtud del 
Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF y el 
Tribunal de Cuentas harán uso de las 
normas de la iniciativa para solicitar 
información adicional y llevar a cabo 

En caso de sospecha de irregularidades 
graves, como fraude, corrupción o 
conflicto de intereses, el ordenador 
competente, la Fiscalía Europea respecto 
de los Estados miembros participantes en 
la cooperación reforzada en virtud del 
Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, las 
autoridades de auditoría de la Comisión y 
el Tribunal de Cuentas llevarán a cabo 
misiones conjuntas de auditoría, control o 
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misiones conjuntas de auditoría, control o 
investigación con el organismo pertinente 
en virtud de la iniciativa, de conformidad 
con el artículo 129.

investigación con el organismo pertinente 
en virtud de la iniciativa, de conformidad 
con el artículo 129, debiéndoseles 
conceder acceso a toda la información 
pertinente.

Enmienda 162
Propuesta de Reglamento
Artículo 244 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de los suministros no 
perecederos financiados con créditos 
administrativos, y de conformidad con las 
normas contables a que se refiere el 
artículo 80, las instituciones y los 
organismos de la Unión no podrán 
conceder liberalidades no financieras 
antes de que el valor del suministro 
depreciado represente el 80 % del precio 
de compra.

Enmienda 163

Propuesta de Reglamento
Artículo 260 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El examen por el Tribunal de 
Cuentas de la legalidad y regularidad de los 
ingresos y gastos se hará con arreglo a las 
disposiciones de los Tratados, del 
presupuesto, del presente Reglamento, de 
los actos delegados adoptados de 
conformidad con el presente Reglamento y 
de todos los demás actos adoptados en 
cumplimiento de los Tratados. Dicho 
examen podrá tener en cuenta el carácter 
plurianual de los programas y los sistemas 
de supervisión y control relacionados.

1. El examen por el Tribunal de 
Cuentas de la legalidad y regularidad de los 
ingresos y gastos, también en relación con 
los ingresos afectados y las partidas de 
gasto conexas, se hará con arreglo a las 
disposiciones de los Tratados, del 
presupuesto, del presente Reglamento, de 
los actos delegados adoptados de 
conformidad con el presente Reglamento y 
de todos los demás actos adoptados en 
cumplimiento de los Tratados. Dicho 
examen podrá tener en cuenta el carácter 
plurianual de los programas y los sistemas 
de supervisión y control relacionados.
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Justificación

Debe indicarse claramente que el examen por el Tribunal de Cuentas debe incluir también 
los ingresos afectados. Esta enmienda es necesaria por motivos de coherencia con las 
enmiendas admisibles al artículo 22.

Enmienda 164
Propuesta de Reglamento
Artículo 265 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En el supuesto de que el 
Parlamento Europeo aplazare la decisión 
sobre aprobación de la gestión 
presupuestaria, la Comisión procurará 
adoptar, lo antes posible, las medidas 
idóneas que eliminen o faciliten la 
eliminación de los obstáculos a la citada 
decisión.

3. En el supuesto de que el 
Parlamento Europeo aplazare la decisión 
sobre aprobación de la gestión 
presupuestaria, la Comisión, así como los 
otros organismos e instituciones de la 
Unión a que se refieren los artículos 70 y 
71, procurarán adoptar, lo antes posible, 
las medidas idóneas que eliminen o 
faciliten la eliminación de los obstáculos a 
la citada decisión.

Enmienda 165
Propuesta de Reglamento
Artículo 265 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Las disposiciones que rigen el 
procedimiento de aprobación de la gestión 
de la Comisión en la ejecución del 
presupuesto con arreglo al artículo 319 
del TFUE se aplicarán al procedimiento 
de aprobación de la gestión de los otros 
organismos e instituciones de la Unión a 
que se refieren los artículos 70 y 71.

Enmienda 166
Propuesta de Reglamento
Artículo 266 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La decisión de aprobación de la 1. La decisión de aprobación de la 
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gestión presupuestaria se referirá a la 
contabilidad de todos los ingresos y gastos 
de la Unión, así como al saldo resultante y 
al activo y pasivo de la Unión descritos en 
el balance.

gestión presupuestaria se referirá a la 
contabilidad de todos los ingresos y gastos 
de la Unión, incluidos los ingresos 
afectados y las partidas de gasto 
específicas conexas, así como al saldo 
resultante y al activo y pasivo de la Unión, 
incluidos los derivados de operaciones de 
empréstito y de préstamo, descritos en el 
balance.

Enmienda 167
Propuesta de Reglamento
Artículo 267 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A instancia del Parlamento Europeo 
o del Consejo, las instituciones de la Unión 
y los organismos de la Unión mencionados 
en los artículos 70 y 71 informarán sobre 
las medidas adoptadas a raíz de tales 
observaciones y comentarios y, en 
particular, sobre las instrucciones dadas a 
cualquiera de los servicios respectivos 
encargados de la ejecución presupuestaria. 
Los Estados miembros cooperarán con la 
Comisión informándola sobre las medidas 
que hayan adoptado para dar curso a dichas 
observaciones, a fin de que esta pueda 
tenerlas en cuenta en la elaboración de su 
propio informe. Los informes de las 
instituciones de la Unión y los organismos 
de la Unión mencionados en los 
artículos 70 y 71 se remitirán igualmente 
al Tribunal de Cuentas.

2. A instancia del Parlamento Europeo 
o del Consejo, las instituciones de la Unión 
y los organismos de la Unión mencionados 
en los artículos 70 y 71 informarán antes 
del 1 de octubre del año n+2 sobre las 
medidas adoptadas a raíz de tales 
observaciones y comentarios y, en 
particular, sobre las instrucciones dadas a 
cualquiera de los servicios respectivos 
encargados de la ejecución presupuestaria. 
Los Estados miembros cooperarán con la 
Comisión informándola sobre las medidas 
que hayan adoptado para dar curso a dichas 
observaciones, a fin de que esta pueda 
tenerlas en cuenta en la elaboración de su 
propio informe. Los informes de las 
instituciones de la Unión y los organismos 
de la Unión mencionados en los 
artículos 70 y 71 se remitirán igualmente 
al Tribunal de Cuentas.

Enmienda 168
Propuesta de Reglamento
Artículo 271 – apartado 1 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) por cada inmueble, los gastos y la 
superficie cubiertos por los créditos de las 
líneas presupuestarias correspondientes; los 
gastos incluirán los costes de 

a) por cada inmueble, los gastos y la 
superficie, distinguiendo entre espacio de 
oficinas y otros espacios, cubiertos por los 
créditos de las líneas presupuestarias 
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acondicionamiento de los inmuebles, pero 
no las demás cargas;

correspondientes; los gastos incluirán los 
costes de acondicionamiento de los 
inmuebles, pero no las demás cargas;

Enmienda 169
Propuesta de Reglamento
Artículo 271 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la evolución prevista de la 
programación general de superficies y 
ubicaciones para los próximos años, con 
una descripción de los proyectos 
inmobiliarios en fase de planificación que 
ya hayan sido determinados;

b) la evolución prevista de la 
programación general de superficies 
(teniendo en cuenta las tendencias del 
teletrabajo) y ubicaciones para los 
próximos años, con una descripción de los 
proyectos inmobiliarios en fase de 
planificación que ya hayan sido 
determinados y una evaluación de la 
evolución del mercado inmobiliario en el 
entorno de la ubicación del proyecto que 
da lugar a un coste adicional;

Enmienda 170
Propuesta de Reglamento
Artículo 271 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Respecto de cada proyecto 
inmobiliario que pueda tener una 
incidencia financiera significativa en el 
presupuesto, la institución de la Unión de 
que se trate informará al Parlamento 
Europeo y al Consejo lo antes posible 
sobre la superficie construida requerida y 
la planificación provisional, y en cualquier 
caso, antes de efectuar una prospección del 
mercado local en el caso de contratos 
inmobiliarios o antes de convocar una 
licitación en el caso de trabajos de 
construcción.

2. Respecto de cada proyecto 
inmobiliario que pueda tener una 
incidencia financiera significativa en el 
presupuesto, la institución de la Unión de 
que se trate informará al Parlamento 
Europeo y al Consejo lo antes posible 
sobre la superficie construida requerida, las 
razones que fundamentan este requisito y 
la planificación provisional, y en cualquier 
caso, antes de efectuar una prospección del 
mercado local en el caso de contratos 
inmobiliarios o antes de convocar una 
licitación en el caso de trabajos de 
construcción.

Enmienda 171
Propuesta de Reglamento
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Artículo 271 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Respecto de cada proyecto inmobiliario 
que pueda tener una incidencia financiera 
significativa en el presupuesto, la 
institución de la Unión de que se trate 
presentará el proyecto inmobiliario, en 
particular una estimación detallada de los 
costes y la financiación, incluida cualquier 
posible utilización de ingresos afectados 
internos a que hace referencia el 
artículo 21, apartado 3, letra e), así como 
una lista de los proyectos de contrato que 
se pretenda emplear, al Parlamento 
Europeo y al Consejo y solicitará su 
aprobación antes de celebrar los contratos. 
A petición de la institución de la Unión de 
que se trate, los documentos presentados 
relativos al proyecto inmobiliario recibirán 
tratamiento confidencial.

Respecto de cada proyecto inmobiliario 
que pueda tener una incidencia financiera 
significativa en el presupuesto, la 
institución de la Unión de que se trate 
presentará el proyecto inmobiliario, en 
particular una estimación detallada de los 
costes, en la que, en particular, se 
especifiquen los relativos a cualquier obra 
necesaria para mejorar la eficiencia 
energética, y la financiación, incluida 
cualquier posible utilización de ingresos 
afectados internos a que hace referencia el 
artículo 21, apartado 3, letra e), así como 
una lista de los proyectos de contrato que 
se pretenda emplear, al Parlamento 
Europeo y al Consejo y solicitará su 
aprobación antes de celebrar los contratos. 
A petición de la institución de la Unión de 
que se trate, los documentos presentados 
relativos al proyecto inmobiliario recibirán 
tratamiento confidencial.

Enmienda 172
Propuesta de Reglamento
Artículo 275 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El requisito establecido en el 
artículo 22, apartado 2, letra c bis), de que 
los créditos de compromiso y de pago, en 
el caso previsto en el artículo 21, 
apartado 5, se habiliten en el contexto del 
procedimiento presupuestario solo se 
aplicará respecto de los actos de base 
adoptados a partir de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 173

Propuesta de Reglamento
Artículo 275 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Sin perjuicio de las normas 
sectoriales específicas y de una aplicación 
voluntaria, las obligaciones establecidas en 
el artículo 36, apartado 2, letra d), y 
apartados 6, 7 y 8, relativas al registro y 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores de fondos y sus 
titulares reales y a la utilización del 
sistema informático único integrado para 
la minería de datos y la puntuación de 
riesgos solo se aplicarán a los programas 
adoptados en virtud del marco financiero 
plurianual posterior a 2027 y financiados 
con cargo al mismo.

3. Sin perjuicio de las normas 
sectoriales específicas y de una aplicación 
voluntaria, las obligaciones establecidas en 
el artículo 36, apartado 2, letra d), y 
apartados 6, 7 y 8, relativas al sistema a 
que se refiere el artículo 36, apartado 2, 
solo se aplicarán a partir del 1 de enero de 
2026.

Justificación

Esperar a la adopción de los programas en el marco del MFP posterior a 2027 para 
comenzar a utilizar el nuevo sistema de información y seguimiento único, integrado e 
interoperable supone un plazo desproporcionadamente prolongado. La fecha de aplicación 
del 1 de enero de 2026 debería proporcionar el tiempo suficiente para el desarrollo del 
sistema y la adaptación de los diversos sistemas implicados.

Enmienda 174

Propuesta de Reglamento
Artículo 275 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las obligaciones establecidas en el 
artículo 38, apartado 4, párrafo tercero, y 
apartado 6, se aplicarán únicamente a los 
programas adoptados en virtud del marco 
financiero plurianual posterior a 2027 y 
financiados con cargo al mismo.

4. Las obligaciones establecidas en el 
artículo 38, apartado 4, párrafo tercero, y 
apartado 6, se aplicarán únicamente a 
partir del 1 de enero de 2026.

Justificación

Esperar a la adopción de los programas en el marco del MFP posterior a 2027 para 
comenzar a utilizar el nuevo sistema de información y seguimiento único, integrado e 
interoperable supone un plazo desproporcionadamente prolongado. La fecha de aplicación 
del 1 de enero de 2026 debería proporcionar el tiempo suficiente para el desarrollo del 
sistema y la adaptación de los diversos sistemas implicados.
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Enmienda 175

Propuesta de Reglamento
Anexo I – capítulo I – sección 2 – punto 6.2

Texto de la Comisión Enmienda

6.2. En caso de procedimiento de 
licitación con negociación, diálogo 
competitivo, asociación para la innovación 
y procedimiento negociado para contratos 
de escasa cuantía conforme al punto 14.3, 
el número mínimo de candidatos será de 
tres.

6.2. En caso de procedimiento de 
licitación con negociación, diálogo 
competitivo, asociación para la innovación, 
prospección del mercado local conforme 
al punto 11.1, párrafo segundo, letra g) y 
procedimiento negociado para contratos de 
escasa cuantía conforme al punto 14.3, el 
número mínimo de candidatos será de tres.

Enmienda 176

Propuesta de Reglamento
Anexo I – capítulo I – sección 2 – punto 6.3 – letra b)

Texto de la Comisión Enmienda

b) a los procedimientos negociados sin 
publicación previa conforme al punto 11, 
excepto en caso de concursos de diseño 
con arreglo al punto 11.1, párrafo segundo, 
letra d).

b) a los procedimientos negociados sin 
publicación previa conforme al punto 11, 
excepto en caso de concursos de diseño 
con arreglo al punto 11.1, párrafo segundo, 
letra d), y de prospección del mercado 
local con arreglo al punto 11.1, párrafo 
segundo, letra g).

Enmienda 177

Propuesta de Reglamento
Anexo I – capítulo I – sección 2 – punto 6.6

Texto de la Comisión Enmienda

6.6. Para el caso de los contratos 
adjudicados de conformidad con el 
punto 11.1, párrafo segundo, letra d), y los 
puntos 14.2 y 14.3, el órgano de 
contratación invitará como mínimo a todos 
los operadores económicos que hayan 
manifestado interés a raíz de la publicidad 

6.6. Para el caso de los contratos 
adjudicados de conformidad con el 
punto 11.1, párrafo segundo, letras d) y g), 
y los puntos 14.2 y 14.3, el órgano de 
contratación invitará como mínimo a todos 
los operadores económicos que hayan 
manifestado interés a raíz de la publicidad 
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ex ante según se establece en el punto 3.1, 
o de un concurso de diseño.

ex ante según se establece en el punto 3.1, 
o de la prospección del mercado local o de 
un concurso de diseño.

Enmienda 178

Propuesta de Reglamento
Anexo I – capítulo I – sección 2 – punto 16.3 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) el requisito establecido en el 
artículo 28 del Reglamento (UE) 
2022/2560 de notificar al órgano de 
contratación todas las contribuciones 
financieras extranjeras recibidas en los 
tres años anteriores a la notificación, o 
bien confirmar mediante una declaración 
que no se ha recibido ninguna 
contribución financiera extranjera en los 
tres últimos años. A efectos de la presente 
letra, se considerará que existe una 
contribución financiera extranjera sujeta 
a notificación en un procedimiento de 
contratación pública cuando:
a) el valor estimado de la 
contratación pública o del contrato, sin 
IVA, sea igual o superior a 250 millones 
EUR; y
b) el operador económico, incluidas 
sus filiales sin autonomía comercial, sus 
sociedades de cartera y, cuando proceda, 
aquellos de sus subcontratistas y 
proveedores principales que participen en 
la misma licitación en el procedimiento de 
contratación pública hayan recibido, en 
los tres ejercicios anteriores a la 
notificación o, en su caso, a la 
notificación actualizada, contribuciones 
financieras por un total igual o superior a 
4 000 000 EUR por tercer país. En 
particular, los procedimientos y las 
normas establecidos en el Reglamento 
(UE) 2022/2560 se aplicarán mutatis 
mutandis a la evaluación, la revisión y las 
investigaciones de tal contribución 
financiera extranjera notificada, salvo 
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que se disponga lo contrario en el 
presente Reglamento.

Justificación

Es necesario armonizar el Reglamento Financiero con el Reglamento (UE) 2022/2560 sobre 
las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, de reciente adopción. La 
presente enmienda está en consonancia con el objetivo de la versión refundida; véanse por 
ejemplo los considerandos 5 y 15.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento Financiero desempeña un papel especialmente importante para las finanzas de 
la UE y para el funcionamiento de la Unión en general. Se ha concebido para que constituya 
el «código normativo único» que dispone los principios y las normas financieras generales 
para establecer y ejecutar el presupuesto de la UE y controlar las finanzas de la Unión. Su 
versión actual entró en vigor en 2018, tras una revisión sustancial.

Con la entrada en vigor del marco financiero plurianual (MFP) 2021-2027, el Reglamento 
Financiero debe adecuarse a este de manera que todas las normas financieras generales se 
incluyan en el código normativo único. El 24 de noviembre de 2021, el Parlamento adoptó 
una Resolución sobre la revisión del Reglamento Financiero habida cuenta de la entrada en 
vigor del marco financiero plurianual 2021-2027, en la que figuran sus puntos de vista 
respecto a lo que debe abordar tal revisión.

El 16 de mayo de 2022, la Comisión publicó su propuesta para la revisión, en forma de una 
versión refundida. Con la propuesta se persigue la adecuación al MFP y mejoras y 
simplificaciones específicas que se basan en su mayoría en las lecciones extraídas de la 
pandemia de la COVID-19 y se centran en la gestión de las crisis, la protección de los 
intereses financieros de la Unión, y la simplificación.

Los ponentes acogen favorablemente la propuesta de la Comisión como paso en la dirección 
correcta hacia una mejor gestión de las finanzas de la UE. Sin embargo, creen que la 
propuesta dista en gran medida de lo que es necesario y posible alcanzar con el fin de 
garantizar una mejor rendición de cuentas democrática para procurar un presupuesto de la UE 
moderno, mediante el refuerzo de la supervisión parlamentaria, la digitalización, y la 
integración de importantes políticas de la Unión, como se expone claramente en la Resolución 
del Parlamento de 24 de noviembre de 2021.

Los ponentes plantean por tanto varias enmiendas que, sin apartar la revisión de sus 
principales objetivos, mejoran la propuesta de la Comisión en diversos aspectos en 
consonancia con las opiniones expresadas por el Parlamento. Las principales enmiendas 
propuestas se describen brevemente a continuación.

 Ingresos afectados externos. El Parlamento ha reiterado su preocupación por que el 
número y el alcance de los instrumentos extrapresupuestarios hayan crecido 
significativamente en la pasada década, una práctica que NextGenerationEU (NGEU) ha 
llevado al siguiente nivel. Tal evolución pone en riesgo principios presupuestarios 
fundamentales y constituye un grave desafío para la capacidad del Parlamento de atender 
sus funciones de toma de decisiones, control y aprobación de la gestión y, en términos 
más generales, para la transparencia del presupuesto de la Unión. En una declaración 
conjunta incluida en el paquete del MFP, las tres instituciones convinieron en que las 
disposiciones sobre ingresos afectados externos se evaluarían y, en su caso, se revisarían.

Los ponentes acogen favorablemente que la Comisión haya propuesto establecer un 
anexo, como parte integrante del presupuesto, en el que figuren todas las líneas 
presupuestarias respecto de las cuales se prevén ingresos afectados, así como el importe 
estimado. Proponen que la información incluida en dicho anexo se desglose en las 
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categorías específicas de ingresos afectados. Además, la activación futura de los ingresos 
afectados previstos en un acto de base (como fue el caso de NGEU) debe someterse en 
general a una decisión de la autoridad presupuestaria. Por último, se debe explicitar que 
las auditorías del Tribunal de Cuentas y la decisión del Parlamento sobre la aprobación de 
la gestión presupuestaria incluyen los ingresos afectados.

 Empréstitos y préstamos. La declaración conjunta de las tres instituciones antes 
mencionada incluyó además un compromiso de evaluar y, en su caso, revisar, las 
disposiciones sobre la notificación de operaciones de empréstito y préstamo. El 
Parlamento lleva tiempo abogando por la plena integración en el presupuesto de tales 
operaciones, y solicitó poder encargarse de su supervisión y autorización.

La propuesta de la Comisión solo incluye la codificación de las prácticas existentes, 
mediante una visión completa de las operaciones de empréstito y préstamo que debe 
adjuntarse al proyecto de presupuesto. Para empezar, los ponentes proponen especificar 
mejor el contenido mínimo de dicho documento, y garantizar que incluya además los 
datos subyacentes y explique la metodología utilizada por la Comisión para calcular los 
intereses adeudados.

Una cuestión más importante es que el Reglamento 2022/2434 de 6 de diciembre de 2022 
recientemente adoptado modificó el Reglamento Financiero mediante la introducción de 
una estrategia de financiación diversificada como método general de empréstito, sobre la 
base de una puesta en común flexible de instrumentos de financiación, de manera que la 
Comisión pueda contraer empréstitos para diferentes iniciativas con las mejores 
condiciones del mercado agrupándolos en un mismo fondo. Los cambios adoptados deben 
reflejarse en la versión refundida, y brindan además la ocasión de introducir una forma de 
supervisión muy necesaria de las operaciones de empréstito y préstamo de la Comisión, en 
forma de un «límite de endeudamiento» anual que la autoridad presupuestaria puede fijar 
(y en caso necesario, revisar) en el contexto del procedimiento presupuestario anual.

 Valores de la Unión. Los ponentes acogen favorablemente que la propuesta incluya como 
principio general el cumplimiento del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 relativo a la 
condicionalidad del Estado de Derecho. Proponen incluir también el respeto de los 
derechos fundamentales como principio general.

 Seguimiento e integración de políticas de la UE. Los ponentes plantean que se aclare la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» propuesto por la 
Comisión. Además, proponen que el principio de condicionalidad social se aplique 
horizontalmente a la financiación de la Unión, tras su inclusión en la nueva PAC 2021-
2027, y que se introduzcan indicadores de rendimiento concisos y proporcionados para 
supervisar el impacto del gasto de la Unión en la igualdad de género, así como para 
efectuar un seguimiento del gasto en la mitigación del cambio climático, en la adaptación 
al mismo y en la protección de la biodiversidad, en todos los casos sin imponer una carga 
administrativa excesiva.

 Liberaciones. Los ponentes proponen que la reutilización de los créditos liberados como 
consecuencia de la no ejecución total o parcial de un proyecto debe ampliarse para incluir 
todos los créditos. Por analogía con lo que ya sucede en el caso de la acción exterior con 
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arreglo al Reglamento del IVCDCI, las liberaciones deben mantenerse automáticamente 
en el presupuesto. 

 Fondos fiduciarios. Los ponentes introducen enmiendas con el fin de garantizar que el 
Parlamento desempeñe un papel adecuado en la constitución, la supervisión y el control 
de los fondos fiduciarios. Se debe facultar al Parlamento y al Consejo para aprobar los 
fondos fiduciarios de la Unión para las acciones de emergencia y postemergencia, como 
hacen en el caso de los fondos fiduciarios para acciones temáticas, pero definiendo un 
plazo breve para ello con el fin de preservar el carácter urgente de las acciones.

 Seguimiento de los fondos de la UE mediante herramientas digitales. El Parlamento 
ha subrayado reiteradamente la importancia de saber cómo se gastan los fondos de la 
Unión y quién se beneficia realmente de ellos, con el fin de proteger los intereses 
financieros de la UE y de detectar los casos de fraude, corrupción y conflictos de 
intereses, y considera con preocupación que no es fácil acceder a los datos para identificar 
a los operadores económicos y sus titulares reales.

Los ponentes acogen favorablemente la propuesta de la Comisión de mejorar el sistema 
informático Arachne para la prospección de datos y la puntuación de riesgos, de hacerlo 
obligatorio y de ampliarlo a la gestión directa, como un primer paso muy necesario. 
Proponen ir mucho más allá en lo que atañe a la centralización obligatoria de la 
información en un sistema de información y seguimiento único, integrado e interoperable 
que establezca la Comisión, y que permita el registro y el almacenamiento electrónicos de 
datos sobre los perceptores de fondos de la Unión, también en formato agregado, 
incluidos sus titulares reales, así como la provisión periódica de tales datos para las tareas 
de prospección de datos y puntuación de riesgos. 

En las enmiendas propuestas por los ponentes figuran varios detalles del nuevo sistema 
relativos, entre otros aspectos, a la interoperabilidad y al intercambio automático de datos 
en tiempo real con los sistemas y las bases de datos pertinentes, y a la formulación de 
acciones y medidas precisas para lograr la elevada calidad de datos necesaria. Además, los 
indicadores utilizados por el sistema deben ser fiables, objetivos y limitados a lo que 
resulte necesario para la evaluación de riesgos, y deben reflejarse en la mayor medida 
posible en los criterios de exclusión del sistema de detección precoz y exclusión con el fin 
de mejorar la eficacia de este sistema.

Por último, los ponentes creen que el período de transición propuesto por la Comisión 
antes de que la utilización del nuevo sistema se haga obligatoria es 
desproporcionadamente prolongado, y proponen adelantar la fecha de aplicación del 
sistema, proporcionando en cualquier caso el tiempo suficiente para el desarrollo y la 
adopción del mismo.

Se proponen otras enmiendas, que entre otras finalidades tienen por objeto adecuar el 
Reglamento Financiero al Reglamento (UE) 2022/2560 sobre las subvenciones extranjeras 
que distorsionan el mercado interior, de reciente adopción, optimizar la gestión del fondo de 
provisión común, mejorar la supervisión de las formas de contribución de la Unión con una 
financiación no vinculada a los costes, introducir una disposición para evitar la 
«sobrerregulación» que da lugar a una carga administrativa excesiva, y mejorar las 
disposiciones relativas a la Fiscalía Europea, a las delegaciones de la Unión en terceros países 
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y a las oficinas de enlace del Parlamento, y a los proyectos de construcción financiados 
mediante préstamos. La enmienda adoptada como parte del mandato del Parlamento respecto 
a las negociaciones interinstitucionales sobre la propuesta independiente para revisar el 
Reglamento Financiero en lo que se refiere a las multas en materia de competencia también se 
incluye por motivos de coherencia.

Los ponentes creen que las enmiendas propuestas son fundamentales para propiciar una 
revisión fructífera de esta herramienta legislativa esencial que fomente la transparencia, la 
rendición de cuentas y el control democrático y mejore la ejecución del presupuesto de la UE.

Las enmiendas a partes de la propuesta que permanecen inalteradas («partes blancas») son 
necesarias por razones imperiosas relacionadas con la coherencia interna del texto o porque 
las enmiendas están inextricablemente vinculadas a otras enmiendas admisibles.

De conformidad con el artículo 110, apartado 3, del Reglamento interno del Parlamento, 
existe una vinculación inextricable entre las enmiendas aprobadas por las Comisiones BUDG 
y CONT en este procedimiento.
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9.3.2023

CARTA DE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, INVESTIGACIÓN Y ENERGÍA

Sr. D. Johan Van Overtveldt
Presidente
Comisión de Presupuestos 
BRUSELAS

Sra. D.ª Monika Hohlmeier
Presidenta
Comisión de Control Presupuestario
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(versión refundida) (COM(2022)0223 – C9-0179-2022 – 2022/0162(COD))

Señor presidente:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Industria, 
Investigación y Energía que emitiera una opinión dirigida a su comisión y a la Comisión de 
Control Presupuestario. En la reunión del 13 de julio de 2022, la comisión decidió remitir su 
opinión en forma de carta. Examinó la cuestión en la reunión del 9 de marzo de 2023 y 
aprobó la opinión en dicha reunión.

La opinión consta de las siguientes enmiendas, que, de conformidad con el tratamiento 
habitual de las opiniones con arreglo al artículo 56 del Reglamento interno, le ruego que se 
sometan a votación durante la votación del informe en su comisión:
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ITRE 1

Artículo 14 – párrafo 1

Cuando los compromisos presupuestarios se liberen en cualquier ejercicio presupuestario 
posterior al ejercicio en el que se contrajeron por no haberse ejecutado, total o parcialmente, las 
acciones a que se hubieran afectado, se reconstituirán los créditos que correspondan a dichas 
liberaciones en beneficio de la línea presupuestaria de origen.

Justificación

La consecuencia de que la enmienda devuelva las liberaciones en beneficio de las líneas 
presupuestarias de origen resolvería directamente los problemas con las liberaciones de 
créditos de investigación.

ITRE 2

Artículo 15

suprimido

Justificación

Supresión técnica necesaria a la vista de la enmienda al artículo 14.

ITRE 3

Artículo 33 – apartado 2 – letra d

d) siempre que resulte viable y apropiado, de conformidad con las normas sectoriales 
específicas, se ejecutarán los programas y las actividades de tal modo que la consecución de 
sus objetivos no afecte considerablemente a los objetivos medioambientes de mitigación del 
cambio climático, adaptación al cambio climático, uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una economía circular, prevención y control de la 
contaminación, y protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, establecidos 
en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo1.

Justificación

La enmienda modifica la propuesta de la Comisión sobre la inclusión del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en el RF. Introduce la posibilidad de especificar la 
aplicación del principio en la legislación sectorial. Esto permitiría a la Comisión ITRE 
determinar el ámbito y el modo de aplicación adecuados, por ejemplo, para el programa de 

1 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 (Texto pertinente a efectos del EEE) (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).
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investigación. La Comisión ITRE ya se ha pronunciado sobre dicho ámbito y modo de 
aplicación en el pasado, por ejemplo, en el apartado 41 del Informe INI de ejecución del CEI.

Les saluda muy atentamente,

Cristian-Silviu Buşoi
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6.12.2022

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL

para la Comisión de Presupuestos y la Comisión de Control Presupuestario

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (versión refundida)
(COM(2022/0223) – C9-0179/2022 – 2022/0162(COD))

Ponente de opinión: Daniel Buda

ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Presupuestos y a la Comisión de 
Control Presupuestario, competentes para el fondo, que tomen en consideración las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo15 debe ser objeto de varias 
modificaciones. En aras de la claridad, 
conviene proceder a la refundición de 
dicho Reglamento.

(1) El Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo15 debe ser objeto de varias 
modificaciones. En aras de la claridad y de 
la seguridad jurídica, conviene proceder a 
la refundición de dicho Reglamento.

_________________ _________________
15 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) 
n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 

15 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) 
n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
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n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la 
Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 
1).

n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la 
Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 
1).

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Es necesario reflejar mejor la 
naturaleza y el funcionamiento específicos 
de la provisión de pasivos financieros y de 
las garantías presupuestarias. Por lo tanto, 
deben ajustarse algunas definiciones y 
normas sobre las garantías presupuestarias, 
los compromisos presupuestarios, los 
compromisos jurídicos, los créditos de 
pago, los perceptores y la publicación de la 
información sobre los perceptores. Ha de 
añadirse la definición de la fase de 
constitución de la provisión de pasivos 
financieros. Además, es preciso actualizar 
las definiciones para reflejar, en particular, 
las modificaciones de las normas de 
contratación pública y la introducción de 
normas sobre las liberalidades no 
financieras.

(9) Es necesario reflejar mejor la 
naturaleza y el funcionamiento específicos 
de la provisión de pasivos financieros y de 
las garantías presupuestarias. Por lo tanto, 
deben ajustarse y armonizarse algunas 
definiciones y normas sobre las garantías 
presupuestarias, los compromisos 
presupuestarios, los compromisos 
jurídicos, los créditos de pago, los 
perceptores y la publicación de la 
información sobre los perceptores. Ha de 
añadirse la definición de la fase de 
constitución de la provisión de pasivos 
financieros. Además, es preciso actualizar 
las definiciones para reflejar, en particular, 
las modificaciones de las normas de 
contratación pública y la introducción de 
normas sobre las liberalidades no 
financieras.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) A fin de posibilitar una reacción 
rápida en circunstancias excepcionales, es 
preciso que la Comisión pueda aceptar 
liberalidades en especie, con independencia 
de su valor, cuando se realicen con fines de 
ayuda humanitaria, asistencia urgente, 
protección civil o ayuda a la gestión de 
crisis. Para que existan las garantías 

(21) A fin de posibilitar una reacción 
rápida en circunstancias excepcionales, es 
preciso que la Comisión pueda aceptar 
liberalidades en especie de manera 
transparente, con independencia de su 
valor, cuando se realicen con fines de 
ayuda humanitaria, asistencia urgente, 
protección civil o ayuda a la gestión de 
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adecuadas, la Comisión solo ha de aceptar 
dichas liberalidades cuando la aceptación 
sea conforme con los principios de buena 
gestión financiera y de transparencia y no 
genere conflictos de intereses ni perjudique 
la imagen de la Unión. El donante no debe 
encontrarse, en el momento de la 
aceptación, en ninguna de las situaciones 
de exclusión previstas en el marco del 
sistema de detección precoz y exclusión, ni 
figurar como excluido en la base de datos 
correspondiente.

crisis. Para que existan las garantías 
adecuadas, la Comisión solo ha de aceptar 
dichas liberalidades cuando la aceptación 
sea conforme con los principios de buena 
gestión financiera y de transparencia y no 
genere conflictos de intereses ni perjudique 
la imagen de la Unión. El donante no debe 
encontrarse, en el momento de la 
aceptación, en ninguna de las situaciones 
de exclusión previstas en el marco del 
sistema de detección precoz y exclusión, ni 
figurar como excluido en la base de datos 
correspondiente.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Dada la importancia de hacer frente 
a los desafíos climáticos y 
medioambientales, y a fin de garantizar que 
la ejecución del presupuesto contribuya a 
la realización del Pacto Verde Europeo30, 
es preciso ampliar el concepto de 
rendimiento en referencia al presupuesto 
para incluir la ejecución de programas y 
actividades de una manera sostenible, de 
tal modo que no se obstaculice el logro de 
los objetivos medioambientales de 
mitigación del cambio climático, 
adaptación al cambio climático, uso 
sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas.

(24) Dada la importancia de hacer frente 
a los desafíos climáticos y 
medioambientales, y a fin de garantizar que 
la ejecución del presupuesto contribuya a 
la realización del Pacto Verde Europeo30, 
es preciso ampliar, en aras de la 
exhaustividad, el concepto de rendimiento 
en referencia al presupuesto para incluir la 
ejecución de programas y actividades de 
una manera sostenible, de tal modo que no 
se obstaculice el logro de los objetivos 
medioambientales de mitigación del 
cambio climático, adaptación al cambio 
climático, uso sostenible y protección de 
los recursos hídricos y marinos, transición 
hacia una economía circular, prevención y 
control de la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas.

_________________ _________________
30 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones «El 
Pacto Verde Europeo» (COM/2019/640 

30 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones «El 
Pacto Verde Europeo» (COM/2019/640 
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final). final).

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) A fin de reforzar la protección del 
presupuesto de la Unión frente al fraude, la 
corrupción, los conflictos de intereses, la 
doble financiación y otras irregularidades, 
han de introducirse medidas normalizadas 
para la recopilación, la comparación y la 
agregación de la información sobre los 
perceptores de financiación de la Unión. 
En particular, con miras a prevenir, 
detectar, investigar y corregir los fraudes o 
solucionar las irregularidades de manera 
eficaz, es necesario poder identificar a las 
personas físicas que, en última instancia, se 
beneficien, directa o indirectamente, de la 
financiación de la Unión y que, en última 
instancia, se aprovechen del uso indebido 
de la financiación de la UE. El registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores de fondos de la 
Unión, incluidos sus titulares reales, tal 
como se definen en el artículo 3, punto 6, 
de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32 , así 
como la inclusión periódica de dichos 
datos en un sistema informático integrado 
único para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos proporcionado por la 
Comisión, deberían facilitar la evaluación 
de riesgos a efectos de la selección, la 
concesión o adjudicación, la gestión 
financiera, el seguimiento, la investigación, 
el control y la auditoría, y contribuir a la 
prevención, la detección, la corrección y el 
seguimiento efectivos del fraude, la 
corrupción, los conflictos de intereses, la 
doble financiación y otras irregularidades. 
La Comisión ha de ser responsable del 
desarrollo, la gestión y la supervisión del 
sistema informático integrado único para la 

(27) A fin de reforzar la protección del 
presupuesto de la Unión frente al fraude, la 
corrupción, los conflictos de intereses, la 
doble financiación y otras irregularidades, 
han de introducirse solicitudes financieras 
y de reembolso normalizadas y medidas 
para la recopilación, la comparación y la 
agregación de la información sobre los 
perceptores de financiación de la Unión. 
En particular, con miras a prevenir, 
detectar, investigar y corregir los fraudes o 
solucionar las irregularidades de manera 
eficaz, es necesario poder identificar a las 
personas físicas que, en última instancia, se 
beneficien, directa o indirectamente, de la 
financiación de la Unión y que, en última 
instancia, se aprovechen del uso indebido 
de la financiación de la UE. El registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores de fondos de la 
Unión, incluidos sus titulares reales, tal 
como se definen en el artículo 3, punto 6, 
de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo32, y sus 
contratistas principales, así como la 
inclusión periódica de dichos datos en un 
sistema informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos proporcionado por la Comisión, 
deberían facilitar la evaluación de riesgos a 
efectos de la selección, la concesión o 
adjudicación, la gestión financiera, el 
seguimiento, la investigación, el control y 
la auditoría, y contribuir a la prevención, la 
detección, la corrección y el seguimiento 
efectivos del fraude, la corrupción, los 
conflictos de intereses, la doble 
financiación y otras irregularidades. El 
almacenamiento electrónico de datos y el 
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prospección de datos y la puntuación de 
riesgos. En el ejercicio de sus 
competencias respectivas, la Comisión, los 
Estados miembros, las personas o 
entidades responsables de la ejecución del 
presupuesto, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude («OLAF») y otros 
organismos de investigación y control de la 
Unión deben tener el acceso necesario a 
esos datos. Las normas relativas al registro, 
el almacenamiento, la transferencia y el 
tratamiento de los datos deben ser 
conformes con las normas aplicables en 
materia de protección de datos.

acceso a un sistema informático integrado 
aumentarían la transparencia a nivel de 
la Unión, así como la confianza pública 
en la forma en que se gastan los fondos de 
la Unión. La Comisión ha de ser 
responsable del desarrollo, la gestión y la 
supervisión del sistema informático 
integrado único para la prospección de 
datos y la puntuación de riesgos. En el 
ejercicio de sus competencias respectivas, 
la Comisión, los Estados miembros, las 
personas o entidades responsables de la 
ejecución del presupuesto, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF») y otros organismos de 
investigación y control de la Unión deben 
tener el acceso necesario a esos datos. Las 
normas relativas al registro, el 
almacenamiento, la transferencia y el 
tratamiento de los datos deben ser 
conformes con las normas aplicables en 
materia de protección de datos, 
conocimientos técnicos y secretos 
comerciales. 

_________________ _________________
32 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la 
utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

32 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la 
utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) Sin perjuicio de las normas en 
materia de protección de datos personales, 
se ha de buscar garantizar la máxima 
transparencia por lo que respecta a la 
información sobre los perceptores. La 
información sobre los perceptores de los 
fondos de la Unión debe publicarse en un 
sitio web específico de las instituciones de 

(29) Sin perjuicio de las normas en 
materia de protección de datos personales, 
se ha de buscar garantizar la máxima 
transparencia por lo que respecta a la 
información sobre los perceptores. La 
información sobre los perceptores de los 
fondos de la Unión debe publicarse en un 
sitio web específico de las instituciones de 
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la Unión, como el Sistema de 
Transparencia Financiera. Los requisitos de 
publicación han de contemplar todos los 
métodos de ejecución presupuestaria, 
incluido por parte de otras instituciones y 
organismos de la Unión. Para ello, los 
Estados miembros, las personas y 
entidades responsables de la ejecución del 
presupuesto y las otras instituciones y 
organismos de la Unión deben transmitir a 
la Comisión, como mínimo anualmente, la 
información sobre sus perceptores de 
financiación de la Unión. Dicha 
información debe incluir, como mínimo, el 
nombre, un identificador único y la 
localidad del perceptor, el importe 
comprometido y la finalidad de la medida. 
Tal información debe tener en cuenta 
criterios pertinentes como la periodicidad, 
el tipo y la importancia de la medida.

la Unión, como el Sistema de 
Transparencia Financiera. Los requisitos de 
publicación han de contemplar todos los 
métodos de ejecución presupuestaria, 
incluido por parte de otras instituciones y 
organismos de la Unión. Para ello, los 
Estados miembros, las personas y 
entidades responsables de la ejecución del 
presupuesto y las otras instituciones y 
organismos de la Unión deben transmitir a 
la Comisión, como mínimo anualmente, la 
información sobre sus perceptores de 
financiación de la Unión. Dicha 
información debe incluir, como mínimo, el 
nombre, un identificador único y la 
localidad del perceptor, el importe 
comprometido, la finalidad de la medida, el 
contratista principal, la fecha de la firma 
del contrato y, cuando proceda, la fecha 
de la última solicitud de reembolso. Tal 
información debe tener en cuenta criterios 
pertinentes como la periodicidad, el tipo y 
la importancia de la medida.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 103

Texto de la Comisión Enmienda

(103) Con el fin de mejorar la protección 
de los intereses financieros de la Unión, es 
preciso reforzar el sistema de detección 
precoz y exclusión. Es importante evitar 
que una persona o entidad que se encuentre 
en una situación de exclusión pueda 
solicitar fondos, ser seleccionada para 
ejecutar fondos o recibir fondos en el 
marco de un programa en régimen de 
gestión compartida. Cuando haya una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, el ordenador 
competente debe tener la facultad de 
excluir a una persona o entidad que se 
encuentre en una situación de exclusión y 
no se considere digna de confianza por 
haber incurrido en determinadas faltas 

(103) Con el fin de mejorar la protección 
de los intereses financieros de la Unión, es 
preciso reforzar el sistema de detección 
precoz y exclusión. Es importante evitar 
que una persona o entidad que se encuentre 
en una situación de exclusión pueda 
solicitar fondos, ser seleccionada para 
ejecutar fondos o recibir fondos en el 
marco de un programa en régimen de 
gestión directa, indirecta o compartida, o 
ser contratista en el marco de un 
programa en régimen de gestión 
compartida. Cuando haya una sentencia 
firme o una decisión administrativa 
definitiva, el ordenador competente debe 
tener la facultad de excluir a una persona o 
entidad que se encuentre en una situación 
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graves recogidas en el artículo 139, 
apartado 1. A falta de una sentencia firme o 
una decisión administrativa definitiva, el 
ordenador competente debe tener la 
facultad de aplicar la mencionada 
exclusión, con arreglo a una calificación 
jurídica preliminar por parte de la instancia 
a que se refiere el artículo 146, habida 
cuenta de los hechos y conclusiones 
demostrados en el marco de las auditorías o 
investigaciones realizadas por la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF), la Fiscalía Europea o el Tribunal 
de Cuentas Europeo, o en el marco de otras 
comprobaciones, auditorías o controles que 
se lleven a cabo bajo la responsabilidad del 
ordenador. Dicha exclusión ha de 
registrarse en la base de datos del sistema 
de detección precoz y exclusión creado en 
virtud del artículo 138, apartado 1. Las 
autoridades de los Estados miembros han 
de tomar ese hecho en consideración y, 
respecto de la selección para la ejecución 
de fondos de la Unión o la percepción de 
tales fondos, rechazar a las personas o 
entidades de que se trate. No deben 
reembolsarse, en el marco de la gestión 
compartida, las solicitudes de pago de los 
Estados miembros que impliquen gastos 
relacionados con una persona o entidad 
excluida. Cuando el desembolso de fondos 
a los Estados miembros se haga con arreglo 
a marcos basados en el rendimiento, han de 
aplicarse normas específicas, tal y como se 
establece en la legislación sectorial 
específica.

de exclusión y no se considere digna de 
confianza por haber incurrido en 
determinadas faltas graves recogidas en el 
artículo 139, apartado 1. A falta de una 
sentencia firme o una decisión 
administrativa definitiva, el ordenador 
competente debe tener la facultad de 
aplicar la mencionada exclusión, con 
arreglo a una calificación jurídica 
preliminar por parte de la instancia a que se 
refiere el artículo 146, habida cuenta de los 
hechos y conclusiones demostrados en el 
marco de las auditorías o investigaciones 
realizadas por la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), la Fiscalía 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, 
o en el marco de otras comprobaciones, 
auditorías o controles que se lleven a cabo 
bajo la responsabilidad del ordenador. 
Dicha exclusión ha de registrarse en la base 
de datos del sistema de detección precoz y 
exclusión creado en virtud del artículo 138, 
apartado 1. Las autoridades de los Estados 
miembros han de tomar ese hecho en 
consideración y, respecto de la selección 
para la ejecución de fondos de la Unión o 
la percepción de tales fondos, rechazar a 
las personas o entidades de que se trate. No 
deben reembolsarse, en el marco de la 
gestión compartida, las solicitudes de pago 
de los Estados miembros que impliquen 
gastos relacionados con una persona o 
entidad excluida. Cuando el desembolso de 
fondos a los Estados miembros se haga con 
arreglo a marcos basados en el 
rendimiento, han de aplicarse normas 
específicas, tal y como se establece en la 
legislación sectorial específica.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 115

Texto de la Comisión Enmienda

(115) A fin de asegurar una mayor 
protección de los intereses financieros de la 

(115) A fin de asegurar una mayor 
protección de los intereses financieros de la 
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Unión, debe existir la posibilidad de que el 
ordenador excluya o imponga una sanción 
pecuniaria a los titulares reales y las 
entidades afiliadas de la entidad excluida 
que hayan estado implicados en la falta 
cometida por esta última. El objetivo que 
se persigue con la posibilidad de excluir a 
los titulares reales y las entidades afiliadas 
es impedir que una persona o entidad que 
haya perdido la posibilidad de ser 
seleccionada para ejecutar fondos de la 
Unión pueda seguir participando en 
procedimientos de contratación pública y 
de concesión o adjudicación a través de 
nuevas empresas o de entidades afiliadas 
ya existentes.

Unión, debe existir la posibilidad de que el 
ordenador excluya o imponga una sanción 
pecuniaria a los titulares reales y las 
entidades afiliadas de la entidad excluida, 
incluidos los contratistas principales, que 
hayan estado implicados en la falta 
cometida por esta última. El objetivo que 
se persigue con la posibilidad de excluir a 
los titulares reales y las entidades afiliadas 
es impedir que una persona o entidad que 
haya perdido la posibilidad de ser 
seleccionada para ejecutar fondos de la 
Unión pueda seguir participando en 
procedimientos de contratación pública y 
de concesión o adjudicación a través de 
nuevas empresas o de entidades afiliadas 
ya existentes.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 134

Texto de la Comisión Enmienda

(134) Con miras a mejorar la gobernanza 
y la calidad de los servicios públicos 
digitales interoperables, las instituciones de 
la Unión, las agencias ejecutivas y los 
organismos de la Unión, como los 
mencionados en los artículos 70 y 71, 
deben observar y aplicar en todo lo posible 
el Marco Europeo de Interoperabilidad.

(134) Con miras a mejorar la gobernanza 
y la calidad de los servicios públicos 
digitales interoperables, los Estados 
miembros, las instituciones de la Unión, 
las agencias ejecutivas y los organismos de 
la Unión, como los mencionados en los 
artículos 70 y 71, deben observar y aplicar 
en todo lo posible el Marco Europeo de 
Interoperabilidad.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 140

Texto de la Comisión Enmienda

(140) A fin de garantizar la ejecución 
eficiente del presupuesto de la Unión, 
procede ofrecer aclaraciones adicionales 
sobre la aplicación del principio de 
proporcionalidad a la gestión indirecta. El 

(140) A fin de garantizar la ejecución 
eficiente del presupuesto de la Unión, 
procede ofrecer aclaraciones adicionales 
sobre la aplicación del principio de 
proporcionalidad a la gestión indirecta. El 
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principio de proporcionalidad, si bien no 
puede afectar a la naturaleza de las 
obligaciones impuestas por el marco 
jurídico aplicable pertinente, debe usarse 
sistemáticamente en la cooperación con los 
socios ejecutantes de la Unión, con miras a 
encontrar el equilibrio adecuado entre 
proteger los intereses financieros de la 
Unión y preservar la capacidad de la Unión 
para ejecutar sus políticas. Las 
disposiciones pertinentes han de ser objeto 
de determinadas adaptaciones y de una 
reestructuración. Esto no debe interpretarse 
como una limitación en la práctica de los 
derechos y el acceso necesarios para que el 
ordenador competente, la Fiscalía Europea 
respecto de los Estados miembros 
participantes en la cooperación reforzada 
en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, 
la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, las autoridades nacionales 
competentes ejerzan plenamente sus 
competencias respectivas.

principio de proporcionalidad, si bien no 
puede afectar a la naturaleza de las 
obligaciones impuestas por el marco 
jurídico aplicable pertinente, debe usarse 
sistemáticamente en la cooperación con los 
socios ejecutantes de la Unión, con miras a 
encontrar el equilibrio adecuado entre 
proteger los intereses financieros de la 
Unión y preservar la capacidad de la Unión 
para ejecutar sus políticas. Las 
disposiciones pertinentes han de ser objeto 
de determinadas adaptaciones y de una 
reestructuración, incluida una 
armonización de los procedimientos de 
control entre el Tribunal de Cuentas, por 
un lado, y las autoridades nacionales y 
regionales, por otro. Esto no debe 
interpretarse como una limitación en la 
práctica de los derechos y el acceso 
necesarios para que el ordenador 
competente, la Fiscalía Europea respecto 
de los Estados miembros participantes en 
la cooperación reforzada en virtud del 
Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las 
autoridades nacionales competentes ejerzan 
plenamente sus competencias respectivas.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 150

Texto de la Comisión Enmienda

(150) En vista de la pandemia de 
COVID-19, procede modificar la 
definición de crisis, que se aplica en 
particular a las disposiciones comunes y a 
la contratación pública en el ámbito de las 
acciones exteriores y ha de englobar la 
salud pública y animal, las emergencias en 
materia de seguridad alimentaria y las 
amenazas para la salud a escala mundial. A 
fin de disponer de la flexibilidad necesaria 
para garantizar una respuesta rápida ante 
circunstancias imprevistas de extrema 
urgencia como resultado de una crisis, el 

(150) En vista de la pandemia de 
COVID-19 y del impacto de la agresión 
militar de Rusia contra Ucrania, procede 
modificar la definición de crisis, que se 
aplica en particular a las disposiciones 
comunes y a la contratación pública en el 
ámbito de las acciones exteriores y ha de 
englobar la salud pública y animal, las 
emergencias en materia de seguridad 
alimentaria y las amenazas para la salud a 
escala mundial. A fin de disponer de la 
flexibilidad necesaria para garantizar una 
respuesta rápida ante circunstancias 
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órgano de contratación debe estar 
autorizado a aplicar normas simplificadas 
de contratación pública, como el recurso a 
un procedimiento negociado sin 
publicación previa de un anuncio de 
contrato en situaciones de crisis y la 
aceptación de las pruebas relativas a los 
criterios de exclusión y selección por parte 
del adjudicatario previsto tras la adopción 
de la decisión de adjudicación, pero, en 
todo caso, antes de la firma del contrato. 
Asimismo, en respuesta a una crisis, el 
órgano de contratación debe disponer de 
flexibilidad para modificar de manera 
excepcional un contrato o un contrato 
marco, más allá de los umbrales a que se 
refiere el artículo 176, apartado 3, sin un 
procedimiento de contratación pública. Es 
preciso que se exija una declaración de 
crisis en consonancia con las normas 
internas pertinentes antes de poder recurrir 
a las normas simplificadas, salvo en el caso 
de la contratación pública en el ámbito de 
las acciones exteriores, en que no es 
necesaria dicha declaración. Además, los 
ordenadores competentes han de justificar 
en cada caso concreto que la situación de 
extrema urgencia es el resultado de la crisis 
declarada.

imprevistas de extrema urgencia como 
resultado de una crisis, el órgano de 
contratación debe estar autorizado a aplicar 
normas simplificadas de contratación 
pública, como el recurso a un 
procedimiento negociado sin publicación 
previa de un anuncio de contrato en 
situaciones de crisis y la aceptación de las 
pruebas relativas a los criterios de 
exclusión y selección por parte del 
adjudicatario previsto tras la adopción de la 
decisión de adjudicación, pero, en todo 
caso, antes de la firma del contrato. 
Asimismo, en respuesta a una crisis, el 
órgano de contratación debe disponer de 
flexibilidad para modificar de manera 
excepcional un contrato o un contrato 
marco, más allá de los umbrales a que se 
refiere el artículo 176, apartado 3, sin un 
procedimiento de contratación pública. Es 
preciso que se exija una declaración de 
crisis en consonancia con las normas 
internas pertinentes antes de poder recurrir 
a las normas simplificadas, salvo en el caso 
de la contratación pública en el ámbito de 
las acciones exteriores, en que no es 
necesaria dicha declaración. Además, los 
ordenadores competentes han de justificar 
en cada caso concreto que la situación de 
extrema urgencia es el resultado de la crisis 
declarada.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 158

Texto de la Comisión Enmienda

(158) En sintonía con los objetivos de la 
Comunicación sobre el Pacto Verde 
Europeo, por lo que respecta a las 
licitaciones, debe garantizarse que se 
avanza en la aplicación de los aspectos 
ecológicos incluyendo, cuando sea 
pertinente, criterios ecológicos de 
adjudicación o selección, lo que 
incentivará a los operadores económicos a 

(158) En sintonía con los objetivos de la 
Comunicación sobre el Pacto Verde 
Europeo, por lo que respecta a las 
licitaciones, debe garantizarse que se 
avanza en la aplicación de los aspectos 
ecológicos incluyendo, cuando sea 
pertinente, criterios ecológicos de 
adjudicación o selección, lo que 
incentivará a los operadores económicos a 
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ofrecer opciones más sostenibles. ofrecer opciones más sostenibles. Además, 
la política de cohesión es un instrumento 
importante para luchar contra el cambio 
climático y contribuir a los objetivos del 
Acuerdo de París.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 161

Texto de la Comisión Enmienda

(161) A fin de garantizar la ausencia de 
conflictos de intereses profesionales que 
puedan afectar o entrañen el riesgo de 
afectar a la capacidad para ejecutar un 
contrato de manera independiente, 
imparcial y objetiva, es necesario aclarar 
las obligaciones del órgano de contratación 
y de los candidatos o licitadores. Por una 
parte, los candidatos, los licitadores y, en 
su caso, las entidades a cuya capacidad 
recurran, así como los subcontratistas 
previstos, deben declarar la ausencia de 
conflictos de intereses profesionales y 
facilitar la información al respecto que se 
les solicite. Por otra parte, el órgano de 
contratación debe evaluar la existencia de 
dichos conflictos de intereses cuando estos 
se declaren o bien a partir de la 
información adicional facilitada. Si se 
determina que existen conflictos de 
intereses profesionales, ha de procederse al 
rechazo de la concesión o adjudicación.

(161) A fin de garantizar la ausencia de 
conflictos de intereses profesionales que 
puedan afectar o entrañen el riesgo de 
afectar a la capacidad para ejecutar un 
contrato de manera independiente, 
imparcial y objetiva, es necesario aclarar 
las obligaciones del órgano de contratación 
y de los candidatos o licitadores. Por una 
parte, los candidatos, los licitadores y, en 
su caso, las entidades a cuya capacidad 
recurran, así como los subcontratistas 
previstos, deben declarar la ausencia de 
conflictos de intereses profesionales y 
facilitar la información al respecto que se 
les solicite. Por otra parte, el órgano de 
contratación debe evaluar la existencia de 
dichos conflictos de intereses cuando estos 
se declaren o bien a partir de la 
información adicional facilitada sin 
interferir en la evaluación del proyecto o 
retrasarla. Si se determina que existen 
conflictos de intereses profesionales, ha de 
procederse al rechazo de la concesión o 
adjudicación.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 165

Texto de la Comisión Enmienda

(165) Es necesario simplificar las normas 
que regulan los sistemas dinámicos de 

(165) Es necesario simplificar las normas 
que regulan los sistemas dinámicos de 
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adquisición a fin de que los órganos de 
contratación puedan sacar el máximo 
provecho de las posibilidades que ofrece 
este método de adquisición. En particular, 
los sistemas deben ejecutarse en forma de 
procedimiento restringido, de manera que 
todo operador económico que presente una 
solicitud de participación y cumpla los 
criterios de selección y exclusión pueda 
participar en los procedimientos de 
contratación que se lleven a cabo a través 
del sistema dinámico de adquisición 
durante su período de vigencia, que no ha 
de limitarse a cuatro años. Las ofertas 
deben poder presentarse también en forma 
de catálogo electrónico, en particular para 
los productos o los servicios estándar que 
están generalmente disponibles en el 
mercado. Además, a fin de reducir la carga 
administrativa, dada la naturaleza dinámica 
de los sistemas, no ha de aplicarse el 
requisito de designar una comisión de 
apertura y un comité de evaluación para las 
contrataciones específicas en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición. 
Habida cuenta de los avances en la 
digitalización de los procedimientos de 
contratación pública, procede aclarar que, 
en los procedimientos abiertos, es posible 
organizar la sesión de apertura pública de 
plicas de forma remota, por 
videoconferencia.

adquisición reduciendo los procedimientos 
lentos, incluida la resolución de recursos, 
a fin de que los órganos de contratación 
puedan sacar el máximo provecho de las 
posibilidades que ofrece este método de 
adquisición. En particular, los sistemas 
deben ejecutarse en forma de 
procedimiento restringido, de manera que 
todo operador económico que presente una 
solicitud de participación y cumpla los 
criterios de selección y exclusión pueda 
participar en los procedimientos de 
contratación que se lleven a cabo a través 
del sistema dinámico de adquisición 
durante su período de vigencia, que no ha 
de limitarse a cuatro años. Las ofertas 
deben poder presentarse también en forma 
de catálogo electrónico, en particular para 
los productos o los servicios estándar que 
están generalmente disponibles en el 
mercado. Además, a fin de reducir la carga 
administrativa, dada la naturaleza dinámica 
de los sistemas, no ha de aplicarse el 
requisito de designar una comisión de 
apertura y un comité de evaluación para las 
contrataciones específicas en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición. 
Habida cuenta de los avances en la 
digitalización de los procedimientos de 
contratación pública, procede aclarar que, 
en los procedimientos abiertos, es posible 
organizar la sesión de apertura pública de 
plicas de forma remota, por 
videoconferencia.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 178

Texto de la Comisión Enmienda

(178) La experiencia adquirida pone de 
manifiesto que es preciso aclarar los casos 
en que se considera que una modificación 
altera el objeto del contrato.

(178) La experiencia adquirida pone de 
manifiesto que es preciso aclarar los casos 
en que se considera que una modificación 
altera el objeto del contrato o los criterios 
de selección.
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Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 248

Texto de la Comisión Enmienda

(248) A fin de establecer un marco 
jurídico claro para la donación de servicios, 
suministros u obras por las instituciones de 
la Unión, las liberalidades no financieras 
han de incluirse como un nuevo 
instrumento de ejecución del presupuesto. 
Este instrumento no debe confundirse con 
el marco general de la ayuda que presta la 
Unión a terceros países, que es de carácter 
más amplio y puede incluir liberalidades 
no financieras. En vista de la pandemia de 
COVID-19, el citado instrumento debe 
proporcionar una base jurídica estable en 
particular para futuras crisis y situaciones 
de emergencia, y garantizar que las 
instituciones de la Unión dispongan de las 
herramientas adecuadas de apoyo 
presupuestario para ayudar a los Estados 
miembros y a otras personas y entidades 
cuando el apoyo sea más necesario. El 
instrumento ha de ejecutarse en régimen de 
gestión directa. El instrumento ha de 
ejecutarse en régimen de gestión directa. 
Las disposiciones conexas, como en lo 
referente a las definiciones, la suspensión, 
la terminación y la reducción, y el comité 
de evaluación, deben adaptarse en 
consecuencia.

(248) A fin de establecer un marco 
jurídico claro y transparente para la 
donación de servicios, suministros u obras 
por las instituciones de la Unión, las 
liberalidades no financieras han de 
incluirse como un nuevo instrumento de 
ejecución del presupuesto. Este 
instrumento no debe confundirse con el 
marco general de la ayuda que presta la 
Unión a terceros países, que es de carácter 
más amplio y puede incluir liberalidades 
no financieras. En vista de la pandemia de 
COVID-19 y del impacto de la agresión 
militar de Rusia contra Ucrania, el citado 
instrumento debe proporcionar una base 
jurídica estable en particular para futuras 
crisis y situaciones de emergencia, y 
garantizar que las instituciones de la Unión 
dispongan de las herramientas adecuadas 
de apoyo presupuestario para ayudar a los 
Estados miembros y a otras personas y 
entidades cuando el apoyo sea más 
necesario. El instrumento ha de ejecutarse 
en régimen de gestión directa. El 
instrumento ha de ejecutarse en régimen de 
gestión directa. Las disposiciones conexas, 
como en lo referente a las definiciones, la 
suspensión, la terminación y la reducción, 
y el comité de evaluación, deben adaptarse 
en consecuencia.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 256

Texto de la Comisión Enmienda

(256) Determinadas modificaciones (256) Determinadas modificaciones 



RR\1278341ES.docx 123/142 PE740.802v02-00

ES

relativas a la transmisión a la Comisión de 
datos sobre los perceptores con fines de 
publicación, y relativas al registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores y al uso del sistema 
informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos con miras a acceder a dichos datos 
y analizarlos, únicamente deben aplicarse a 
los programas adoptados en el virtud del 
marco financiero plurianual posterior a 
2027 y financiados con cargo al mismo, de 
manera que se pueda garantizar una 
transición fluida al conceder tiempo 
suficiente para efectuar las adaptaciones 
necesarias de los sistemas de datos 
electrónicos y los acuerdos pertinentes, así 
como para emitir orientaciones e impartir 
formación.

relativas a la transmisión a la Comisión de 
datos sobre los perceptores con fines de 
publicación, y relativas al registro y el 
almacenamiento electrónicos de datos 
sobre los perceptores y al uso del sistema 
informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos con miras a acceder a dichos datos 
y analizarlos, únicamente deben aplicarse a 
los programas adoptados en el virtud del 
marco financiero plurianual posterior a 
2027 y financiados con cargo al mismo, de 
manera que se pueda garantizar una 
transición fluida al conceder tiempo 
suficiente para efectuar las adaptaciones 
necesarias de los sistemas de datos 
electrónicos y los acuerdos pertinentes, así 
como para emitir orientaciones e impartir 
formación a las autoridades nacionales, 
regionales y locales.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) «solicitante»: toda persona física o 
entidad con o sin personalidad jurídica que 
haya presentado una solicitud en un 
procedimiento de concesión de 
subvenciones, en un procedimiento de 
concesión de liberalidades no financieras o 
en un concurso dotado de premios;

1) «solicitante»: toda persona física o 
entidad con o sin personalidad jurídica que 
haya presentado una solicitud en un 
procedimiento de concesión de 
subvenciones, en un procedimiento de 
concesión de un préstamo garantizado por 
la Unión, en un procedimiento de 
concesión de liberalidades no financieras o 
en un concurso dotado de premios;

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5

Texto de la Comisión Enmienda

5) «beneficiario»: una persona física o 
una entidad con o sin personalidad jurídica 

5) «beneficiario»: una persona física o 
una entidad con o sin personalidad jurídica 
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con la que se ha celebrado un convenio de 
subvención;

con la que se ha celebrado un convenio de 
subvención, un acuerdo de préstamo o un 
acuerdo de liberalidades no financieras, o 
a la que se ha concedido un premio;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 20

Texto de la Comisión Enmienda

20) «control»: toda medida adoptada 
para proporcionar unas garantías 
razonables con respecto a la eficacia, la 
eficiencia y la economía de las 
operaciones; la fiabilidad de la 
información; la salvaguardia de los activos 
y la protección de datos; la prevención, 
detección y corrección de fraudes e 
irregularidades y su seguimiento, así como 
la gestión adecuada de los riesgos en 
materia de legalidad y regularidad de las 
transacciones correspondientes, teniendo 
en cuenta el carácter plurianual de los 
programas y las características de los pagos 
de que se trate; los controles podrán 
implicar varias comprobaciones, así como 
la ejecución de cualesquiera políticas y 
procedimientos para la consecución de los 
objetivos a que se refiere la primera frase;

20) «control»: toda medida adoptada 
para proporcionar unas garantías 
razonables con respecto a la eficacia, la 
eficiencia y la economía de las 
operaciones; la fiabilidad de la 
información; la salvaguardia de los activos 
y la protección de datos; la prevención, 
detección y corrección de fraudes e 
irregularidades y su seguimiento, así como 
la gestión adecuada de los riesgos en 
materia de legalidad y regularidad de las 
transacciones correspondientes, teniendo 
en cuenta el carácter plurianual de los 
programas y las características de los pagos 
de que se trate; los controles podrán 
implicar varias comprobaciones, que 
incluirán la coherencia y el 
mantenimiento de los criterios de 
subvencionabilidad durante todo el 
período de ejecución, así como la 
ejecución de cualesquiera políticas y 
procedimientos para la consecución de los 
objetivos a que se refiere la primera frase;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 22 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) una situación causada por desastres 
naturales, crisis provocadas por el hombre, 
como guerras y otros conflictos, o 
circunstancias excepcionales que tengan 

b) una situación causada por desastres 
naturales, crisis provocadas por el hombre, 
como guerras y otros conflictos, o 
circunstancias excepcionales que tengan 
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efectos comparables relacionados, entre 
otras cosas, con el cambio climático, la 
salud pública y animal, emergencias de 
seguridad alimentaria y amenazas 
sanitarias mundiales, tales como 
pandemias, el deterioro medioambiental, la 
privación de acceso a recursos naturales y 
energéticos o la pobreza extrema;

efectos comparables relacionados, entre 
otras cosas, con el cambio climático, los 
flujos migratorios que provocan 
inestabilidad en algunas regiones, la salud 
pública, animal y vegetal, emergencias de 
seguridad alimentaria y amenazas 
sanitarias mundiales, tales como 
pandemias, el deterioro medioambiental, la 
privación de acceso a recursos naturales y 
energéticos o la pobreza extrema;

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presupuesto deberá respetar, en 
su elaboración y ejecución, los principios 
de unidad, veracidad presupuestaria, 
anualidad, equilibrio, unidad de cuenta, 
universalidad, especialidad, buena gestión 
financiera y transparencia, según lo 
establecido en el presente Reglamento.

1. El presupuesto deberá respetar, en 
su elaboración y ejecución, los principios 
de unidad, veracidad presupuestaria, 
anualidad, equilibrio, unidad de cuenta, 
universalidad, especialidad, buena gestión 
financiera, respeto del Estado de Derecho 
y de los derechos fundamentales y 
transparencia, según lo establecido en el 
presente Reglamento.

Justificación

La inclusión del respeto del Estado de Derecho y de los derechos fundamentales entre los 
principios es necesaria por razones relacionadas con la coherencia interna del texto y está 
estrictamente vinculada a la enmienda propuesta al artículo 6, apartado 2.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El presupuesto deberá igualmente 
respetar, en su elaboración y ejecución, las 
disposiciones del Reglamento (UE, 
Euratom) 2020/2092 sobre un régimen 
general de condicionalidad para la 

2. El presupuesto deberá igualmente 
respetar, en su elaboración y ejecución, las 
disposiciones del Reglamento (UE, 
Euratom) 2020/2092 sobre un régimen 
general de condicionalidad para la 
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protección del presupuesto de la Unión. protección del presupuesto de la Unión y 
las normas en materia de lucha contra la 
corrupción y la mala gestión.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) se deberían ejecutar los programas 
y las actividades de tal modo que la 
consecución de sus objetivos no afecte 
considerablemente a los objetivos 
medioambientes de mitigación del cambio 
climático, adaptación al cambio climático, 
uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas, establecidos en el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo51.

d) se deberían ejecutar los programas 
y las actividades de tal modo que la 
consecución de sus objetivos no afecte 
considerablemente a los objetivos 
medioambientes de mitigación del cambio 
climático, adaptación al cambio climático, 
uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, transición hacia una 
economía circular, prevención y control de 
la contaminación, y protección y 
recuperación de la biodiversidad y los 
ecosistemas, establecidos en el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo51, 
excepto en situaciones de crisis según se 
definen en el artículo 2, punto 22, del 
presente Reglamento, cuando se otorgue 
prioridad a la resolución de la situación 
de crisis habida cuenta de su impacto en 
la vida humana.

_________________ _________________
51 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(Texto pertinente a efectos del EEE) (DO L 
198 de 22.6.2020, p. 13).

51 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(Texto pertinente a efectos del EEE) (DO L 
198 de 22.6.2020, p. 13).

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 2 – letra d
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Texto de la Comisión Enmienda

d) la prevención, detección, corrección 
y seguimiento de fraudes, corrupción, 
conflictos de intereses, doble financiación 
y otras irregularidades, en particular a 
través del registro y el almacenamiento 
electrónicos de datos sobre los perceptores 
de fondos de la Unión, incluidos sus 
titulares reales, tal como se definen en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849, y a través del uso de un sistema 
informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos proporcionado por la Comisión 
para acceder a dichos datos y analizarlos;

d) la prevención, detección, corrección 
y seguimiento de fraudes, corrupción, 
conflictos de intereses, doble financiación 
y otras irregularidades, en particular a 
través del registro y el almacenamiento 
electrónicos de datos sobre los perceptores 
de fondos de la Unión, incluidos sus 
titulares reales y principales contratistas, 
tal como se definen en el artículo 3, punto 
6, de la Directiva (UE) 2015/849, y a 
través del uso de un sistema informático 
integrado único para la prospección de 
datos y la puntuación de riesgos 
proporcionado por la Comisión para 
acceder a dichos datos y analizarlos;

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) unas pistas de auditoría adecuadas y 
la integridad de los datos en los sistemas de 
datos, incluidos los electrónicos;

c) unas pistas de auditoría sectorial 
adecuadas y armonizadas y la integridad 
de los datos en los sistemas de datos, 
incluidos los electrónicos;

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 6 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

a) la denominación legal completa del 
perceptor si se trata de una persona 
jurídica, el nombre y los apellidos si se 
trata de una persona física, su número de 
identificación a efectos del IVA o número 
de identificación fiscal si se dispone de esta 
información, u otro identificador nacional 
exclusivo, y el importe de la financiación; 
en el caso de las personas físicas, también 
la fecha de nacimiento;

a) la denominación legal completa del 
perceptor y del contratista principal si se 
trata de una persona jurídica, el nombre y 
los apellidos si se trata de una persona 
física, su número de identificación a 
efectos del IVA o número de identificación 
fiscal si se dispone de esta información, u 
otro identificador nacional exclusivo, y el 
importe de la financiación; en el caso de 
las personas físicas, también la fecha de 
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nacimiento;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El sistema informático integrado único 
para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos estará concebido 
para facilitar la evaluación de riesgos a 
efectos de la selección, la concesión o 
adjudicación, la gestión financiera, el 
seguimiento, la investigación, el control y 
la auditoría, y contribuirá a la prevención, 
la detección, la corrección y el seguimiento 
eficaces del fraude, la corrupción, los 
conflictos de intereses, la doble 
financiación y otras irregularidades.

El sistema informático integrado único 
para la prospección de datos y la 
puntuación de riesgos estará concebido 
para facilitar la evaluación de riesgos a 
efectos de la selección, la concesión o 
adjudicación, la gestión financiera, el 
seguimiento, la investigación, el control y 
la auditoría, y contribuirá a la prevención, 
la detección, la corrección y el seguimiento 
eficaces del fraude, la corrupción, los 
conflictos de intereses, la doble 
financiación y otras irregularidades, con el 
fin de proteger los intereses financieros de 
la Unión.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El uso de los datos tratados mediante el 
sistema informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos y el acceso a tales datos se harán de 
conformidad con las normas aplicables en 
materia de protección de datos y estarán 
limitados a la Comisión o a una agencia 
ejecutiva contemplada en el artículo 69, a 
los Estados miembros que ejecuten el 
presupuesto con arreglo al artículo 62, 
apartado 1, párrafo primero, letra b), a los 
Estados miembros que reciban y ejecuten 
fondos de la Unión con arreglo a la 
ejecución del presupuesto prevista en el 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), a las personas o las entidades que 

El uso de los datos tratados mediante el 
sistema informático integrado único para la 
prospección de datos y la puntuación de 
riesgos y el acceso a tales datos se harán de 
conformidad con las normas aplicables en 
materia de protección de datos y de 
protección de conocimientos técnicos e 
intereses comerciales y estarán limitados a 
la Comisión o a una agencia ejecutiva 
contemplada en el artículo 69, a los 
Estados miembros que ejecuten el 
presupuesto con arreglo al artículo 62, 
apartado 1, párrafo primero, letra b), a los 
Estados miembros que reciban y ejecuten 
fondos de la Unión con arreglo a la 
ejecución del presupuesto prevista en el 
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ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra c), a la OLAF, al Tribunal de Cuentas, 
a la Fiscalía Europea y a otros organismos 
de investigación y control de la Unión, en 
el ejercicio de sus competencias 
respectivas.

artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra a), a las personas o las entidades que 
ejecuten el presupuesto con arreglo al 
artículo 62, apartado 1, párrafo primero, 
letra c), a la OLAF, al Tribunal de Cuentas, 
a la Fiscalía Europea y a otros organismos 
de investigación y control de la Unión, en 
el ejercicio de sus competencias 
respectivas.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 56 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 56 bis
Ejecución del presupuesto de 

conformidad con el principio de respeto 
del Estado de Derecho y de los derechos 

fundamentales
1. La Comisión ejecutará el 
presupuesto, en cuanto a ingresos y 
gastos, con arreglo al principio de respeto 
del Estado de Derecho y de los derechos 
fundamentales, que constituye una 
condición previa esencial para la buena 
gestión financiera y la eficacia de la 
financiación de la Unión.
2. La Comisión ejecutará el 
presupuesto, en cuanto a ingresos y 
gastos, con arreglo al Reglamento (UE, 
Euratom) 2020/2092 y velará por el pleno 
cumplimiento del artículo 2 del TUE.
3. Los Estados miembros cooperarán 
con la Comisión para que la utilización de 
los créditos se atenga al principio de 
respeto del Estado de Derecho y de los 
derechos fundamentales.

Justificación

Este nuevo artículo relativo a la ejecución del presupuesto con arreglo al principio de 
respeto del Estado de Derecho y de los derechos fundamentales es necesario por razones 
relacionadas con la coherencia interna del texto y está estrictamente vinculado a la enmienda 
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propuesta al artículo 6, apartado 2.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 63 – apartado 5 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) un resumen anual de los informes 
de auditoría finales y de los controles 
realizados, incluido un análisis de la 
naturaleza y el alcance de los errores y 
deficiencias detectados en los sistemas, así 
como de las medidas correctoras adoptadas 
o previstas.

b) un informe de control anual 
elaborado por la autoridad de auditoría 
del Estado miembro en el que se 
presenten los principales resultados y 
conclusiones de la auditoría, incluido un 
análisis de la naturaleza y las 
circunstancias de los errores y deficiencias 
detectados en los sistemas, así como de las 
medidas correctoras adoptadas o previstas.

Justificación

La finalidad de esta inclusión consiste en adecuar mejor las disposiciones del artículo 63, 
apartado 5, letra b), del Reglamento Financiero a las disposiciones del artículo 77, 
apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) 2021/1060 por el que se establecen las 
disposiciones comunes para el período de programación 2021-2027, obviando claramente la 
necesidad de elaborar por separado dos documentos para el período 2021-2027: el resumen 
anual elaborado por la autoridad de gestión y el informe de control anual elaborado por la 
autoridad de auditoría.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 168 – apartado 5 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) a los procedimientos de 
convocatoria de manifestaciones de interés 
para contratos cuyo valor se sitúe por 
debajo de los umbrales a que se refiere el 
artículo 179, apartado 1, para 
preseleccionar los candidatos que serán 
invitados a presentar ofertas en respuesta a 
futuras invitaciones restringidas a presentar 
ofertas, o para elaborar una lista de 
vendedores que serán invitados a presentar 

b) a los procedimientos de 
convocatoria de manifestaciones de interés 
para contratos cuyo valor se sitúe por 
debajo de los umbrales a que se refieren el 
artículo 179, apartado 1, y el artículo 182, 
apartado 1, para preseleccionar los 
candidatos que serán invitados a presentar 
ofertas en respuesta a futuras invitaciones 
restringidas a presentar ofertas, o para 
elaborar una lista de vendedores que serán 
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una solicitud de participación o una oferta; invitados a presentar una solicitud de 
participación o una oferta;

Justificación

Inclusión del artículo 182, apartado 1, en el que se establecen umbrales para las acciones 
exteriores. Los procedimientos de convocatoria de manifestaciones de interés son aplicables 
a las acciones exteriores, conforme a lo dispuesto en el punto 13.1 del anexo I, que hace 
referencia a ambas categorías de límite, contempladas en el artículo 179, apartado 1 (nuevo), 
y en el artículo 182, apartado 1 (nuevo).

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 212 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión seguirá siendo responsable de 
garantizar que el marco de ejecución de los 
instrumentos financieros y las garantías 
presupuestarias se ajuste al principio de 
buena gestión financiera y contribuya a la 
consecución de objetivos políticos 
definidos y con fecha determinada, 
mensurables en términos de productividad 
o resultados. La Comisión será responsable 
de la ejecución de los instrumentos 
financieros y las garantías presupuestarias 
sin perjuicio de la responsabilidad legal y 
contractual de las entidades encargadas, de 
conformidad con el Derecho aplicable y 
con el artículo 130.

La Comisión seguirá siendo responsable de 
garantizar que el marco de ejecución de los 
instrumentos financieros y las garantías 
presupuestarias se ajuste al principio de 
buena gestión financiera y contribuya a la 
consecución de objetivos políticos 
definidos y con fecha determinada, 
mensurables en términos de productividad 
o resultados. La Comisión velará por que 
los fondos de la Unión se utilicen de 
forma eficiente, transparente y adecuada, 
minimizando la carga administrativa y 
financiera, en particular para las 
autoridades locales y regionales. La 
Comisión será responsable de la ejecución 
de los instrumentos financieros y las 
garantías presupuestarias sin perjuicio de la 
responsabilidad legal y contractual de las 
entidades encargadas, de conformidad con 
el Derecho aplicable y con el artículo 130.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Anexo I – parte 2 – punto 34.2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda
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Cuando el valor total del conjunto de los 
contratos que deben adjudicarse iguale o 
supere los umbrales indicados en el 
artículo 179, apartado 1, se aplicarán a 
cada contrato el artículo 167, apartado 1, y 
los artículos 168 y 169.

Cuando el valor total del conjunto de los 
contratos que deben adjudicarse iguale o 
supere los umbrales indicados en el 
artículo 179, apartado 1, y en el artículo 
182, apartado 1, se aplicarán a cada 
contrato el artículo 167, apartado 1, y los 
artículos 168 y 169.

Justificación

El punto 34 no figura en el punto 37 (nuevo) como excepción en el ámbito de las acciones 
exteriores. Por consiguiente, proponemos la inclusión de una referencia al nuevo artículo 
182, apartado 1, que establece los umbrales aplicables a las acciones exteriores.
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25.4.2023

CARTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

Sra. D.ª Monika Hohlmeier
Presidenta 
Comisión de Control Presupuestario
BRUSELAS

Sr. D. Johan Van Overtveldt
Presidente 
Comisión de Presupuestos
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(versión refundida) (COM(2022)0223 – C9-0179/2022 – 2022/0162(COD))

Señores presidentes:

La Comisión de Asuntos Jurídicos ha examinado la propuesta de referencia, de conformidad 
con el artículo 110 del Reglamento interno del Parlamento Europeo, relativo a la refundición.

El apartado 3 de dicho artículo reza como sigue: 

«Si la comisión competente para asuntos jurídicos considera que la propuesta no incluye más 
modificaciones de fondo que las identificadas como tales en ella, informará de ello a la 
comisión competente para el fondo.

En tal caso, además de en las condiciones establecidas por los artículos 180 y 181, la comisión 
competente para el fondo solo admitirá enmiendas a las partes de la propuesta que incluyan 
modificaciones.

No obstante, el presidente de la comisión competente para el fondo podrá admitir, a título 
excepcional y caso por caso, enmiendas a las partes de la propuesta que se mantienen 
inalteradas cuando considere que lo exigen razones imperiosas de coherencia interna del texto 
o de vinculación inextricable de esas enmiendas con otras admisibles. Tal motivación deberá 
figurar en una justificación escrita de las enmiendas».

De acuerdo con el dictamen adjunto del grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, que ha examinado la propuesta de 
refundición, y siguiendo las recomendaciones del ponente, la Comisión de Asuntos Jurídicos 
considera que la propuesta de referencia no incluye más modificaciones de fondo que las 
identificadas como tales en ella, y que, en lo que se refiere a la codificación de las disposiciones 
inalteradas del acto existente con dichas modificaciones de fondo, la propuesta se limita a una 
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codificación pura y simple del texto existente, sin modificaciones sustanciales. 

Por lo que se refiere a las modificaciones que tienen su origen en un acto posterior, a saber, el 
Reglamento (UE, Euratom) 2022/24341, propuesto y adoptado tras la presentación de la 
propuesta de refundición del Reglamento (UE, Euratom) 2018/10462, la Comisión de Asuntos 
Jurídicos considera que dichas modificaciones también deben incorporarse al texto definitivo 
de la versión refundida del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046. 

En conclusión, en su reunión del 25 de abril de 2023, la Comisión de Asuntos Jurídicos decidió, 
por unanimidad3, recomendar a la Comisión de Presupuestos y a la Comisión de Control 
Presupuestario, competentes para el fondo, que procedan al examen de la propuesta arriba 
mencionada de conformidad con el artículo 110. 

Les saluda muy atentamente

Adrián Vázquez Lázara

Adj.: Dictamen del grupo consultivo.

1 Reglamento (UE, Euratom) 2022/2434 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de diciembre de 2022, por 
el que se modifica el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 en lo que respecta al establecimiento de una 
estrategia de financiación diversificada como método general de empréstito (DO L 319 de 13.12.2022, p. 1).

2 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1).

3 Estuvieron presentes en la votación final: Sergey Lagodinsky (vicepresidente), Marion Walsmann 
(vicepresidenta), Lara Wolters (vicepresidenta), Raffaele Stancanelli (vicepresidente), Pascal Arimont, Manon 
Aubry, Gunnar Beck, Daniel Buda, Ibán García Del Blanco, Ilana Cicurel, Pascal Durand, Angel Dzhambazki, 
Agnes Jangerius (suplente de Tiemo Wőlken, de conformidad con el artículo 209, apartado 7, del Reglamento 
interno), Virginie Joron, Heidi Hautala, Pierre Karleskind, Maria-Manuel Leitão-Marques, Gilles Lebreton, 
Antonius Manders, Karen Melchior, Maite Pagazaurtundúa (suplente de Adrián Vázquez Lázara, de 
conformidad con el artículo 209, apartado 7, del Reglamento interno), Sabrina Pignedoli, Jiří Pospíšil, Axel 
Voss y Javier Zarzalejos.
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Anexo

GRUPO CONSULTIVO
DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

Bruselas, 11 de abril de 2023

OPINIÓN

A LA ATENCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO
DEL CONSEJO
DE LA COMISIÓN

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión
COM(2022)0223 de 16.5.2022 – 2022/0162(COD)

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 28 de noviembre de 2001, para un recurso más 
estructurado a la técnica de la refundición de los actos jurídicos, y especialmente su punto 9, el 
grupo consultivo compuesto por los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, del Consejo 
y de la Comisión se reunió los días 19 de enero, 25 de enero y 2 de febrero de 2023 para 
examinar la propuesta de referencia, presentada por la Comisión. 

En dichas reuniones4, como consecuencia del examen de la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por la que se procede a la refundición del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, el grupo consultivo constató, 
de común acuerdo, lo siguiente: 
1. Los siguientes elementos deberían haberse marcado con el sombreado gris que generalmente 
se utiliza para señalar las modificaciones de fondo:
- la supresión del considerando 181 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046;
- en el artículo 14, apartado 1, la sustitución de las palabras «y sin perjuicio del» por las palabras 
«no obstante lo dispuesto en el»;
- en el artículo 32, apartado 2, párrafo primero, la adición de las palabras «en virtud del 
artículo 9, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093»;
- en el artículo 32, apartado 2, párrafo tercero, la adición de las palabras «a efectos de la 
asistencia en virtud del artículo 9, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE, Euratom) 
2020/2093»;

4 El grupo consultivo trabajó partiendo de la versión inglesa de la propuesta, que es la versión original del 
documento objeto de examen.
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- en el artículo 38, apartado 2, letra b), la adición de los términos «y los apellidos»;
- en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la sustitución de la referencia al «artículo 30, 
apartado 1, párrafo primero, letra c)» por una referencia al «artículo 30, apartado 2, letra a)»;
- en el artículo 62, apartado 1, párrafo primero, letra a), la sustitución del artículo «153» por el 
artículo «157»;
- en el artículo 62, apartado 1, párrafo primero, letra c), frase introductoria, la sustitución del 
artículo «149» por el artículo «153»;
- en el artículo 93, apartado 4, párrafo primero, frase introductoria, la sustitución de la 
referencia a «el artículo 143, apartado 2» por una referencia a «el artículo 146, apartado 2, 
párrafo primero, letras a) y b)»;
- en el artículo 113, apartado 4, párrafo primero, la supresión de las palabras «bien» y «bien»;
- en el artículo 138, apartado 4, párrafo segundo, la adición de la indicación «y 8»;
- en el artículo 139, apartado 1, letra c), inciso iv), la supresión de la palabra «procedimiento»;
- en el artículo 139, apartado 4, letra f), inciso ii), la adición de la palabra «o»;
- en el artículo 162, apartado 2, la sustitución de la referencia al «artículo 155, apartado 5» por 
una referencia al «artículo 159, apartado 8»;
- en el artículo 200, apartado 1, letra d), la sustitución de la referencia al «artículo 62, 
apartado 1, párrafo primero, letra c)» por una referencia al «artículo 62, apartado 1, 
párrafo primero, letra b)»;
- en el artículo 253, apartado 1, letra d), la sustitución de la referencia a «el artículo 118, 
apartado 4» por una referencia al «artículo 119, apartado 8»;
- en el artículo 275, apartado 1, la supresión de la tercera frase del artículo 279, apartado 1, del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046;
- en el artículo 278, párrafo segundo, la sustitución de la fecha «2 de agosto de 2018» por la 
indicación «[...]»;
- en la frase introductoria del anexo I, punto 20.2, la adición de las palabras «en particular».
2. En el artículo 41, apartado 2, párrafo primero, la referencia al «Acuerdo interinstitucional, 
de 2 de diciembre de 2013, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera» 
debería haberse sustituido por una referencia al «Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina 
presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así como 
sobre nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción de nuevos 
recursos propios Acuerdo Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020 entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina 
presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así como 
sobre nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción de nuevos 
recursos propios». La nota a pie de página correspondiente n.º 69 debe quedar «DO L 433I de 
22.12.2020, p. 28».
3. En el artículo 139, apartado 1, letra d), inciso iv), las palabras «en el artículo 4 de la citada 
Decisión» debería haberse sustituido por las palabras «en el artículo 14 de la citada Directiva».

En consecuencia, el examen de la propuesta ha permitido al grupo consultivo determinar de 
común acuerdo que la propuesta no contiene ninguna modificación de fondo aparte de las 
señaladas como tales.

El grupo consultivo ha constatado asimismo que, en lo que se refiere a la codificación de las 
disposiciones inalteradas del acto existente con dichas modificaciones de fondo, cuando la 
Comisión presentó la propuesta COM(2022)0223 al Parlamento Europeo y al Consejo, esta 
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contenía una codificación pura y simple del texto jurídico existentes, sin modificaciones 
sustanciales. No obstante, tras la presentación de la propuesta COM(2022)0223, la Comisión 
también presentó la propuesta COM(2022)0596 final y, como resultado del correspondiente 
procedimiento legislativo, se adoptó y se publicó en el Diario Oficial el Reglamento (UE, 
Euratom) 2022/2434 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de diciembre de 2022, por 
el que se modifica el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 en lo que respecta al 
establecimiento de una estrategia de financiación diversificada como método general de 
empréstito. Por tanto, las modificaciones derivadas del Reglamento (UE, Euratom) 2022/2434 
deben incorporarse en el texto final de la versión refundida del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046.

F. DREXLER        J.B. LAIGNELOT D. CALLEJA CRESPO
Jurisconsulto        Director general en funciones Director general 
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